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"La medida de la responssbltidsd en 10$ actos llidtos por el daño
csussdo. y podriemos agregar, en todos 10$ csso« de obligación,
es una de la$ mss difícile$ en el Derecho moderno. No es
exagerado decir que es ést» la materia má$ oseare en el Derecho
Privado. El análüi$ mss suttt soto ha dado por resultado la
destruccián de todo lo existente. Nada se ha edificado. La Ley no
sebe qué decir. El Juez resolverá: es $U última condusián. "

DIDILON/.

"En el campo de la interpretación de la ley es en
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juri$ta no debe ver 10$ textos legale$ como
dogmss teoiogicos que no le cabe rehuir"

GEORGES RENARD
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INTRODUCCiÓN

En un principio. al abordar el tema relacionado al reclamo de indemnizaciones

derivadas de la responsabilidad civil. provenientes de un hecho ilícito o de la

responsabilidad objetiva. vienen a la mente las premisas básicas del derecho civil.

sobre los conceptos de daños. perjuicios y daño moral. entendiendo como daño. a

toda pérdida o menoscabo que sufre una persona en su patrimonio: por perjuicio. a

la privación de una ganancia licita que no pudo entrar al haber de una persona. y

por daño moral. a la afectación que una persona sufre en sus sentimientos. afectos.

honor. decoro. etc.: y ante tales premisas. el derecho de una persona a ser

indemnizado. necesariamente implica cumplir una serie de formalismos para

acreditar la existencia de tales daños ante el juzgador. lo que en la mayoria de los

juicios se traduce en un traba procesal para obtener justicia pronta y en el peor de

los casos. ni siquiera es posible conseguir una sentencia condenatoria. pese a estar

probada la existencia de la responsabilidad civil aludida.

Lo anterior tiene relevancia. toda vez que el interés por .desarrollar el presente

trabajo surgió al advertir que los daños cometidos al violentar un derecho moral

y/o patrimonial. contemplados estos. en la Ley Federal del Derecho de Autor

vigente en México . poseen considerables diferencias con los daños originados de la

responsabilidad estrictamente civil que se comentan. mismas que se tratarán a lo

largo de la presente tesis.

Es necesario puntua lizar que no se tratará el daño mo ral ni el materia l. provenientes

de delitos. concretamente en la repa ración de l daño. ya que en todo caso implica la

preexistencia de un juicio penal con sentencia condenatoria. que bien es motivo de

un estudio independiente.
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Ahora bien. dentro del primer capitulo de la presente tesis denominado

"CONCEPTOS GENERALES". nos avocaremos a definir los distintos conceptos.

como son: en materia de derechos de autor: el daño material: el de perjuicio: y por

último. el de indemni zación .

Cabe señalar que. el concepto de perjuicio únicamente se tocará para denotar que

no es lo mismo que el término "daño" . pese a que en muchas ocasiones se utilizan

en forma indi stinta. incluso por los propios juzgadores. de tal manera que el motivo

central de este trabajo es el estudio del " daño material" y "el daño moral" . no así

de perju icio. ya que este último. originado por vio laciones a derechos de auto r o a

los derechos conexos. se prueba en form a idéntica a lo exigido para casos de índo le

civi l.

En el segundo capítulo denominado " LA FIGURA DE LOS DAÑOS EN MATE RIA DE

DERECHOS DE AUTOR A TRAVES DE LAS DISTINTAS LEGISLACIONES

AUTORALES MEXICANAS" se tratará el progreso legislativo del concepto de los

" daños" en materia de derechos de autor en nuestro país. a partir del Cód igo Civil

de 192 8 hasta la Ley Federal del Derecho de Autor de 1997. con sus subsecuentes

reformas.

El tema central de la presente tesis. será desarroll ado en el tercer capitulo intitulado

"EL ANÁLISIS DE LA FIGURA DE " DAÑO " EN MATERIA DE DERECHOS DE

AUTOR", se analizará como en materia de derechos de auto r. incluyendo a los

derechos conexos. la for ma de tener por acreditado el concepto de "daño"

provo cado por la violación a un derecho moral y a un derecho patrimon ial reviste

una peculiar y distinta cualidad a lo ya estudiado en el derecho civil.

Como cuarto y último capitulo denom inado "EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

CIVIL COMO MEDIO PARA RECLAMAR INDEMNIZACIONES POR CAUSACIÓN

DE DAÑOS EN M ATERIA DE DERECHOS DE AUTO R" . se tratará la manera en la

2
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cual se puede reclamar judicialmente el pago de una indemn ización por la causación

de daños por violación a un derecho moral y/o patrimonial. previsto en la

Legislación Autoral. y que aspectos debe tomar en cuenta el demandante así como

nuestros tribunales para tener por acreditada la acción de daños en comento. De

igual forma se tratarán un par de casos verificados ante nuestros tribunales en

México. relativos a la cuestión planteada en este trabajo de investigación.

Por último. se expo nen las conclusiones que consideramos prudent es.

3
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CAPITULO PRIMERO

CONCEPTOS CENERALES

L Concepto de derecho de autor

En un principio. el articulo 11 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente en

nue stro país, define a l derecho de autor como "el reconocimiento que hace el

Estado a favor de todo creador de obras literarias y artísticas previstas en el artículo

13 de esta Ley. en virtud del cual otorga su protección para que el autor goce de las

prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial".

De acuerdo a la definición apo rtada po r el Maestro David Rangel Medin a. se

entiende por "de recho intelectual el conjunto de normas que regulan las

prerrogativas y beneficios que las leyes reconocen y establecen a favor de los

autores y de sus causahabi entes por la creación de obras artísticas. científicas.

industriales y com erciales."!

Como se puede apreciar. este concepto en general abarca al derecho de autor y al

de propiedad industrial. y en este sentido. el mismo autor más adelant e señala que

"en tant o las obras apuntan a la satisfacción de sentimientos estéticos o tienen que

ver con el campo del conocimiento y de la cultura en general . las reglas que las

protegen integran la propi edad intelectual en un estricto sentido o derecho de

autor. que tambi én se conocen como propiedad literar ia. art ísticas y científica. las

1 RANGEL M EDINA, David, Derecho de la prop iedad industrial e intelectual, México: UNAM:
Instituto de InvestigacionesJurídicas, 1991. pp. 7 Y B

4
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cuestion es. reglas. con cep tos y principios que tienen que ver con los problem as de

los creadores intelectuales en su acepción más amplia."

En concreto. el mismo autor expo ne que "bajo el nombre de derecho de autor se

designa al conjunto de prerrogativas que las leyes reconocen y confieren a los

creadores de obras inte lectuales externadas mediante la escritura. la imprenta. la

palabra hablada. la música. el dibujo . la pintura. la escultura. el grabado. la

fotocopia. el cinematógrafo. la radiodifusión. la televisión . el disco. el cassette. e l

videocassete y por cualquier otro medio de comunicación." l

Para el Profeso r Humberto J. Herrera Meza. "el de recho de autor es el conjunto de

prerrogativas mora les y patrim on iales que poseen los creadores de una o bra por el

hecho mismo de haberla creado."

Existe una catego ría de prerrogativas. deno minadas como "DERECHOS CON EXOS".

que son todos aquellos at ribuidos a ciertas perso nas. físicas o morales. que no son

titulares origina les ni deriv ados de una obra. como son: los derechos de los artistas.

intérpretes. ejecuta nte s. editores o productores y orga nismos de radiodifusión.

Para efectos de esta tesis. al referirnos a las prerrogativas autora les. implicará el

derecho de los creadores de obras y a los derechos conexos.

Las aludidas prerrogat iva s se encuentran regu ladas básicamen te por los

o rdenamientos legales siguientes: Ley Federal del Derecho de Auto r de 1997; el

Reglamento de la Ley Federal de l Derecho de Autor; el Título Sexto . denominado

"De lo s Procedimientos Administrativos" de la Ley de la Propiedad Industrial por

cuanto se refiere al procedimientos para sancionar infracciones en materia de

z RANGELMED INA . David. op .cit. p.8

l ibídem. p. 88

, HERRERA MEZA. Humberto J. Iniciación al Derecho de Autor. México: Lirnusa, 1' . Ed. 1992. pago
18

5
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CAPITULO PRIMERO

CONCEPTOS GENERALES

1. Concepto de derecho de autor

En un principio. el artículo 11 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente en

nuestro país. define al derecho de auto r com o "e l reconocimiento que hace el

Estado a favor de todo creador de obras literarias y artísticas previstas en el articulo

13 de esta Ley. en virtud del cual otorga su protección para que el autor goce de las

pre rrogativas y privilegios exclusivos de carácter per sona l y patrimon ial".

De acuerdo a la definición ap ortada por el Maestro David Rangel Medina. se

entiende por "derecho inte lectua l el con junto de nor mas que regulan las

prerrogativas y beneficios que las leyes reconocen y establecen a favo r de los

autores y de sus causahabientes po r la creació n de obras artísticas. científicas.

industriales y comerciales."

Como se pued e apreciar. este concepto en general abarca al derecho de autor y al

de propiedad indu strial. y en este sentido. el mismo auto r más ade lante señala que

"en tanto las obras apuntan a la satisfacción de sentimientos estéticos o tienen que

ver con el campo del conocimiento y de la cultura en general. las reglas que las

protegen integran la propiedad intelect ual en un estricto sentido o derecho de

au tor. que también se conocen como propiedad literar ia. artísticas y científica. las

1 RANGEL MEDINA. David. Derecho de la propiedad inclustriaU ) n.t.eleclual. México: UNAM:
Instituto de Investigacio nes Jurídicas. 1991. pp . 7 Y8

4
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cuestiones. reglas. conceptos y principios que tienen que ver con los problemas de

los creadores intelectual es en su acepción más amplia ."

En con creto. el mismo autor expone que "bajo el nombre de derech o de auto r se

designa al conjunto de prerrogativas que las leyes reconocen y confieren a los

creadores de obras intelectuales externadas mediante la escritura. la imprenta. la

pa labra hablada. la música. el dibujo. la pintu ra. la escultura. el grabado. la

fot ocopia. el cinematógrafo. la radiodifusión. la televisi ón. el disco. el cassette. e l

videocassete y por cualquier otro medio de cornunlcadón."

Para el Profesor Humberto J. Herrera Meza. "e l derecho de autor es el conju nto de

prerrogativas mora les y patrimoniales que poseen los creadores de una obra por el

hecho mismo de haberla creado .":'

Existe una categoría de prerrogativa s. denominadas como "DERECHOS CONEXOS".

qu e son todos aqu ellos atribuidos a ciertas personas. físicas o mora les. qu e no son

titulares o riginales ni derivados de una o bra . como son: los derechos de los artistas.

intérprete s. ejecutant es. editores o productores y o rganismos de rad iodifusión.

Para efectos de esta tesis. al referirnos a las prerrogat ivas autorales, implicará el

de recho de los creadores de obras y a los derecho s conexos.

l as a ludidas prerrogativas se encuentran reguladas básicament e por los

o rde namientos legales siguientes: l ey Federal del Derecho de Autor de 1997; el

Reglamento de la ley Federal del Derecho de Autor; el Título Sexto . denominad o

"De los Procedimientos Administrativos" de la Ley de la Propiedad Indu strial por

cuanto se refiere al proced imient os para sancionar infraccion es en materia de

, RANGEl MEDINA. David . op.cit. p.S

1 ibide m. p. 88

4 HERRERAMEZA. Hum berto J. I n i !:i ,, ~ i ón al Derecho de Autor. México: l.lrnusa . 1' . Ed. 1992 . pág.
18

5
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d) Otros sujetos: intérpretes y ejecutantes

Por último. "se considera intérprete a quien valiéndose de su propia voz. de su

cuerpo o de alguna parte de su cuerpo. expresa. da a conocer y transmite al público

una obra literaria o artística. Y ejecutante a quien manejando personalmente un

instrumento tran smite e interpreta una obra musical. La interpretación consiste en la

comunicación de obras orales como creaciones vocales. dramáticas y poéticas y las

de danza. La ejecución comprende toda comunicación de obras musicales a través

del empleo de instrumentos." 9

De la interpretación de la Ley Federal del Derecho de Autor. se advierte que falto

incluir a los artistas (arts. 116. 117.118. 119 Y 122 LFDA). Y organismos de

radiodifusión (arts, 140.144 y 145 LFDA).

Como nota aclaratoria. vale la pena reiterar. que respecto de los intérpretes. arti stas.

ejecutantes. editores. productores y organismos de radiodifusión. se dice que

ostentan derechos cone xos o derivados de los derechos puramente autorales.

B. Objeto del derecho de autor

Sobre el particular. el autor Philipp Allfeld en sus comentarios contenidos en la obra

"Del Derecho de Autor y del Derecho de Inventor". señala que "en general. son

objeto de estos derechos ... las creaciones del espíritu. o sea las manifestaciones

concretas. materializadas en determinada forma . por ende accesibles a la percepción

sensorial del mundo de las ideas. Tales creaciones se dividen. por una parte. en

obras que a su vez van dirigidas al espíritu. y al ser acogidas por el cumplen su

finalidad sin que tenga mayor importancia el objetivo (práctico) que.

subsidiariamente persigan: esto es. los objetos del derecho de autor y por otra parte

en aquellas que ex definitione sirven para satisfacer una necesidad práctica y

9 Ibidem. p.IOO

8
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cumplen una finalidad de orde n técnico. en lo cual coadyuva una actividad mental

recept iva: esto es. los objetos del derecho invento r. Como medios de moldeo o

formación por los que se materializan los primeros aparecen la lengua (ob ras

literarias). el gesto y la danza (obras coreográficas y pantom ímicas). el sonido (obras

musicales) y la representación en el espacio (ilustraciones cientfficas y técnicas. obras

de las artes plásticas y de la fotografía)."

Somos de la idea de que la explicación que antecede es muy completa sobre lo que

se debe considerar el objeto del derecho de autor. Ahora bien. en un sentido más

especffico . en los numera les 4 y 5 de este Capítulo. se tra taran los derechos que son

objeto de protección de la Ley Federal del Derecho de Autor. en los cuales se podrá

aprecia r que no sólo se tutela n derechos autorales, sino también las reservas de

derechos.

C. Contenido del derecho de autor

Tanto en la teoría como en nuestra propia legislación autoral se dividen en dos

categorías los derechos de autor. que a saber son: a) los dere chos morales o no

patrimoniales o personal ísimos y b) los derechos patrimoniales o económicos o

materia les. mismos que a continuación se tratan .

a) derechos morales

El maestro David Rangel Medina refiriéndose a Mouchet y Radaelli. define al

de recho moral "co mo el aspecto intelectual que concierne a la tut ela de la

person alidad de l autor como creador. y a la tutela de la obra como entidad

propia "."

lO AllFELD. Philipp. Traducción Ernesto Volkening. Mo nog rafías Juríd icas 18. Ediloria l TEMI5.
Bogot á Colombia. 1982. pp . 13 Y 14

9
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El autor Carlos Viñamata Paschkes opina que "el derecho moral del artista

comprende un aspecto act ivo que le permite modificar. rehacer e incluso destruir su

obra. y también un aspecto defen sivo que le da el poder velar para qu e la o bra sea

respetada; es decir. que no sea alterada ni deformad a. Cualquier alteració n de la

o bra . no consentida por el autor. constituye un atentado a su derecho moral. lo

cua l oca siona un perjuicio a la integridad de la obra . que debe ser reparado"."

En el Capítulo Tercero. se abundará mas so bre lo s derecho s morales qu e ahora nos

ocupan. especificando cua les derechos so n reconocid o s expresam ente por la Ley

Auto ral.

b) derechos patrimoniales

El maestro Humberto J. Herrera Meza cons idera como derecho s pa t rimoniales o

eco nó mico s "aquello s que especi fican el uso y la exp lotació n pecuniaria de las

produccio nes lite rarias. científicas o artísticas."13

El derecho pa trimonial. tam bién den ominado derecho económico o pecuniario

"consiste en la retri bución qu e co rrespo nde al autor por la explotación . ejecució n o

uso público de su ob ra con fines lucrat ivo s. En contraposici ón a los derechos

morales. es temporal. cesible. renunciable y prescript ible. " '4

Al igua l qu e la definició n de derecho s mo rales. lo s derechos patrimoniales de los

au to res será n abordados co n mayor amplitud en el Capitulo Tercero.

11 RANGELMEDINA. David. op. cit. p. 102
12 VIÑAMATA PASCH KE5. Carlos La propiedad Intelectual. Trillas. México. 1998. p. 35
13 HERRERA MEZA. Humberto J. op. cit. p. 18
14 RANGEL MEDI NA. David. op. cit. p. 107
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3. Concepto de obra

El autor David Rangel Medina seña la que se considera co mo obra intelectual

"aquella expresión personal. perceptible. or iginal y novedosa de la inte ligencia.

resultado de la actividad del espíritu. que tenga individualidad. que sea completa y

unitaria y que sea una creación integral. También se ha dicho que es la fijación de

un acontecer espiritua l or iginario por medios representat ivos accesibles a los

sentidos en un continente material que le sirve de vehículo:'"

4. Clases de obras protegidas

En cuanto a la form a de la obra. la Ley Federal del derecho de Autor. en su numeral

4°. clasifica a la s obras obj eto de protección en la form a siguiente:

A. Según su Autor:

1. Conocido: Contienen la mención del nombre. signo o firma con que se

identifica a su autor:

11. Anónimas: Sin mención del nombre. signo o firma que ident ifica al

autor. bien por voluntad del mismo. bien por no ser posible tal

identificación. y

111. Seudón imas: Las divulgadas con un nombre. signo o firma que no

revele la identidad del autor;

B. Según su comunicación:

l. Divulgadas: Las que han sido hechas del conocimiento público por

primera vez en cualquier forma o medio. bien en su totalidad. bien en parte.

15 ibidem p. 91
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bien en lo esencial de su contenido o. incluso. mediante una descripción de

la misma:

11. Inéditas: Las no divulgadas. y

111. Publicadas:

a) Las que han sido editadas. cualquiera que sea el modo de reproducción

de los ejemp lares. siempre que la cantidad de éstos. puestos a disposición del

público. satisfaga razonablemente las necesidades de su explo tación .

estimadas de acuerdo con la naturaleza de la obra. y

b) Las que han sido puestas a disposición del público mediante su

almacenamiento por medios electrónico s que permitan al público obtener

ejempla res tangibles de la misma. cualquiera que sea la fndole de estos

ejemplares:

C. Según su origen:

1. Primigenias: Las que han sido creadas de origen sin estar basadas en ot ra

preexistente. o que estando basadas en otra. sus características permitan

afirmar su originalidad. y

11. Derivadas: Aquellas que resulten de la adaptación. traducción u o tra

transformación de una obra primigenia:

D. Según los creadores que intervienen:

l. Individuales: Las que han sido creadas por una sola persona:

11. De colaboración: Las que han sido creadas por varios auto res. y
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111. Colectivas: Las creadas por la iniciativa de una persona física o moral

que las publica y divulga bajo su dirección y su nombre y en las cuales la

contribución personal de los diversos autores que han participado en su

elabo ración se funde en el conjunto con vistas al cual ha sido concebida. sin

que sea posible atribuir a cada uno de ellos un derecho distinto e indiviso

sobre el conjunto realizado.-

Aho ra bien. por cua nto se refiere al co nteni do del derecho de autor. a la luz del

articulo 13 de la Ley de la Materia. se reconocen como objeto de protección. las

obras de las ramas siguientes:

1. Literaria;

11. Musical. con o sin letra:

111. Dramática :

IV. Danza:

V. Pictó rica o de d ibujo:

VI. Escultó rica y de carácter plástico:

VII. Caricatura e historieta:

VIII. Arquitectónica:

IX. Cinem atográfica y demás obras audiovisuales:

X. Programas de radio y televisión :

XI. Prog ram as de cómputo:

XII. Fotográfica:

XII I. O bras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfico o textil. y

XIV. De com pilación. integrada po r las colecciones de obras . tales como las

enciclopedias. las antologías. y de obras u ot ros elementos como las bases de

datos. siempre que dichas colecciones. por su selección o la disposición de su

conten ido o materias. constituyan una creación intelectual.
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Las demás obras que po r analog ía puedan considerarse obras literarias o

artísticas se incluirán en la rama que les sea más afín a su naturaleza .

Por otra parte. cabe destacar todo aquello que la Ley no reco noce co mo o bjeto de

protección en materia de de recho de autor. lo cua l se encuentra establecido en el

artíc ulo 14 de la Ley Auto ra l vigente. bajo la siguiente enumeración:

1. Las ideas en sí mismas. las fórmulas. soluciones. conceptos. métodos.

sistemas. principios. descubrimientos. procesos e invenciones de cualquier

tipo:

11. El aprovechamiento industrial o comercia l de las ideas conten idas en las

obra s:

111. Los esquemas. planes o reglas para realizar actos mentales. juegos o

negocios:

IV. Las letras. los dígitos o los colores aislados. a menos que su estilización sea

tal que las conviertan en dibujos originales:

V. Los nombres y títulos o frasesaislados:

VI. Los simples formatos o formularios en blanco para ser llenados con

cualquier tipo de información. así como sus instructivos:

VII. Las reproducciones o imitaciones. sin auto rización. de escudos. banderas

o emblemas de cualquier país. estado. municipio o división po lítica

equivalente. ni las denominaciones. siglas. símbolos o emblemas de

organizaciones internacionales gubernamentales. no gubernamenta les. o de
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cualquier otra organizadón reconodda ofidalme nte. así como la designadón

verbal de los mismos:

VIII. los textos legislativos. reglamentarios. administrativos o judidales. así

como sus traducciones ofidales. En caso de ser publicados. debe rán apegarse

al texto oficial y no conferirán derecho exclusivo de edición:

Sin embargo. serán objeto de protección las concordancias. interpretaciones.

estudios co mparativos. anotaciones. comentarios y demás trabajos similares

que entrañ en. por parte de su autor. la creadón de una obra original:

IX. El contenido informativo de las noticias. pero sísu forma de expresión. y

X. la información de uso común tal com o los refranes. dichos. leyendas.

hechos. calendarios y lasescalas métricas.

Como se anticipo . la ley Federal de l Derecho de Autor contempla a los

denominados "der echos conexos" en su Titulo V. Capitulo 11. mismos que

consisten en los derechos de los artistas inté rpretes o ejecutantes. de 10 5 editores de

libros. de 10 5 productores de fonogramas. de los producto res de videogramas y de

10 5 organismos de radiodifusión.

Co n independencia de 10 5 de rechos de autor y derechos conexos tutelados

legalmente y previamente enumerados. en la misma ley Autoral se le co ncede

protecció n a una figura denominada Reserva de Derechos. misma que será tra tada

en el punto siguien te .
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5. la reservas de derechos al uso exclusivo.

El artículo 173 de la Ley Federa l del Derecho de Autor. en su Título VII de nominado

"De los registros de derechos". Capítulo 11 intitul ado "De las Reservas de Derechos

al Uso Exclusivo". establece que la reserva de derechos es la facultad de usar y

explotar en forma exclusiva títulos. nombres. denominaciones. característícas físicas

y psicológica s distintivas. o caracteñsticas de operación originales aplicados. de

acuerdo con m naturaleza. a alguno de los siguientes géneros.

1. Publicaciones periódicas: Editadas en partes sucesivas con variedad de

contenido y que pretenden continuarseindefinidamente;

11. Difusiones periódicas: Emitidas en partes sucesivas. con variedad de contenido

y susceptiblesde transmitirse;

111. Personajes humanos de caracterización. o ficticios o simbólicos;

IV. Personas o grupos dedicados a actividades artísticas. y

V. Promociones publicitarias: Contemplan un mecanismo novedoso y sin

protección tendiente a promover y ofertar un bien o un servido. con el incentivo

adicional de brindar la posibilidad al público en general de obtener otro bien o

servido. en condiciones más favorables que en las que normalmente se encuentra en

el comercio; se exceptúa el caso de losanuncios comerciales.

La inserción de dicha figura. en la Legislación Auto ral ha sido ampl iamente discutid a.

ya que no se considera que las mencionadas reservas const ituyan un derecho de

auto r. atendiend o que tales reservas no pro tegen la creación inte lectua l o artística

de una persona. ni siquiera protege n a quien difunden tales obras. como es el caso

de los editores. por seña lar un ejemplo.
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Aunado a lo que preced e. la única forma de proteger una reserva de derechos. es

mediante la o btenció n de un Certificado de derechos. debidamente inscrito ante el

INDA. según lo prevé el artícu lo 174 de la Ley Auto ral.

Además . los derechos de autor y derechos conexos. obtienen protección legal

au tomática a partir de l momento en que una ob ra es plasmada en un medio

físicamente ta ngible. en o tras palabras. cuando esa idea creadora es exteriorizada.

sin necesidad de registro alguno. en términos del artículo 5° de la citada Ley Federal

del Derecho de Autor.

6. Las autoridades encargadas de aplicar la legislacíón autoral en

México.

El art ículo 2° de la Ley Federa l de l Derecho de Autor. establece que corresponde su

ap licación adm inistrativa a l Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional

del Derecho de Autor (en adelante referido como INDA). y en los casos previstos

por la propia ley aurora l, del Instituto Mexicano de la Propi edad Indu strial (en

adelante referido como IMPI). concretamente en el caso de solicitudes de

declaratorias ad ministrat ivas de infracción en materia de comercio ."

Contra las reso lucion es que emitan dichos Institutos la parte interesada podrá

impugnarla ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. y a su vez.

cont ra las reso luciones que emita este Tribuna l. la parte afectada podrá presentar

demanda de amparo directo. de la cual deberá conocer el Tribuna l Colegia do de

Circuito en Materia Administrat iva en turno. salvo los casos que por excepción

conocerá nuest ra Suprema Corte de Justicia.

16 artícu lo 234 Ley Federal del Derecho de Auto r
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Cabe señalar que el articu lo 12 del Reglamento de Ley Autoral vigente. enuncia que

la ap licación de dicho Reglamento corresponde a la Secretaria de Educación Pública

a través del INDA.

Por cuanto se refiere a la competencia judicial por controversias que se susciten co n

motivo de la aplicación de la ley autoral (delitos y/o acciones civiles) deberán

conocer los Tribunales Federales. pero cuando tales cont rover sias sólo afecten

intere ses particulares. podrán conocer a elección de l propio acto r. los Tribunales de

los Estados y del Distrito Federal."

7. Definición de los conceptos de daños conforme a la legislación civil

mexicana vigente.

Toda vez que el presente estud io se avoca rá a la figura de daños. tanto material

como moral. provocados po r violaciones en materia de derechos de autor. es

men ester definir cada uno de tales conceptos. De igual manera. vale la pena apuntar

las diferen cias existentes entre daño y perjuicio. ya que erróneamente se manejan

ambos término s como si fuera sinónimos. pese a que no lo son.

A. Daño material

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Españo la. el daño se define como el

detrimento de los blenes'": legalmente. el daño material, también llamado daño

eco nómico o patrimonial que nos interesa. es la pérdida o menoscabo sufrido en el

patrimonio por falta de cumplimiento de una obligación ."

17 art iculo 213 Ley Federa l del Derecho de Autor
lB DICCIONARIO DE LA LE NGUA ESPAÑOLA. Real Academ ia Española . Tom o I a-g. 21a ed ..
Espa sa Calpe. 5.A. Mad rid. 2000. p. 661
19 articulo 2108 del Código Civil Federal y sus correlativos de los Estados y del D.F.
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En una forma más completa. el Maestro Ernesto Gut iérrez y Gonz ález, define al

daño como "la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio de una person a. por

conductas licitas o ilicitas de otra persona. provocadas directamen te por sí. o por no

cuidar bien a personas bajo su custodia. o por cosas que posee ésta y que la ley

con sidera para responsabilizar a su autor".20

B. Perjuicio.

El perjuicio en términos comunes. se define como "la ganancia lícita que deja de

obtenerse. o deméritos o gastos que se ocasionan por acto u omisión de otro. y que

este debe indemnizar. además del daño o detrimento material causado de modo

directo ." "

Conforme a la legislación civil mexicana. el perjuicio se define como la "privación de

cualquiera ganancia lícita que debería haberse obtenido con el cumplimi ento de la

obli gación"."

El Catedrático Ernesto Guti érrez y González. concibe al perjuicio como " la pri vación

de cualquier ganancia lícita que debiera de haberse obtenido . de no haberse

generado la conducta lícita o ilícita de ot ra persona. ..y que la ley considera para

responsabilizarla." 21

C. Diferencia entre daño material y perjuicio

En este sentido. en el Diccionario Jurídico M exicano se establece que: .... .la

dist inción entre daño y perjuicio llevó a los glosadores a distinguir ent re el daño

20 GUTlÉRREZ y GONZÁLEZ . Ernesto. Derecho de las O bligaciones. Ed. Cajica, S.A. 6' Ed. 1987. p.
778
21 DICCIO N ARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Tomo 11 h-z. op. cit.. p. 1578

22 articulo 2109 del Cód igo Civil Federal y sus corre lativosde lo sEstados y del D.F.

2l GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ. Ernesto. op . cil. p. 778
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emergente y el lucro cesante. El primero. el daño o menoscabo patrimonial . en

estricto sentido es objeto de reparació n propiamente dicha y. el segundo . el

perjuicio . que aludía a la falta de ganancia lícita que debía hab er obtenido el

acreedor. es materia de indernnlzacl ón.">

En términos simp les. el daño es lo que sale inde bida men te del patrimo nio de una

persona. lo cual implica propiame nte la pérdida y disminució n de l mismo . y el

perju icio es aq uello que en fo rma injusta no entro al patrimonio de l afectado. qu e si

bien es cierto . nunca fo rmó pa rte del mismo. si debía haber entrado y por

cons ecuencia incrementado sus bienes y derechos. y precisamente aquí radica la gran

d iferencia. NO TODO DAÑO IMPLICA NECE5ARIAMENTE LA CAU5AClÓ N DE

UN PERJUICIO. NO VAN DE LA MANO EN FORMA AUTOMÁTICA.

D. Daño mo ral

Nuestra legislació n civil. entiende po r daño moral a "la afectación que una persona

sufre en sus sentimientos. afectos . creencias. decoro. honor. reputación. vida privada .

configuració n y aspectos fisicos. o bien en la consideración que de simisma tienen los

demá s"."

El daño mo ral. también reconocido co mo daño no pecun iario o no económico

conforme a la exposición del citado Jurista Gutíérrez y González. "es el dolor cierto

y actua l sufrido po r una persona física. o el de sprestigio de una persona. física o

social colectiva. en sus Derechos de personalidad. con mot ivo de un hecho ilícito o

no ilíci to y que la ley considere para respon sabilizar a su autor" .' 6

'4 DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Edito rial Porrúa UNAM 1·010 Ed. México. 1997 . p. 1679

" artículo 1916del Cód igo Civil Federal y suscorrelativosde lo ! Estados y del D.F.
26 GUTIÉRREZ y GO NZÁLEZ. Ernesto. op. cit. p. 827
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8. Concepto de indemnización

La indemnización se puede definir como la cosa con que se indemniza o resarcir de

un daño o perjuicio."27

Para el maestro Ernesto Gutiérrez y González la indemnización consiste en "/0

necesidad jurídica que tiene una persona de observar una conducta que restituya o/

estado que guardaba. un derecho ajeno. antes de la realización de un hecho dañoso.

culpable o no. que le es imputable a éste. y de no ser posible ello. debe realizar una

prestación equivalente al monto del daño y perjuicio. si /0 hubo . ..Un hecho ilícito

puede dar lugar a dos diversos tipos de indemnización: una. cuando ya se violó el

deber y cuando la obligación es aún susceptible de cumplirse aunque con retardo.

En ambos casos se debe indemnizar. pero el tipo de indemnización es diferente: A..

Ma/ llamada "Compensatoria" y que yo designo "Retributiva". y 8.- Moratoria ... Se

habla de indemnización compensatoria. para denotar que. al no ser ya posible

cumplir con la prestación debida. se debe entregar a la víctima del incumplimiento.

el importe del valor patrimonial que se le afecta y ento nces se dice que se le debe

.compensar' ... .28 Por cuanto se refiere a la indemnización moratoria. el mismo autor

las clasifica en la forma siguiente: "a).- Cuando se viola una obligación previa al

hecho ilícito. y se da cuando no hay incumplimiento definitivo de la obligación.

sino sólo de pagar. y por ello se traduce en la evaluación del interés que tenía el

acreedor en que la obligación se hubie ra cumplido en forma oportuna .. .b).

Cuando se comete el hecho ilicito de no cumplir con (m derecho de crédito

indemnizatorio. originado a su vez en cualquier causa .. ." 29

Por cuanto se refiere a la forma de satisfacer una indemnización. tanto el Código

Civil Federal en su artículo 1915. así en el Código Civil del Distrito Federal y demás

27 DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Tomo 11. h-z, op .dt. p.1157

" GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ. Ernesto. op .cit. pp, 607 Y 60S

29 ib idem p. 609
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correlativos de los Estados de la República. contienen un enunciand o similar. en el

sentido siguiente :

"La reparación del daño debe consistir a elección del ofendido en el

restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en

el pago de daños y perjuicios."

Para efectos del presente trabajo . nos inte resa básicamente la indemnización

retribut iva. esto es. la inde mnización eco nó mica por la comisión de daños por la

violación a alguno o algunos de los de rechos morales y/ o patrimo niales tute lados

por la ley aut oral.
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CAPITULO SEGUNDO

LA FI{;URA DELOSDAÑOSENMATERIA DEDERECHOSDEAlffOR A

7RAVESDELASDlmNTMI.EQ5lAClONESAlffORALE5MEXICANAS

1. El "daño" conforme al Código Civil para el Distrito y Territorios

Federales. en materia común, y para toda la República en materia

federal de 1928.

En un principio. desde los Códigos Civiles de 1870 y 1884. la regulación del derecho

inte lectua l. se enco ntraba incluida en la codificación civil. incluyendo al Código Civil

de 1928.

Del texto o riginal de l Código en cuestión . que entro en vigor hasta el año de 1932.

se adv ierte en su Li bro Segundo un Titulo Octavo denom inad o "De los de rechos de

autor".

De dicho Titulo destacan los artículos 1274. 1275 Y 1277. En el artículo 1274. se

determinaba que el propietario. ade más de l derecho que tenia a los productos de la

rep resentación . sería indemnizado de los perjuicios que se le siguieran. La

indemnizació n sería fijada por el juez. previo informe de peritos.

En términos del artícu lo 1275 del multireferido Código se consideraba que para los

efectos de la ley era responsable civilment e el qu e po r su cuent a empren día o

ejecutaba la falsificación. Por otra parte. de conformidad con el numeral 1277 dei

Código en cita. los actore s y art istas que por cuenta de otro trabajaran en la

falsificación. no eran responsables civilment e.
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Se precisa la importancia del dicho de los peritos para efecto s de determinar la

indemni zación en auxil io de la admi nistració n de justicia en los artículos 1273 y

1274 del Código que nos ocupa.

En dicha codificación no se hace mención propiamente de derechos mo rales y/o

patrimon iales en materia de derechos de autor. aunque desde luego existía la

posibilidad de demandar indemnización . pero aplicando las reglas del derecho civil.

po r cuando se refiere a la form a de demostra r los daños materiales y morales

ocasionados.

Finalmente. el Título O ctavo del Libro Segundo del Código Civil en comento. fue

derogado por la Ley Federal sobre el Derecho de Autor de 1947. mom ento en el

que adquirió una necesaria independencia.

2. El "daño" conforme a la ley Federal sobre el Derecho de Autor de

1947.

La Ley que ahora nos ocupa fue expedida el 31 de diciembre de 1947 y publ icada en

el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1948. Se ha dicho que esta Ley

autora l es una reproducción del Titul o Octavo derogado del Cód igo Civil de 1928 .

sin embargo. en realidad consti tuye una ley más ampl ia. no perfecta. pero

consti tuye un importante inicio para concentrar la regulación normat iva en materia

de derechos de autor. y concretamente si abarca el tema de lo s daños por v io lación

de derechosde autor.

En efecto. de la lectura de la Ley que se comenta. sobresalen los preceptos

siguientes:
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LEY FEDERAL SOB RE EL DERECHO DEAUTOR

CAPITULO VI

"De los tribunales y procedimiento"

"ART. 123.- Las acciones civiles que se ejerciten con fundamento en esta

Ley se tramitarán y decidirán sumariamente conforme a los proced imientos

estab lecidos en los Cód igos de Proced imiento s Civil es. Federal o Locales.

según el caso."

"ART. 125 . No podrá ejercitarse ninguna acción con trad icto ria respecto a

los derecho s de autor sobre una o bra u ob ras determinad as que se

encue ntren inscritas a nombre de perso na física o moral determinada . sin

que previamente o a la vez. se entable demanda de nulidad o cancelació n

de la inscripción en que conste el de recho correspondiente .

Deberá sobreseerse en todo juicio sobre de recho de autor. cuando el

procedim iento se siga contra perso na distinta de quien apa rezca como

titular de él. en los libros de registro. a no ser que se hubiera dirigido la

acción contra ella. como causahabiente de quien aparece como titu lar en el

registro ."

"ART. 132.- Del producto serán pagad os. en primer término. la reparación

de l daño al titular del derecho infringido : en seguida. las multas a que se

hubiere co ndenado y el saldo quedará a beneficio de l infractor ."

"ART. 133.- La reparación del daño material en ningún caso será inferior al

cuarenta po r ciento del precio de venta de las obras al público.

multiplicado por el número de ejemplares en que se haya hecho la

rep rodu cción ilegal. Si el número de ejemplares. no puede sabe rse con

exactitud. será fijado por el juez con audiencia de peritos. Es daño moral el

que ocasiona la v io lación de las fracciones I y 11 del artículo 13."
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Vale la pena comentar que de los preceptos legales que preced en . se advierte que ya

se hace referencia al ejercicio de acciones civiles. también se menciona el con cepto

de daño. sólo que éste es derivado de la responsabilida d penal. dentro de la

repa ració n del daño mat erial y da ño moral. más no visto com o consecuencia de

respo nsabilidad civil.

Se impon e un requisito de proced ibilidad para el ejercicio de cualquier acción

co ntradictoria (acción civil o vía penal) . el obtener una declaratoria administrat iva

de nulidad o cancelació n de la inscripción en que conste el derecho

co rrespo ndiente . según se advierte de l artículo 125. primer párrafo del mult ireferido

ordenamiento legal. lo cual actualmente ya no existe en la Ley de la Mat eria .

Se puede apreciar que ya se fijan parámetros para cuantificar los daños materiales

causados en la rep aración del da ño. haciéndose mención desde ese entonces al

famoso 40% por ciento del precio de venta de las obras al público. estableciéndose

también que en caso de no saber la cant idad con exactitud. la cantidad será fijada

por el juez con aud iencia de peritos .

Otro aspecto a destacar. es que señala cuales violaciones se deben considerar como daño

moral. tal como lo refiereel legislador en el artículo 133 de la Ley en comento.

La presente Ley quedó abrogada por la Ley Federal sobre el Derecho de Autor de 1956.

3. El "daño " conforme a la Ley Federal sobre el Derecho de Autor de 1956 y

sus reformas.

Esta Ley fue expedida el 29 de diciembre de 1956. publicada en el Diario Oficial de

la Federación el 31 de diciembre de 1956. De igual forma. q ue en la Ley precitada

en el num eral anterior. existe un Capítul o VIII. denominado "De las competencias y

procedim ientos". con un contenido similar. salvo por la numeración de los artículos
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que conforme al texto original de la Ley ahora comentada, eran los artículos 140.

141, 149 Y151 respectivamente.

En virtud de subsecuentes reformas a dicha legislación . específicamente las emitidas

el 4 de noviembre de 1963 y publicadas el 21 de diciembre del mismo año. el

precitado orden amiento legal cambio de denominación para quedar como Ley

Federal de Derechos de Autor.

Además de que el articulo 151 de la Ley en cuestión se recorre para ser el numera l

156. pero con el mismo enunciado de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor de

1947. previamente trascrito.

En atención a la similitud de esta última Legislación Auto ral con la de 1947 se tienen

por reproducidos los comentarios vertidos respecto a los daños en el segundo de los

o rde namiento s jurídicos citados.

Esta Ley quedo ab rogada por la Ley Federal del Derecho de Autor de 1997.

4. El "daño" conforme a la ley Federal del Derecho de Autor de 1997 y sus

reformas.

El 24 de diciembre de 1996. fue publicado el Decreto de promulgación de la nueva

Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA). misma que entró en vigor a partir del 24

de marzo de 1997. pese que en su momento se manifestó que era una Ley que se

adecuaba a la época actual. po r motivos totalmente desconocidos en lo relativo en

mat eria de daños era por demás escueta y en su texto original destacaba en cuanto

al proc edimiento para demandar acciones civiles en materia de derechos de auto r y

derechos cone xos. el precepto legal siguiente:
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LEY FEDERAL DELDERECHO DEAUTOR

TíTULO XI

De los Procedimientos

Capítulo I

Del Procedimiento ante Autoridade sJudiciales

"Artículo 213.- Las acciones civiles que se ejerciten en materia de derechos

de autor y derechos conexos se fundarán. tramitarán y resolverán

conforme a lo establecido en este Ley. siendo supletorio el Código

Federal de Procedimientos Civiles. ante tribunales federales:

Por su parte. el Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente. en su

Título XII. denominado "De la solucion de controversias" Capítulo 1 "Disposiciones

generales". establece lo siguiente :

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DELDERECHO DE AUTOR

TITULO XII

De la solución de controversias

CAPITULO I

Disposiciones generales

"Artículo 137.- Cualquier violación a los derechos y a las prerrogativ as

establecidas por la Ley. faculta al afectado para hacer valer las acciones

civilesy penalesque procedan:'

De la int erp retación del anterior precepto. se advierte que para el ejercicio de una

acción civi l. como lo es la concern iente al reclamo de una indemnización por daño

moral y/o patrimonial. no existían requisitos de procedencia. y única mente se

necesitaba la "violación" de algún derecho tutelado en la Ley Federal del Derecho

de Autor. como son. los derechos morales y los patrimoniales. lo cual quedó
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subsanado y reforzado en forma afortunada el 22 de julio de 2003. fecha en la que

se exp idió un decreto mediante el cual se reforma el artículo 213 y se adicionó un

artículo 2 16 bis de la Ley que se trata. publ icado en el Diario Ofi cial d e la

Federación. el 2 3 de l mismo mes y año. quedando ambos dispositivos e n la forma

siguiente:

LEY FEDERAL DEL DERECHO DEAUTOR

TíTULO XI

De los Proced imientos

Capitulo I

Del Proced imiento ante Autoridades Judiciales

..Artículo 213.- Los Tribunales Federales conocerán de las controve rsias

que se susciten con mot ivo de la aplicación de esta Ley. pero cuando

dichas controversias sólo afecten intereses part iculares. podrán conocer

de ellas. a elección del actor. los tribunales de los Estados y del Distrito

Federal.

Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán. tramitarán y resolverán

confo rme a lo estab lecido en esta Ley y en sus reglament os. siendo

supletorio el Código Fede ral de Procedimientos Civiles ante Tribunales

Federales y la legislación común ante los Tribunales del orden común. "

"Articulo 216 bis.-La reparación del dañ o material y/ o moral así como la

indemni zación por daños y perjuicios por violación a los derechos que

confiere esta Ley en ningún caso será inferior al cuarenta por ciento del

precio de venta al público del producto original o de la prestación

or iginal de cualquier tipo de serv icios que impliquen violación a alguno o

algunos de los derechos tutelado s por esta Ley.
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El juez con audiencia de peritos fijará el importe de la reparación del

daño o de la indemnización por daños y perjuicios en aquellos casos en

que no sea posible su determ inación conforme al párrafo anterior .

Para los efectos de este Artículo se entiende por daño moral el que

ocasione la violación a cualquiera de los derechos contemplado s en las

Fraccione s l. 11. 111. IVYVI del Artículo 21 de esta Ley."

Como inmediato antecedente y referencia de la adición anterior. tenemos el

contenido del Dictamen 1° Lectura. de fecha 28 de abril de 2003. fundamentado

por el Diputado José Manuel Correa Ceseña. en la H. Cámara de Diputados.

relativa a la adición legislativa que se trata. y que en lo esencial establece:

"Por otra parte . los miembros de esta Comisión. compar ten la

visión de la colegisladora. por adicionar el artfculo 216 Bis. cuyo

objetivo es el de garantizar que la indemnización. corresponda a

la magnitud del daño ocasionado. cuando haya vio laciones que

tutela la legislación autoral."

Cabe recordar que esa particularidad ya habfa sido recogida por la Ley de la

Propiedad Industrial. de acuerdo con el artículo 221 bis. al di sponer que "la

reparación del daño material o la indemnización de daños y perjuicios por la

violación de los derechos que confiere esta Ley. en ningún caso será inferior al

cuarenta por ciento del precio de venta al público de cada producto o la prestación

de servicio s que impliquen una violación de alguno o algunos de los derechos de

propiedad industrial regulados en esta Ley."

A su vez. como se quedo asentado previamente. dicho precepto fue adoptado de la

propia Legislación Autoral vigente en el año de 1994 (antes de la creación de la Ley

Autoral vigente a partir de 1997) . según se advie rte de la exposición de motivos de

la Ley de la Propiedad Industrial. destacando lo siguiente :
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"La tendencia internacional en esta materia muestra que actualmente

es más importante obtener la repa ración de daños y perjuicios que se

ocasionan al titular de un derecho de propi edad industrial que haya

sido afectado. que el sancionar al infractor con una pena privativa de

la libertad. Permitir la reparación de los daños y perjuicios que se

ocasionen. debe ser uno de los principales objetivos de la ley y de las

auto rida des encargadas de su aplicación. ya que pueden ser

cuantiosos por la importancia econó mica que los · derechos de

propiedad industrial tienen en la industria y el comercio.

Por lo anterior. se propone establecer un porcentaje mínimo del

40% del precio de venta público de cada uno de los productos o

servicios que de berá pagar el infracto r al titular afectado. Con esta

disposición y la contenida en la Ley Federal de Derechos de Autor se

uniformaría el criterio para cuant ificar los da ños y perjuicios en

materia de propiedad industrial."

Vale la pena referir que en la última reforma de la Ley en comento queda

totalmente claro lo que hay que entender por dañ o mora l. esto es. la violación a las

fracci on es previstas en el artfculo 21 de dicho orde namiento legal. que contienen

precisamente los derecho s morales de los auto res.

Bajo este teno r. con la entrada en vigor de los preceptos legales antes citados.

surgieron dos tipos de situaciones que a saber son:

al las bases pa ~a condenar al pago de indemnizaciones por la com isión de daños

patrimonial y mora l. antes de la entrada en vigor de los precepto s legales

previamen te referidos que establecen porcentajes ap roximados para condenar o en

su defecto. acudi r al auxilio de peritos.
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b) sobre que bases condenar al pago de indemnizaciones po r la comisión de daños

patrimonial y moral. después de la entrada en vigor de los preceptos legales

previamente referidos.

Dichas cuestiones serán tratadas más adelante. en el Cap ítulo Cuarto. Punto 3.
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CAPITULO TRES

EL ANÁLISIS DE LA FIGURA DE "DAÑ O " EN MATERIA DE

DERECHOS DE AUTOR

t. La figura de "Daflo" causado por la violación a los derechos

previstos en la Ley Federal del Derecho de Autor en general.

Co m en za remo s con la exposición del Ca ted rá tico español Jo sé Luis Conce pción

Rodrfguez quien dice: "La sociedad romana se artículo sob re tres grandes máximas del

comportamiento social: Vivir honestamente: dar a cada uno lo suyo y no causar daño a los

demás .. .Esta tercera máx ima (Neminem non laedere) alcanzó su protección a través de la

. Ley Aquilia ". Esta norma tenia una finalidad resarcitoria y el fundamento de la

responsabilidad de l causante de l daño era la culpa en cualquiera de sus grados .. .por cuanto

en el de recho clásico el fundamento de este resarcimiento estaba en el pecado y la

subsiguiente coe rción moral de reparar sus efectos.. .Esta concepción romana de la

responsabilidad civil se mantuvo intacta hasta finales del siglo XIX y se plasmó. en el campo

doctrinal. en la teoria de la culpa. y en el legislativo. en los artículos 1.382 a 1386 del

Código de Napoleón . si bien el derecho francés evoluciono de modo más rápido que el

nuestro y ya en una sentencia d ictada por la Cou r de Casation en 1896. en el curso de un

proceso en el que se reclamaban los daños sufridos por la exp losión de una caldera.

afirma ba qu e: La víctima de un accidente producido por una cosa está eximida. al tenor del

articulo 1.384 de probar la culpa del responsable de la cosa. haciendo uso de una

objetivización que nuestro Tribunal Supremo no alcanzará hasta la famosa sentencia de 10

de julio de 1943. cuyo supuesto de hecho. q uizás no le brindase la mejor ocas ión pa ra

lograrla. lo que a lo mejo r demuestra la convicción de nuestra jurisprudencia para adoptar

una doctrina que ya habla triunfado en el vecino país y que se antojaba necesaria .t?

30CO NCEPCIÓ N RODRíGU EZ. José Luis. Derecho de Daños. España. Bosch S.A. 2' . Ed. 1999. pág .
18.
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Esta objetivización de la culpa. producto de la responsabilidad civil. es vital para

fines del presente trabajo. ya que precisamente lo que pretendemos deducir. es que

la materialización de una violación a un derechos moral y/o patrimonial reconocido

por la Legislación Autoral. se traduce automáticamente en un daño moral y

patrimonial. respectivamente.

y en este sentido. resulta perfectamente aplicable al caso. el Principio General del

Derecho siguiente :

• TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO A OTRO. TIENE OBLlGAClON DE

REPARARLO

En efecto. como lo refiere el autor Manu el Becerra Ramírez: ..... Aquel que posea un

acto reservado al titular del derecho sin su consentimiento. viola el derecho de

auto r. En principio. importa poco que los actos del demandado no hayan dañado

económicamente los intereses de titular o bien que haya actuado de buena fe. Sin

embargo. estos factores sí son trascendentes en el momento de fijar. en sentencia

contra el demandado. el pago de perju icios. intereses u otras sanciones

económicas.- JI

Por otra parte. tenemos la exposición vertida por el Lic. Manuel Guerra Zamarro.

quien señala que el autor de una obra intelectual o artística goza de protección

jurídica y social. por las siguientes cuatro razones:

1. Por razón de orden moral: Al ser la obra la expresión personal del

pensamiento del autor. éste debe tener derecho a que se le respete.

2. Por razón de prestigio nacional. El conjunto de las obras de los autores

refleja el alma de la nación y. permite conocer mejor sus usos. costumbres y

31 BECERRA RAMfREZ. Manuel. Al referirse a la legislación autoral canadiense. op. cit. p. 39
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aspiraciones. Si la protección no existe. el patrimonio cultural será escaso y

no se de sarrollarán las artes.

3. Por razón de justicia social: El autor debe obtener provecho de su trabajo.

Las regalías serán. en cierto modo. los salarios de los trabajadores

intelectuales.

4 . Por la razón de desarrollo cultural: Si el autor está protegido. encontrará

estimulo para crear nueva s obras. enriqueciendo de esta manera la ciencia. la

literatura. el cine. la música y en general. las artes de su país."

Lo anterior . fue precisamente lo que dio origen a proteger los derechos de los

autores a través de la historia . ya que no es posible imaginar una nación que no

respalde a las mentes creadoras que enriqu ecen a la misma. en todos los aspect os

posibles. Imaginémonos un mundo sin música. sin o bras cinema tográfica s. sin obras

teatral es. sin fotografía s. sin computadoras. Seria tant o com o vivir en med io de un

desierto .

Si no existiera protección para los aut ores. art istas y creadores de las distintas obras

en el mundo. no habría motivación para seguir creando e inventando. y nos

perderíamos de la oportunidad de transportarnos a la escena que nos conduce una

poseía . o un novela escrita. o una bella melodía. no podríamos aumentar nuestro

acervo cultural . nos limitaríamos a comer. dormir y ha desahogar las necesidades

naturales de nuest ro cuerpo. La vida seria algo tan común y corriente.

Con cretamente en nuestro país. existe el interés de pro teger a los autores o titulares

de derechos autorales o derechos conexos. si bien no en una forma perfecta. por lo

menos existen fuerte s cimientos para con siderar que por lo men os legislativamente

J2 Comentarios ver tidos en la exposición del tema "EL IN DA Y EL PROCEDIMIENTO DE
AVENENCIA" .
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los hombres creado res de obras. de arte. lo s autores en general. si está n pro tegido s

sin mayores formulismos ni trabas. sólo basta volver una idea del mun do de lo

intangible a lo ta ngib le. a lo pa lpab le por nuestros sentidos. y así lo reco noce el

articulo 52 de la Ley Auto ral vigen te qu e a la letra dispon e:

l EY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

TITULO I

Disposiciones generales

CAPiTULO ÚNICO

"ARTic Ul O 59 • l a protección que otorga esta ley se concede a las obras

desde el momento en que hayan sido fijadas en un soporte material.

independientemente del mérito. destino o modo de expresión.

El reconocimiento de los derechos de autor y de los derechos conexos no

requiere de registro ni documento de ninguna especie ni quedará subordinado

al cumplimiento de formalidad alguna."

Más adelante. el articulo 62 del mismo o rde nam iento legal seña la lo que hay qu e

entender po r fijación. señalan do que es la incor po ració n de letras. números. signos .

sonidos y demás eleme ntos en que se haya expresado la obra. o de las

rep resentaciones digitales de aquéllos. qu e en cua lquie r forma o sopo rte material.

incluye ndo lo s electró nicos. permita su percep ción . rep roducción u o tra fo rma de

co municació n.

Está protección no sólo se limita a los mexicanos. sino qu e de conformidad co n el

articulo 72 de la p recitada Ley Autoral. también es extens iva a los extra njeros

auto res o titulares de derechos y sus causahab ientes. e incluso . si una obra fue

plasmada po r vez primera en un soporte material fuera del te rrito rio nacional
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también será protegida. según lo establece el artículo 8" del la misma Ley en

comento.

Sin embargo. esta es una disposición que en varias ocasiones es pasada por alto por

nuestros propios Tribunales. quienes exigen a los autores. presentar certificados o

registros de las obras . que amparen su titularidad. pese a que conforme a la Ley

Autoral el reconocimiento de los derechos de autor y de los derechos conexos NO

requ ieren de registro ni documento de ninguna especie. ni forma lidad alguna.

Otro punto a destacar es que también podemos hablar de derechos patrimoniales

derivados de los derechos conexos. que no son propiame nte de rechos de autor.

No se puede afirmar lo mismo sobre los derechos morales. esto es. no existen tales

derechos derivados a su vez. de los derechos conexos. ya que las precitadas

prerrogativa s morales. corresponden en forma inalienable. imprescriptibl e.

irrenunciable e inembargable al autor originario de una obra. salvo el caso de

excepción de los art istas. intérpretes y ejecutant es. previsto en el artículo 117 de la

Ley Federal del Derecho de Autor. que más adelante se abordará.

Sentado lo ant erior. ahora procederemos a trata r a los de rechos morales y

pat rimon iales en forma más específica.

2. Los derechos morales. conforme a la doctrina y a la Ley Federal

del Derecho de Autor.

El autor Diego Espin Cánovas basándose en la exposición de Mazeud explica:

.... .Según se reconoce en tan destacada obra. el derecho mora l tiene como caracteres

su extrapatrimon ialidad. ser un derecho de la personalidad unido como tal a la

persona del autor. siendo indisponible... igualmente. como todo de recho de la

perso nalidad. el derecho moral es imprescript ible. no se puede ni adquirir ni
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ex tinguir por el transcurso de un lapso del tiempo. Es por tanto, un derecho

perpetuo", También cons ide ran como un derecho de la personalidad el derecho

moral del autor MARTY y RAYNUD que lo clasifican entre los derechos de

identificadón y expresión de la persona. afirmando qu e los derechos sob re las obras

del espíñtu son las expresiones más netas de su per sonalidad. como ocurre con el

derecho moral de l autor. que for ma parte de lo s derec hos de la personalidad y

consiste esencialmente en el derecho de publicar o de no publicar y de perseguir a

lo s que atentan contra su obra publica." H

El mismo autor. haciendo referencia a Castan Tobeña s señala: "Asigna al derecho

mora l de autor los caracteres de ser un derecho ab soluto , no evaluab le en dinero ,

ina lienable e intransmisible e imprescriptible. advirtiendo que ' no es , en cambio

un derecho innato, pues presupone, como hecho constitutivo, la creación

in t e lectual" .34

Las cua lidades antes na rradas . sobre el derecho mo ral se encuentran co ntempladas

en la multireferida Ley Aurora l. en los artícu los siguientes:

LEY FEDERAL DELDERECHO DE AUTOR

TITULO 11

Capitulo 11

De los Derechos Morales

"ARTICULO 18.- El autor es el único. primigenio y perpetuo titular de los

derechos morales sobre las obras de su creación."

"ARTICULO 19.- El derecho moral se considera unido al autor y es

inalienable. imprescriptible. irrenunciable e inembargable."

H E5PIN CÁNOVAS. Diego. Las facultades del derecho moral de los autores y artista s. Civitas , S.A.
)' .Ed. 1991. pp. 20 Y21
34 Ibidem. p.22
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..ARTICULO 20.- Corresponde el ejercicio del derecho moral. al propio

creador de la obra y a sus herederos.. .-

Asimismo. partiendo de la exposición del Doctor David Rangel Me di na. se pueden

destacar las prerrogativas que caracte rizan al derecho moral en la forma siguiente:

• Derecho de publicar la obra bajo el propio nombre. o en forma

seudónima.

a) Derecho al nombre. qu e consiste en la facultad de reinvidicar la

paternidad de la obra; en hacer que el no m bre del autor y el títu lo de la

obra se citen con relació n a la utilizació n de la obra . También se co noce

como derecho de crédito y de recho de paternidad.

b) Derecho al seudónimo : el autor puede elegir un seudó nimo en relación

con la ut ilización de la obra.

c) Derecho al anonimato. consistente en la facultad de impedi r la mención

del nombre del autor si e l autor de la obra desea permanecer anónimo.

• Derecho de edición o publicación. qu e significa que el autor está facultado

pa ra decidir acerca de la divulgación de su obra o si ésta se mantie ne en

secreto. Es el derecho de comunicar la obra al públ ico. El autor puede

devolver la creación intelectual a la nada. destruyéndola: puede

modificarla y puede comunicarla por medio de la publicación. la

publicación de la obra po ne en juego la reputación del autor y por ello es

lógico que sólo él. de un modo soberano y discrecional. pueda decidir si

ha de quedar en la esfera privada o ha de ver la luz. Por tanto. e l

perjuicio que a la fama de l autor podría o riginar la publicación de sus
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ob ras contra su vo lunta d. es la base para reco nocer la publicació n de sus

obras contra su vo luntad . es la base pa ra reconocer el derecho de inédito.

que consiste en la facultad discrecio nal y exclusiva que correspo nde al

autor de que su ob ra no se pub licada sin su consentimiento.

• Derecho a la integridad. conservación y respeto de la obra. Consiste en la

facultad de oponerse a toda modificación no auto rizada de la ob ra. a su

mutilación y a cualquier atentado contra la misma. incluyendo su

destrucción. Una caracter ística sobresaliente y peculiar de l derecho de

autor se encuentra precisament e en que el adquirente o cesionario sólo

recibe la transferencia de l aspecto pecuniario sobre la ob ra y no el

de recho de introducirle mod ificacion es o desfigurarla o destruirla. sin la

auto rización del autor. Ese derecho de modificar y destruir la propia obra

sólo corresponde al autor. y nad ie que no sea él puede a lterar la.

• Derecho de arrepentimiento o de rectificación. Alude a la facultad que

tiene el aut or para retractarse de la obra. Es el de recho de retirar la o bra

del comercio. La publicación de una obra es el modo que el autor tiene

de exter iorizar sus puntos de vista sobre una faceta determinada de la

rea lidad . Puede sucede r que en el transcurso del tiempo se produzca un

cambio de criterio y que sus convicciones de hoy no correspondan a las

de ayer. Enton ces le asiste la facultad para interrumpir la pub licación y

circulació n de su ob ra o la de introducirle las modificacio nes que estime

conveniente."

Las en umeracio nes de los derec hos mo rales reco nocidos. se encuentran tute lados en

nuestra Legislación Autoral vigente. al teno r de l art ículo 21 siguiente :

3S RANGEL MEDINA. David. op, cit. pp.103 y 104
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LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

TITULO 11

Capítulo 11

De los Derecho s Morales

"ARTíCULO 21.- Los titu lares de los de rechos mo rales podrán en

tod o tiempo:

1. Determ inar si su obra ha de ser d ivulgada y en qué forma. o la

de ma ntenerla inéd ita:

11. Exigir el recon ocimiento de su calidad de autor respecto de la

obra por él creada y la de disponer que su divulgación se efectúe

com o obra anón ima o seudónima:

111. Exigir respeto a la 'obra, opo niéndose a cualquier deformación.

mut ilación u ot ra modificación de ella. así como a roda acción o

atentado a la misma que cause demérito de ella o perjuicio a la

rep utación de su autor:

IV. Modificar su ob ra:

V. Ret irar su obra del comercio . y

VI. Oponerse a que se le atr ibuya al auto r una obra que no es de su

creación . Cualquier persona a quien se pretenda atribuir una obra

que no sea de su creación pod rá ejerce r la facultad a que se refiere

esta fracción .

Los herederos solo podrán ejercer las facultades establecidas en las

fraccione s l. 11. 111 YVI de l presente artículo y el Estado. en su caso.

sólo po drá hacerlo respecto de las establecidas en las fraccion es 111

y VI del present e artículo."
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La DIVULGACiÓN. a la que se refiere el artículo antes reproducido. se encuentra

definida en el articulo 16. fracció n l. del mismo ordenamiento legal. al tenor

siguiente:

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

TITULO 11

Del Derecho de Autor

Capítulo I

Reglasgenerales

"Artfculo 16.- La obra pod rá hacerse del conocimiento público mediante los

actos que sedescriben a cont inuación:

1. Divulgación: El acto de hacer accesible una obra literaria y artística por

cualquier medio al público. por primera vez. con lo cual deja de ser inédita:"

Además de los derechos morales antes descritos. existe un derecho moral relativo a

los derechos conexos previstos en el artículo 117 de la Ley Autora ], y que a la letra

di spone:

LEY FEDERAL DEL DERECHODE AUTOR

TITULO V

De los Derechos Conexos

Capítulo 11

De los Art istas Intérpretes o Ejecutantes

Artículo 11 7.-EI art ista intérprete o ejecutante goza del derecho al

reconocimiento de su nombre respecto de sus interpretaciones o ejecuciones así

como el de oponerse a toda deformación. mutilación o cualquier otro atentado

sobre su actuación que lesione su prestigio o reputación.
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Como se puede apreciar. lo que cont iene este precepto . es un derecho meramente

mora l. y pese que el mismo no fue mencionado como daño moral en el artículo 216

bis. de la multireferida Ley Autoral, lo cierto es que debe considerarse como tal. en

atención al Princip io General del Derecho que dice:

"DONDE EXI STE LA MISMA RAZÓN. EXISTE LA MISMA DISPOSICiÓN"

Aunque debe considerarse que el juzgador puede int erpretar la última disposición

legal comentada. en el sentido de que se tiene que demostrar la " lesión" del

prestigio o reputación del artista. intérprete o ejecutante de una obra.

De lo anterior. se desprende que los derechos enundados y por ende

reconocidos por la Ley Autoret, forman parte del patrimonio moral de los

titulares de los derechos de autores y derechos conexos y CUALQUIER

VIOLACIÓN o ATENTADO A TALES DERECHOS SE TRADUCE

NECESARIAMENTE EN UN DAÑO MORAL.

Lo referido con antelación se sostiene y se corrobora con la adición del artículo 216

Bis. párrafo tercero. a la Ley Auroral . publicada en el Diario Oficial de la Federación

el día 23 de julio del año 2003. que despeja cualquier duda al respecto. al estip ular

lo siguiente:

l EY FEDERAL DEL DERECHO DE AU TO R

TíTULO XI

De losProcedimientos

Capítulo I

Del Procedimiento ante AutoridadesJudiciales

" ART. 216 Bis.·...
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Para los efectos de este Articulo se entiende por daño moral el que

ocasione la violación a cualquiera de los derechos contemplados en

las Fracciones l. 11 . 111 . IV YVI del Articulo 21 de esta Ley."

Al tenor del dispo sitivo legal previamente trascrito. se advierte qu e el daño moral.

es el que se oca sione co n la violación de cualqu iera de los derechos co ntemplados

en las fracciones l. 11. 111. IV Y VI de la Ley Autora]. siendo precisamente estos. 105

llam ados "Dere chos Morales".

3. los derechos patrimoniales, conforme a la doctrina y a la ley

Federal del Derecho de Autor.

El maestro Hum berto J. Herrera Meza aborda el te ma com enz an do co n el Principio

General siguiente :

"Todo autor tiene derecho a obtener retribución económica por el

producto de su mente.")'

Más adelante expone qu e "cualqu ier producción inte lectua l es co nsecuenci a del

trabajo de su autor. Al crearse una obra surge. además de la relación causa-efecto.

una relación de propied ad y pert enen cia sobre el o bjeto creado . Tal relación de

propiedad y pertenencia capacita al pose edor para 'usar y dispon er ' de tal objeto

conforme a sus propi o s intereses. sin excluir. de ninguna manera . lo s interes es

eco nó micos." 37

3. HERRERA MEZA. H umber lo J.• op.dt. pAl
37 idem
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De acuerdo a la exposición de Javier Lasso de la Vega"; las facultades comprend idas

en el derecho pecu niario se resumen en la forma siguiente:

L El derecho de explotación

2. El derec ho de modificación y supresión:

3. El derecho de fisca lización o control. y

4. El derecho de continuación

De man era más concreta . esas facultades se traducen propiamente en los siguientes

derechos:

1) derecho de pub licación:

2) de recho de reproducción:

3) de recho de transform ación (traducción. adaptación):

4) derecho de colocación de la obra en el comercio:

5) derecho de registrar la ob ra para el ejercicio del de recho pecuniario y

6) derecho de transmisión.

Las citada s pre rrogativa s patri mo niales del autor. surgen al mom ento de la

pub licación y desa parecen cuando la obra entra en el dominio públlco. ??

Los derechos pa trimo niales. se encuentran contenidos en los artículos 24 y 27 de la

Ley Fed eral del Derecho de autor. mismos que literalmente establecen:

38 RANGEL MEDINA. David. Tratado de Derecho Marcario: Las Marcas Industriales y Comerciales en
MéxicQ. México: li bro s de México . 1960. p. 99 citand o a Javier Lasso de la Vega. El co ntrato de
ed ición. Editora Internacional. Madrid. 1949. pág. 27
39 ibide m. p. 100
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LEY FEDERAL DELDERECHO DE AUTOR

TITULO 11

Capitulo 111

De los Derechos Patrimoniales

•Artículo 24.- En virtud del derecho patrimonial. corresponde al autor el

derecho de explotar de manera exclusiva sus obras. o de autorizar a otros su

explotación. en cualquier form a. dentro de los límites que establece la

presente Ley y sin menoscabo de la titularidad de los derechos morales a

que se refiere el artículo 21 de la misma.•.

"Articulo 27.- Los titula res de los derechospatrimoniales podrá n autor izar o

prohibi r:

1. La reproducción . publicación. edición o fijación material de una obra en

copias o ejemplares. efectuada por cualquier medio ya sea impreso.

fonográfico. gráfico. plástico. audiovisual. electrón ico. fotográfico u ot ro

sim ilar.

11. La comunicación pública de su obra a través de cualquiera de las

siguientes maneras:

a) La representación. recitación y ejecución públi ca en el caso de las obras

literariasy artísticas:

b) La exhibición pública por cualquier medio o procedimiento. en el caso de

obras literarias y art ísticas. y

e) El acceso públ ico por medio de la telecomunicación :

111 . La transmisión pública o radiod ifusión de sus obras. en cualquier

moda lidad. incluyendo la transmisión o retransmisión de las obras por:

a) Cable:

b) Fibra ópt ica:
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c) Microondas:

d) Vía saté lite. o

e) Cualquier otro med io conocido o po r co nocerse;

IV. La distribución de la obra. incluyendo la venta u otr as formas de

transmisión de la propi edad de los soportes materiales que la contengan. asi

como cualquier forma de transm isión de uso o explotación. Cuando la

distribución se lleve a cabo mediante ven ta. este derecho de opo sició n se

entenderá ..agotado efectuada la primera venta. salvo en el caso

expresamente contemp lado en el artículo 104 de esta Ley;

V. La importación al territ orio nacional de copias de la ob ra hechas sin su

autorización;

VI. La divulgación de obras derivadas . en cualquiera de sus modalidades.

ta les como la traducción. adapta ción . paráfrasis. arreg los y

transformacio nes. y

VII. Cualquie r utilización pública de la obra salvo en los casos expresamente

establecidos en esta Ley: '

La PUBLICACIÓN. COMUNICACIÓN PÚBLICA. EJECUCIÓN O REPRESENTACiÓN

PUBLICA. DISTRIBUCiÓN AL PUBLICO. REPRODUCCiÓN . a los que se refiere el

artículo antes reproducido. se en cuentran definidos en e l artículo 16. fracciones ti .

111. IV. V y VI. respectivamente. del mismo ordenamiento legal al tenor siguiente:

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

TITULO 11

Del Derecho de Autor

Capítulo I

Reglas genera les
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..Artículo 16.- La obra pod rá hacerse del conocimiento público mediante los

actos que sedescriben a continuación:

1...

11. Publicación: La reproducción de la obra en fo rma tangible y su puesta a

disposición del público mediante ejemplares. o su almacenamiento

permanente o provisional por medios e~ectrónícos. que perm itan al público

leerla o conocerla visual. táctil o audit ivamenle ;

111. Comunicación pública : Acto mediante el cual la obra se po ne al alcance

general . por cualqu ier medio o procedimi ento que la difunda y que no

consista en la distribución de ejemplares:

IV. Ejecución o representación pública: Presentación de una obra. po r

cualquier medio. a oyentes o espectadores sin restringirla a un grupo

privado o circulo familiar. No se considera pública la ejecución o

representación que se hace de la obra dentro del circulo de una escuela o

una institución de asistencia pública o privada. siempre y cuando no se

realice con fines de lucro:

V. Distr ibución al público : Puesta a disposición del público del orig inal o

copia de la obra mediante venta . arrendamiento y. en general. cualqui er

otra forma. y

VI. Reproducción: La realización de uno o varios ejemplares de una obra. de

un fonograma o de un v ideograma. en cualquier fo rma tangible. incluyendo

cualquier almacenamiento permanente o temporal por medios electrónicos

aunque setrate de la realización bid imensional de una ob ra tridi mensional o

vi ceversa.-
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Por cuanto se refiere a los derechos pat ri moniales. deri vad os de los derechos

conexo s reconocidos por la Ley Federal del Derecho de Autor. tenem o s la

existencia de los preceptos legales 11 6. 117 bis. 118. 125. 126. 131. 131 bis. 137. 144 Y

145 de la Ley Federal del Derecho de Autor qu e li teralmente establecen:

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

TITULO V

De Jos Derechos Conexos

Capítulo 11

De los Arti stas Intérpretes o Ejecutantes

"Artículo 117 bis.- Tanto el arti sta intérprete o el ejecutante. t iene el derecho

irrenunciable a percibir una remuneración po r el uso o explotación de sus

interpretaciones o ejecuciones que se hagan con fines de lucro directo o

indirecto. por cualquier medio. comunicación pública o puesta a disposición ."

" Artículo 118.- Los artistas intérpretes o ejecutantes ti enen el derecho de

oponerse a:

1. La comun icación pública de sus interpretacion es o ejecuciones;

11. La fijación de sus interpretaciones O ejecuciones sobre una base material. y

111. La reproducción de la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones.

Estos derechos se consideran agotado s una vez que el art ista intérprete o

ejecutante haya autorizado la incorporación de su actuación o interpretación

en una fijación visual. sonora o audiovisual. siempre y cuando los usuarios

que uti licen con fines de lucro dichos soportes materiales. efectúen el pago

correspondiente."
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Capitulo 11I

De los Editores de Libros

"Artfculo 125.- Los editores de libros tendrán el derech o de aut orizar o

prohibir:

1. La reproducción directa o indirecta. total o parcial de sus libro s. asf como la

explot ación de los mismos:

11. La importación de copias de sus libros hechas sin su autor ización. y

111. La primera distribución pública del o riginal y de cada ejemplar de sus

libros mediant e venta u otra manera. "

"Articulo 126 .- Lo s editores de libros goza rán del de recho de exclusividad

sobre las caracte rísticas tipográficas y de diagramació n para cada libro . en

cuanto contengan de originales:'

Capítulo IV

De los Produ ctores de Fonogram as

"Artfculo 131.- Los productores de fonograma s tendrán el derecho de

auto rizar o prohibir:

1. La reprod ucción directa o indirecta . total o parcial de sus fon ogramas. así

como la explotación directa o indirecta de los mismo s:

11. La importación de copias del fonograma hechas sin la autorización del

producto r:

111 . La distribución pública del original y de cada ejemplar del fon ogram a

mediante venta u o tra manera incluyendo su distribución a través de señales o

em ision es:

IV. La adaptación o transformación del fonog rama. y
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V. El arrendamiento comercial del original o de una copia del fonograma. aún

después de la venta del mismo. siempre y cuando no se lo hubieren reservado

lo s autores o los t itu laresde losderechos patrimoniales."

" Artículo 131 bis.- Los productores de fonogramas tienen el derecho a percibir

una remuneración po r el uso o explotación de sus fonogramas que se hagan

con fines de lucro directo o indirecto. por cualquier medio o comunicación

pública o puesta a dispos ici ón."

Capitulo V

De los Productores de Videogramas

"Artículo 137.- El productor goza. respecto de sus videogramas. de los

derechos de autorizar o prohibi r su reproducción. distribución y comunícación

públ lca."

Capitul o VI

De losOrganismosde Radiod ifusión

" Artículo 144.- Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de

autorizar o prohibir respecto de sus emisiones:

1. La retransmisión;

11. La transmisión diferida:

11 1. La distribución simultánea o diferida. po r cable o cualquier otro sistema:

IV. La fijación sobre una base material:

V. La reproducción de lasfijaciones. y

VI. La comunicación pública por cualquier medio y form a con fines d irectos

de lucro."

"Artículo 145.- Deberá pagar daños y perju icios la persona que sin la

autoriza ción del distribuidor legit imo de la señal:
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1. Descifre una señal de satélite codificada portadora de programas:

11. Reába y distribuya una señal de satélite codificada portadora de programa s

que hubiese sido descifrada ilícitamente, y

111. Participe o coadyuve en la fabricación . import ación. venta. arrendamiento

o realización de cualquier acto que permita contar con un dispositivo o

sistema que sea de ayuda primo rdial para descifrar una señal de satélite

codificada. portadora de programa s."

Po r su esencia. los derechos antes reproducidos son incuestio nablemente de

naturaleza pat rimonial. situació n q ue queda co rroborada co n lo prev isto en el

artículo 151 de la citada ley auroral. que se refie re a los hecho s q ue no re presen tan

violacio nes a 105 derecho s co nexos. y q ue se encuentran en e l TITU LO VI De las

limitacio nes del derecho de autor y de lo s derechos co nex os. Capítu lo 11 . De la

limitación a los derechos patrimoniales. qu e literalm ente d ispone:

LEY FEDERAL DEL DERECHO DEAUTOR

TITULO VI

De las Limitaciones del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos

Capitulo 11

De la Limitacióna los Derechos Patrimoniales

"Articulo 151.- No constituyen violaciones a los derechos de los ertlstes

inlérprele s o ejecutantes. produc tores de fonogr amas. de videogramas u

organismos de radiodifusión la ut ilización de sus actuaciones. fonogramas.

videograma s o emisiones. cuando:

1. No se persiga un beneficio económico directo :

11 . Se trate de breves fragmentos utilizados en informaciones sobre sucesos de

actualidad :
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11 1. Sea con fines de enseñanza o investigación científica. o

IV. Se trate de los casos previstos en los articula s 147. 148 Y 149 de la presente

Ley."

Así las cosas. si dicho dispositivo legal se encuentra contemplado en el capítulo

relat ivo a las limitaciones a los derechos patrimoniales. no cabe duda de qu e si

existen derechos patrim oniales derivados de los derechos conexo s.

En consecuencia, se desprende que las prerrogativas antes enumeradas y

reconocidas por la Ley Federal del Derecho de Autor. constituyen los

derechos patrimoniales. económicos o patrimoniales de los titulares de los

derechos de autor y derechos conexos y CUALQUIER VIOLACiÓN o

ATENTADO A TALES DERECHOS SE TRADUCE NECESARIAMENTE EN UN

DAÑO PATRIMONIAL.

Si bien. no existe al respec to una disposició n similar a la contenida en el artículo 216

Bis de la Ley Auto ral q ue aclara que la violació n a un derecho moral se trad uce en

un da ño moral. lo cierto es que resulta aplicable al caso invocar el Principio Gen eral

de l Derecho que dice:

UBI EADEM RA TIO; AEDEM DISPOSITIVO.

Donde existe la misma razón. debe existir la misma disposición

Si la ley describe a dichos derechos como patrimoniales. lógicamente se

desprende que, el atentado contra alguno o algunos de ellos, infiere la

comisión de un DAÑO PATRIMONIAL.
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4. Casos en que no hay violacíón a los derechos previstos en la Ley

Federal del Derecho de Autor.

Es importante de stacar. que no tod o hecho de exp lotar una o bra. o transmitirla

públicam ent e. o la reproducción de fotográficas. se traduce en una violació n a lo s

derechos de autor o a los derechos cone xos. ya que al respecto la propia Ley de la

materia ha legitimado como casos excepcio nales. una serie de casos en los que no

hay responsabilidad alguna . como son las siguientes:

al Limitación por causa de utilidad púb lica. El artículo 147 de la Ley Federal del

Derecho de Autor . señala que se considera de utilidad pública la pub licación o

traducción de obras literarias o artísticas necesarias para el adelanto de la ciencia.

la cultura y la educación nacionales. Cuando no sea posible o bte ner el

consentimiento del titular de los derecho s patrimoniales correspondientes. y

mediant e el pago de una remuneración compensato ria. el Ejecutivo Federal. por

conducto de la Secreta ría de Educación Pública. de oficio o a petición de pa rte.

podrá autorizar la publicación o tradu cción mencio nada. Lo anter ior será sin

perjuicio de los tratados internaci onales sobre derechos de autor y derecho s

conexos suscritos y apro bados por México . Lo cual significa. que cual o bra pued e

ser utilizada por causa de utilidad pública. siempre que se cumpla con lo previsto

en el citado num eral lega.

b) Limitación a los Derechos Patrimoniales. En el presente caso ten emos varia s

hipótesis.que a saber son las que siguientes:

• Las obras literarias y art ísticas ya divulgadas podrán utilizarse. siempre qu e no

se afecte la explotación normal de la o bra. sin auto rizació n del titular del

derecho patrimon ial y sin remuneración . citando invariablem ente la fuente y sin

alterar la obra. sólo en los siguientes casos:
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1. Cita de textos. siempre que la cantidad tomada no pueda considerarse com o una

reproducción simulada y sustancial del contenido de la obra:

11 . Reproducción de artículos. fotog raflas. ilustraciones y comentarios referentes a

acontecimientos de actua lidad. publicados po r la prensa o difundidos por la radio

o la televisión. o cualquier otro med io de difusión . si esto no hubiere sido

expresamente prohibido po r el titular del derecho:

111. Reproducción de partes de la obra. para la crítica e investigación científica.

literar ia o artíst ica:

IV. Reproducción por una so la vez. y en un sólo ejemplar. de una obra literari a o

artística. para uso personal y privado de quien la hace y sin fines de lucro.

Las personas moral es no podrán valerse de lo d ispuesto en esta fracción salvo que

se trate de una institución educativa. de investigación . o que no esté dedicada a

actividades me rcantiles:

V. Reproducción de una so la copia. po r parte de un archivo o biblioteca. por

razon es de seguridad y preservación. y que se encuentre agotada. descatalogada y

en pe ligro de desa pa recer:

VI. Rep roducción para constancia en un procedimiento judicial o admini strativo. y

VII. Reproducción. comunicación y distribución por medio de dibujos. pinturas.

fo tografías y procedimientos audiovisuales de las obras que sean visibles desde

lugares públicos. (Art. 148 LFDA)
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• Podrán realizarse sin autorización:

1. la utilización de obras literarias y art ísticas en tiendas o establecimientos ab ierto s

al público. que comercien ejemplares de d ichas obras. siempre y cuando no hayan

cargos de admisión y que dicha utilización no trascienda el lugar en donde la ven ta

se realiza y tenga como propósito único el de promover la venta de ejemplares de

las obras . y

11. la grabación efímera. sujetándose a las siguientes condiciones:

a) La transmisión deberá efectuarse dentro del plazo que al efecto se convenga:

b) No debe realizarse con motivo de la grabación. ninguna emisión o comunicación

concomitante o simultánea . y

c) la grabación só lo dará derecho a una sola emisión . La grabación y fijación de la

imagen y el sonido realizada en las condiciones que antes se mencionan . no obligará

a ningún pago adiciona l d istinto del que corresponde por el uso de las obras.

las disposiciones de esa fracción no se aplicarán en caso de que los auto res o los

artistas tengan celebrado convenio de carácter oneroso que autorice las emision es

posteriores. (Art. 149 LFDA)

• No se causarán regalias por ejecución pública cuando concurran de manera

conjunta las siguientes circunstancias:

1. Que la ejecución sea mediante la comunicación de una transmi sión recibida

directamente en un aparato mon orreceptor de rad io o televisión del tipo

comúnmente utilizado en domicilios privados:
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11. No se efectúe un cobro para ve r u o ír la transmisión o no forme parte de un

conjunto de servicios;

111 . No se retransmita la transmisión recibida con fines de lucro. y

IV. El receptor sea un causante menor o una microindu stria. (Art.150 LFDA)

• No constituyen vio laciones a los derechos de los artistas intérpretes o

ejecutantes. productores de fonogramas. de videogramas u organismos de

rad iodifusión la utilización de sus actuaciones. fonogramas. videogramas o

emisiones. cuando:

1. No se persiga un beneficio económico directo;

11. Se trate de breves fragmentos utilizados en inform acion es sobre sucesos de

actua lidad;

111. Sea con fines de enseñanza o investigación científica. o

IV. Se trate de los casos previstos en los art ículos 147 . 148 Y149 de la present e Ley.

(Art. 151 LFDA)

c) Del dominio público. Al respecto tenemos que las obras pertenecerán al domi nio

público en los casos siguientes:

1. Las obras del dominio público pueden ser libremente utilizadas por cualquier

persona. con la sola restricción de respetar los derechos morales de los respectivos

autores. (Art. 152)
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11. Es libre el uso de la obra de un auto r anónimo mientras el mismo no se dé a

conocer o no exista un titu lar de derechos patrimoniales identificado. (Art. 153)

S. La generación automática de los daños morales y/o patrimoniales.

de los derechos tutelados en la Ley Federal del Derecho de Autor.

Co nforme a la legislación mexicana . las accion es pa ra reclama r los daños morales y

lo s daños materiales provenientes de hecho s ilíci to s no penales. por exce lencia

deben acreditarse de conformidad con la Codificación Civil Sustantiva. atentos al

contenido de los artic ulas 1916 y 2108. respectivamente. que al efecto disponen:

"Artículo 1916.- Por daño moral se entiende a la afectación que una

persona sufre en sus sentimientos. afectos creencias. decoro. honor,

reputación vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la

consideración que de sí misma tienen los demás. Se presumirá que hubo

daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o

la integridad físi ca o psíquica de las personas... "

"Artículo 2108.- Seentiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en

el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación"

En tales condiciones, originariamente para acreditar la existencia de un

• DAÑO MORAL se tiene que demostrar

a) Q ue exista la afectación en la persona, de cualquiera de los bienes

que tutela el articulo 1916 del Código Civil.

b) Q ue esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito o de

responsabilidad objetiva.
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cl Que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.

• DAÑO MATERIAL se tiene que demostrar

al Que exista un hecho ilicito o responsabilidad objetiva.

b) Que exista un menoscabo en el patrimonio del afectado como

consecuencia inmediata del hecho ilícito o de responsabilidad objet iva

señalado en el inciso anterior.

e) Que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.

PERO. lA NOVEDAD EN MATERIA DE VIOlACIONES A LOS DERECHOS MORALES

Y MATERIAlES PREVISTOS EN lA LEY AUTORAL ES QUE EL DAÑO NO OPERA DE

lA MISMA FORMA QUE EN VIOlACIONES ESTRICTAMENTE CMw.. como más

adelantese demostrará. aunqueen prindpio parezca unargumento arrebatado y sin sustento.

En efecto. cabe recordar que las disposiciones que regulaban en materia de derechos

de autor. origina lmente fueron recogidas por los Códigos Civiles de 1870. 1884 Y el

de 1928. este último. con su respectiva normatividad complementaria. como lo fue

el Reglamento para el Reconocimiento de Derechos Exclusivos de Aut or. Traductor

y Editor de 1939: sin embargo. en el año de 1947. entra en vigor la prim era Ley

Federal sobre el Derecho de Autor. misma que reproduj o lo dispuesto po r el

Cód igo Civil de 192 8. y po r el Reglamento precitado. derogando del pri mero de

los citados todo lo conten ido en materia de derechos de autor. siguiéndole diversas

refo rmas. y leyes que la sustituyeron. hasta llegar a la Ley actual del 24 de marzo de

1997. con las subsecuentes reformasy adiciones.

Desde ahí partimos de la idea que la materia autoral no se considera de naturaleza

civil. hecho advertido por nuestro propio Poder Legislativo en el año de 1947 y por
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tal motivo. decid ió darle una protección y regulación especial a dicha materia y

emancipar a la misma de la codificación civil.

Así las cosas. no debe pasarse por alto la importancia y las part icularidades que

revisten los daños patrimoniales o mate riales y el daño mora l. vistos desde el ángulo

del derecho de autor. tomando en cuenta que es la propia Ley Federal del Derecho

de Autor qu ien establece que actos deben cont emplarse en el ámbito patrim onial y

cuales en el moral. cuyas violaciones se traducen en una afectación al autor de una

ob ra protegida por el derecho.

Como hemos visto. el contenido del derecho de autor. lo integran los derechos

morales y los patrimoniales. antes tratados.

Reto mamos las palabras del autor Carlos Villamata Paschkes. quien señala: "El

derecho moral del artista com prende un aspecto activo que le permite modificar ,

rehacer e incluso destruir su ob ra. y también un aspecto defe nsivo que le da el

poder velar para que la ob ra sea respetada: es decir. que no sea alterada ni

deformada. Cualquier alteracíón de la obra. no consentida por el autor.

constituve un atentado a su derecho moral. lo cual ocasiona un perjuicío a

la integridad de la obra. que debe ser reparado".4O

Siguiendo la exposición del mismo autor. tenemos que: "el articu lo 6 bis del

Convenio de Berna de 1886. desde la redacción de Bruselas de 1948. destaca el

hecho de que. frente a las prerrogativas de orden pecuniario o patrimonial. el

de recho de autor entraña prerrogativas de orden moral. que dimanan del hecho

que la obra es reflejo de la personalidad del autor.

La declaración Universal de los Derechos del Hombre. sancionada en la Tercera

Reunión de la Asamblea Genera l de las Nacion es Unidas (Par ís. 1948). estab lece

40 VILLAMATA PASCHKE5. Carlos. o p.cit , pago35
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expresamente en su artícu lo 27 ap. 2 . que: " To da persona tiene derecho a la

protección de 10 5 intereses mo rales y materiales que le corresponden en razó n de las

producciones científi cas. literarias y artísticas de que sea autor. "

El derecho moral ha sido conceptuado como el derecho que tiene el autor de crear.

de presentar o no su creación al público bajo una forma elegida por él, de disponer

de esa forma soberanamente y de exigir de todo el mundo el respeto de su

personalidad en tanto que éstase hal/a unida a su calidad de autor." 41

Exi ste un precedente en el cual se trata el derecho de divulgación. como derecho

moral en materia de derechos de autor muy il ust rat ivo. que al rubro y letra expone:

Sépt ima Época

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

PRIMERCIRCUITO.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Torno: 217-22B Sexta Parte

Página: 216

DERECHOS DE AUTOR. EL DERECHO DE DIVULGACIÓN QUE TIENE EL

AUTOR DE UNA OBRA INTELECTUAL O ARTíSTICA SE ENCUENTRA

PROTEGIDO EN LA LEY FEDERAL DE. En el artículo 20. de la Ley Federal

de Derechos de Autor. se encuentran plasmadas las dos clases de derechos

que el propio ordenamiento otorga a los autores de una obra intelectual o
"

artíst ica: una clase de derechos de la doctrina denomin a de t ipo "moral" y

otra de tipo "patr imonial". La pr imera clase de derechos protege el vínculo

entre la obra y su creador. en tanto que la segunda protege el interés

económico. reconociendo al autor el disfrute exclusivo de los beneficios

patr imo niales de su obra durante un período determinado. Las dos primeras

" Ibidem. pago36
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fracciones del artículo citado se refieren a 105 derechos de tipo moral . en

tanto que la tercera versa sobre 105 derechos patr imoniales. Los derechos de

tipo moral antes indicado s. según el artículo 30. de la Ley Federal de

Derechos de Autor. se consideran unidos a la persona de su creador (se

coincide con la doctrina que considera a los derecho s de autor co mo un

atributo de la persona y por eso 105 incluye dentro de los derechos de la

persona lidad) y son perpetuos. inalienab les. imprescriptibles e irrenunciables.

se transmite el ejercicio de 105 derecho a los herederos legítimos o a cualquier

persona por disposición testamentaria. conform e al articulo 40 . de la propia

ley son transmisibles por cualquier medio legal. Es de suma importancia

resaltar. que ambos tipos de derecho surten plenos efectos y se encuentran

protegidos por la Ley Federal de Derechos de Autor. tan pronto como las

obras constan por escrito . en grabacione s o en cualquier forma de

objetivación perdurabl e y que sea susceptible de reproducirse o hacerse de l

conocimiento del público por cualquier medio aun cuando no se encuentren

registrada s ni se publiquen. o cuando las o bras sean ínéd itas.

independ ientemente del fin a que puedan destinarse (artículo 70.. último

párrafo y 80.. de la ley citada). Dentro del cúmulo de derechos de tipo

moral es importante destacar. el que se refiere al derecho personalísimo que

tiene el autor a decidir la divulgación de su obra. es decir a la facultad

discrecional que tiene para comunicar su obra al público o de conservarla

para sí. Es verdad que el articulo 20 . de la Ley Federal de Derechos de Autor .

no hace mención expresa al derecho que tiene el creador de una obra

científica o artística a decidir sobre la divulgación de su obra : sin embargo. el

mismo se encuentra implícito en las do s primeras fracciones del precepto

invocado . pues si éstas aluden al reconocim iento de su calidad de autor al

creador de una obra (derecho de paternid ad). y conceden además al propio

autor acción en contra de lo que redunde en demérito de su creación . o

mengua del honor. del prestigio o de su reput ación. es dificil concebir que el

autor de una obra tuviera estas prerrogativas si no contara con un derecho a

decir la divulgación de su obra. pues puede dar se el caso que sólo

impidiendo la divulgación es como podría salvaguardar su honor y

reputación. Además. el segundo párrafo del artículo 50.. de la ley citada.
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dice textualmente: •... sin consentimi ento del autor no podrá publicarse.

difundirse. representarse ni exponerse públicamente las traducciones.

compendios. adaptaciones. transportaciones. arreglos. instrumentaciones.

dramatizaciones o transformaciones. ni totales ni parciales de su obra .:". Es

por esta razón que procede sostener. que dentro de los derechos de tipo

mora l proteg idos por la Ley Federal de Derechos de Autor. se encuentra el

de decidir sobre la divulgación de la obra.

CUARTO TRIBUNAL COlEGIADO EN M ATERIA CIVIL DEL PRIM ER

CIRCUITO.

Amparo directo 68/8 7. César Odilón Jurado Lima. 19 de marzo de 1987.

Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario:

Eduardo López Pérez.

Nota: En el Informe de 1987. la tesisaparece bajo el rubro "LEY FEDERAL DE

DERECHOS DE AUTOR. EL DERECHO DE DIVULGACiÓN QUE TIENE EL

AUTOR DE UNA OBRA INTELECTUAL O ARTíSTICA SE ENCUENTRA

PROTEGIDO EN LA".

Bajo el mi smo orden de ideas. exi ste un precedente mu y interesante qu e marca la

diferenci a entre lo qu e se debe entender como derecho moral y patrimonial. que

literalmente se reproduce al rubro y contenido siguientes:

Séptima Época

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

PRIMER CIRCUITO.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo: 217-228 Sexta Parte

Página: 214
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DERECHOS DE AUTOR. DISTINCIÓN ENTRE EL DERECHO DE

DIVULGACIÓN Y EL PATRIMONIAL DE EXPLOTACiÓN DE LA OBRA.

Aun cuando existe cierta relación ent re el dere cho de divulgación de la

obra con los de publicación y reproducción de la misma. debe tenerse

siempre presente que se trata de derecho s que pertenecen a clases distintas.

El derecho de divulgación. pertenece a la clase de derechos que la doct rina

denomina de tipo moral . y consiste en la facultad discrecional del autor de

comu nicar su ob ra al púb lico o de conservarla para sí. En tanto que

conforme al artículo 40. de la Ley Federal de Derechos de Autor. la

publicación y reproducción de la obra artística o científica pertenecen a la

clase de derechos de tipo patrimonial de explotación. José Puig Brutau

señala lo siguiente respecto al derecho de divulgación: "... aunque en la

práctica se confunde con el derecho patrimonial de explot ación. la

diferencia puede adve rtirse cuando. por ejemplo. el autor divulga de

alguna manera su obra sin publicarla (por ejemplo . depositando el origina l

en una biblioteca pública para que pueda ser consultada)" (Fundamentos de

Derecho Civil. tercera edición . tom o 111 . vo lumen 11. página 224). Nunca

debe perderse de vista que el derecho de divulgación pertenece a la clase

de derechos de tipo moral. que conforme al articulo 30. de la Ley Federa l

de Derechos de Autor. se encuentran unidos a la persona del creador de la

obra. pues al igual que los demá s derechos de tipo moral. el derecho de

divulgación es un atributo per sonalísimo del autor; de ahí que tal derecho

de divulgación comprenda aspectos que no se reducen solamente a la

decisión sobre si la obra ha de ser o no publicada. sino también cómo y de

qué manera debe hacerse la pub licación . Por esta razón la doc trina ha

reconocido primacia al de recho moral de divu lgación y ha conside rado que

los derechos de explotació n relativos a la publicación y reproducción son

un resultado accesorio de aquél. La distinción entre lo s derechos de tipo

moral y pat rimonial. que corresponden al autor de una ob ra artística o

cientifica. de be tenerse siempre en cuenta sobre todo cuando se produzca la

enajenación de los dere chos de la última clase citada . puesto que aun

cuando existiera tal enajenación. lo s derechos de típo moral siempre

pe rmanecerfan incólumes. Esta afirmación se encuentra confirmada con el
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texto del artfculo 50. de la ley Federal de Derechos de Autor. conforme al

cual. la enajenación de la obra. la facultad de editarla. reproducirla.

representarla. ejecutarla. exhibirla. usarla o explota rla no dan derecho a

alterar su titulo. forma y contenido. Esta disposición ratifica. que aun

cuando exista enajenación de los derechos patrimoniales. el creador de la

obra conserva los derechos previstos en el artículo 20 .. fracciones I y 11 . del

propio cuerpo legal.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

CIRCUITO.

Amparo directo 68/87. César Odilón Jurado Lima. 19 de marzo de 1987.

Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 5ecretario:

Eduardo López Pérez.

De lo anterior. se adv ierte una particul ar idad propia de los daños patrimoniales y

morales en materia de derecho de autor y derechos conexo s. en el sentido de qu e

para acred ita rlo s. basta demostrar que se vulneró materialmente alguno o alguno s

de lo s derecho s apuntados y tutelados en la Ley Fed eral del Derecho de Auto r.

Por cuanto se refiere al daño moral. la violación a un derecho moral . se traduce en

un dañ o de esa nat uraleza . lo cual se encuentra regulado en el artículo 216 bis. de la

Ley Fed eral del Derecho de Autor. y aunque no existe una disposición similar

respecto de los daños patrimoniales. haciendo una debida interpretación de la Ley.

nos co nd uce a la conclusión de que la violaci ón a un derecho patrimonial se trad uce

en un da ño patrimo nial. siguiendo el mismo criterio qu e se ap lica al daño moral.

Respecto al tema. resulta muy interesante el contenido del artí culo 137 del

Reglam ento de la Ley Auro ral. que a la letra enuncia:
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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE A UTO R

" ART. 137.· Cualquier violación a los derechos y a las prerrogativas

establecidos por la Ley. facul ta al afectado pa ra hacer vale r las accio nes

civiles y penales."

En efecto. de la reproducción anterior se puede ventilar que la simple vio lación a un

derecho moral y/o pat rimonial. acarrea la posibilidad de ejercer judicialmente las

acciones civ iles que cor respo ndan.

Así las cosas. de la estricta interpretación del numeral antes descrito. se

puede aseverar que. para demostrar un daño moral. no es menester

apegarse al contenido subjetivo del artículo 1916 del Código Civil Federal.

esto es. no se tiene que acreditar la afectación que una persona sufre en sus

sentimientos. afectos. creencias. decoro. honor. reputación. vida privada.

configuración y aspectos fisicos . o bien la consideración que los demás tiene

de si misma. simplemente basta demostrar que se actualiza la violación a

alguna de las hipótesis previstas en el articulo 21 del multicitado

ordenamiento legal autora!.

Por cuanto se refiere al daño patrimonial o material. no es necesario

justificar el menoscabo en el patrimonio del afectado. en términos del

articulo 2108 de la Legislación Sustantiva Civil Federal. bastando con

comprobar la ilicitud cometida en contra de alguna o algunas de las

hipótesis contenidas en los articulos 24 y 27 de la Ley Autoral.

Es por ello que nos referimos a la GENERACiÓN AUTOMÁTICA DE LOS

DAÑOS MORALES Y/O PATRIMONIALES EN MATERIA DE DERECHOS DE

AUTOR., que no es otra cosa que EL DEMOSTRAR ÚNICAMENTE LA

EXISTENCIA DE UNA TRANSGRESIÓN A ALGUNA O ALGUNAS DE LAS
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HIPÓTESIS PREVISTAS COMO DERECHOS MORALES V/O PATRIMONIALES

EN LA LEY AUTORAL, PARA TENER POR ACREDITADOS TALES DAÑOS.

En el siguiente capítulo. se analizarán un par de casos en México. que versan sobre

daños morales y patrimoniales en materia de derechos de autor. en los cuales se

podrá apreciar con claridad lo que intentamos transmitir con el presente trabajo.

esto es

la violación a un derecho moral y/o patrimonial. acarrea

automáticamente el daño moral y/o el daño patrimonial

respectivamente.

6. La generación automática de los daños patrimoniales y/o morales.

operan o no en materia de reserva de derechos

Consideramos que la generación automática de los daños que venimos estudiando.

no se actualizan el caso de las reservas de derechos. que como se analizaron en el

capítulo primero. no constituyen un derecho de autor. ni derechos conexos.

Una reserva de derechos tiene vida jurídica en tanto cuente con el Certificado

expedido por el INDA que lo ampare. cuya vigencia es de tan sólo un año: los

derechos de autor y derechos conexos tienen vida jurídica y protección legal. aun

sin inscripción. ni certificado de derechos alguno.

De hecho. como se puede apreciar de la misma ley auroral. la regulación de la

reserva de derechos no esta incluida en los Título s relativos a los derechos de autor

y derechos conexos. ya que se encuentran comprendidos dentro del Titulo VIII .

denominado "De los registros de derechos". Capitulo 11. intitulado "De las reservas

de derechos al uso exclusivo. de la ley Autora!".
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Aunado a lo anterior. si la protección a los derechos de autor y a los derechos

conexos deriva de un gesto de ampa rar la creación humana traducida en una obra.

lo que protege una reserva de derechos materialmente no son creaciones artísticas.

literarias. ni algo por el estilo. salvo por las reservas que se refieren al género de

protección a los personajes humanos de caracterización. o ficticios o simbólicos.

Lo que en su mayor parte protegen las reservas de derechos . son: títulos. nombres .

denominaciones. características de publicaciones periódicas o difusiones periódica s.

que tienen más de industrial o comercial que derechos auto rales.

Por tal razón somos de la idea de que quien como titular de una reserva de

dere chos. considere que ha sido atentado algún derecho moral o pat rimonia l

derivado de la reserva de derechos. si debe acred itar las acciones respectivas.

siguiendo los lineamien tos marcados en los casos de responsabilidad estrictamente

civil. previamente comentados, No los alcanza la protección automática, que

aseveramos si exi ste e n materia de derechos de a utor, y derechos conexos.

En este sent ido vale la pena comentar un asunto ventilado en la Ciudad de México.

en el cual el seño r Carlos Arturo Navarro Ferrari. titular de la reserva de derechos

"EXTRA". de un popular periód ico que circula en nuestro país. de mando a la

empresa tambié n conocida ' El Diario de Monterrey. S.A. de C.V." (Titular de

diversas publicaciones periódicas y periodistas). atribuyéndo le los hechos siguientes:

1. Que ante el supuesto incumplimiento de una obligación por parte del Periódico

Tercero Perjudicado. al usar el título EXTRA. se vio impedida de obtener

ingresos.

2. Q ue la empresa que preside sufrió un desprestigio provocado por la conducta

del demandado.
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3. Que dejó de recibir ganancias lícitas por culpa de mi poderdante.

4 . Que gastó en abogados y en diversos trámites relacionados a la presente

controversia.

5. Que se ve impedido de comercia lizar co n posi bilidades de éxito su Periódico

intitulado LA EXTRA. ANALlS IS. OPIN iÓN y NOTICIA (no sólo EXTRA) en el

Estado de Nuevo León . y que ha sufrido un deterioro en el Distrito Federal. por

causa imputable al demandado.

6. Que dejo de vender una cantidad determ inada de ejemplares po r

responsabilidad del tercero perjudicado.

7. Que hubo un desvió de clientela en su perjuicio. y en beneficio de mi

poderdante .

Este juicio q ue inició en el año 1999. ante el Juez Tercero de Distrito en Materia

Civil de l Primer Circuito. culminó con el juicio de amparo directo OC 1916/2002.

promovido por el actor. en contra de la sentencia de apel ación en la cual se

absuelve a el Diario de Monterrey. S.A. DE C.V.. del conocimiento del Sexto

Tribunal Colegiad o en Materia Civil del Primer Circuito. mediante resolución

dictada en sesión del cinco de julio del año 2002. en el cual en su parte

considerat iva se resolvió esencialmente lo siguiente:

"Son infundados (10 5 argumentos de la quejosa). porque el tribunal

responsable en el fallo reclamado señalo al respecto que 10 5 daños y

perjuicios reclamados por la ad ora en la demanda natural. identificados en

105 incisos a). b) y c) no quedaron demostrados. dado que aun cuando en

el juicio con las copias certificadas de la resolución emitida el cuatro de

diciembre de mil novecientos noventa y ocho. por el Director de Asuntos

Juridicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. se probó la
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explotación y el uso no autorizado con fines de lucro del título Extra. en

publicaciones periódicas que provocada confusión con el titulo la Extra.

cuya reserva correspondía a la parte actora, sin embargo. en el

procedimiento no se demostró con prueba s aptas qué clase de daños se le

causaron a la actora con esa conducta del demandado. cuáles fueron las

pérd idas y menoscabos que aqué lla resintió en su patrimonio y las

ganancias lfeitas que dejo de percibir.

Qu e no era obstáculo a ello que la actora en la demanda inicial expre sará

que el periódico demandado del siete de diciembre de mil novecientos

noventa y siete al d iez de marzo de mi! novecientos noventa y nueve.

o btuvo como ingresos por concepto de venta de publicidad en su

periódico matut ino y vespertino titulados Extra. incluyendo la venta al

público del mismo periód ico en forma muy conservadora. por lo menos la

suma de doscientos millones de pesos. porque la actora (quejo sa) debió

justificar en forma real de qué manera se vio disminuido su patrimon io por'

esa venta del periódico. es decir cual fue el menoscabo que sufrió en su

perjuicio y la ganancia lícita que dejó de percibir por tal motivo. pues los

daños deben ser reales y no hipotéticos....

Que en la especie no era suficiente la demostración del incumplimiento de

la obligación para que procediera la condena en daños y perjuicios. porque

debió probarse la existencia de los mismos en su cuantificación señalada

por la actora y para ellos era necesario que se justificará no sólo el

menoscabo sino también que la actora pudo obtener la ganancia que

reclamó y que la misma no ingresó a su patrimonio con virtud del

incumplimiento de la demandada; mas aun si toma en consideración que

en la especie se ejercitó una acción especifica de daño s y perjuicios. es

decir. se señalo además su mont o, pues la actora precisó que ascendían a la

cantidad de sesenta y un millones de pesos, y ambos casos constiiuyen

cant idade s determinadas por lo menos para el efecto de la acción de la

aclara.
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Que no procedía la condena de los daños y perjuicios por la falta de

prue ba ya que el mon to de los mismos se encontraba incorporado a la

materia de la pretensión deducida cuyo elemento y objeto principal la

aclara debió justificar durante el juicio y no con posterioridad. de ahí que

estaba obligada a justificar no sólo el incumplimiento de la obligación de

daños y perjuicios sino también su existencia por la suma establecida.

Para los efectos del presente caso. debe apuntarse que como bien lo estimó

el tribunal responsable. la aclara para determinar la procedencia de la

acción. debió justificar la causación o existencia de los daños y perjuicios

que reclamó y en su caso. a que cant idad ascendieron.

Acorde a Jo anterior. si en el juicio natural la acción consistió en forma

fundamental . en el pago de daño s y perjuicios. la actora(qu ejo sa) debió

probar en el procedimiento que sufrió un meno scabo en su patr imon io

po rque la parte demandada al utilizar el título de la acto ra indujo y creó

error y confusión entre el público : que al acudir antes las auto ridades

judiciales y administrativas a defend er sus derechos también se vio

disminuido su patrimon io; que lo también ocurrió porque el periódico de

la parte demandada es amarillista y por tal motivo sufrió una merma

patrimonial: que dicha circunstancia de igual forma. ocasionó que

disminuyera el valor comercial del periódico de la acla ra y del certificado

de derechos que ampara dicho título: que por el beneficio y lucro que

obt uvo el demandado dejó de percibir un beneficio pecuniario : también

debió demostrar la ganancias licitas que pud o haber ob tenido la aclara. si

la parte demandada le hubiera pedido autorización para utilizar el título

mo tivo de la litis y que los compradores o co ntratantes que se anunciaban

en el periódico de la actora . dejaron de hacerlo po r virtud del uso que el

demandado realizó del título de aquélla en grado de confusión.

De ahí que son infundados los argumentos de la parte quejosa. en el

sentido de que por la circunstancia de que en la demanda inicial haya

puntualizado en forma precisa en qué consistieron los dañ os y perjuicio s
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que reclamó en el juicio y que resul taban de la conducta de la demandada

al haber utilizado un título de un periód ico parecido en grado de

confusión al título del periódico del cual la hoy quejosa es titul ar y

reservado a su uso exclusivo sin obtener la autorización de ésta.

ob teniendo un beneficio y lucro en detrimento de la actora al haber

dejado de percibir el beneficio pecuniario que le correspondía por el uso

del títu lo en cuesti ón. pues no son suficientes dichas circunstancias para

considerar la procedencia de los daños y perju icios de que se trata. sino

que la hoy quejosa debió demostrar que en efecto se ocasionaron y que

fueron consecuencia directa e inmediata de la conducta de la parte

demandada y el monto a que ascendieron. dado que como ya se

estableció en párrafos procedentes el pago de daño y perjuicios fue el

objeto principal de la acción ejercitada en el juicio. y el tribuna l

responsable al estimarlo de esa forma. actuó conforme a derecho.

Por lo expuesto y fundado ...

ÚNICO.- La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a CARLO~

ARTURO NAVARRO FERRARI.. .·

De la anterior tra scripción se desprende qu e

• en ni ngún momento ni el actor. ni el órgano jurisd iccional consideraron ni

indiciariamente como un derecho autoral a la reserva de derechos aludida.

el jui cio que se comen ta. fue analizado confo rme a las reglas para acredita r el

da ño patrimon ial provenien te de la responsabilidad estrictamente civil. y no

de una v io lación deri vada a lo sderecho s de au tor.

el in terés por proteger la reserva de derec hos es meramente mercantil. y no

deriva de l afán de defender una obra autora!.
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De tal forma que si nos encontramos ante un caso de violación a de rechos morales

o patrimoniales relacionados a una reserva de derechos lo mejor será aportar todos

los medios de prueba para acreditar el daño aludido. en la forma que se haría en la

responsabilidad civil.

7. Concepto personal de la figura de "daño" patrimonial y daño

moral en materia de derechos de autor.

Entendemos como daño patrimonial. al menoscabo sufrido en el patrimonio

económico del autor. o a quien la ley reconozca como titular de derechos de autor

o derechos conexos. po r la violació n acreditada de algún o algunos de su derechos

tutelados como patrimoniales en términos de la Ley Federal del Derecho de Auto r

vigente. lo cual implica el derecho a percibir una indemnizació n monetaria.

Por otra parte. concebimos po r daño moral. a la consecuencia de l ataque que sufre

un autor por la violación a alguno o algunos de los de rechos tutelados como

morales y contenidos en forma especifica en la Ley Federal del Derecho de Autor. lo

cual implica el derecho a percibir una indemnización monetaria.

8. Tablas comparativas de los daños según su naturaleza civil o

de rivados de l derecho de autor

En las siguiente s dos páginas se presentan dos tablas. una por el daño patrimonial y

otra en mat eria de daño moral. en las que hemos destacado en forma muy

sintetizada. pero en forma muy clara. cuales son las diferencias fundamentales que

hacen tan peculiares a los multireferidos daños mora les y patrimoniales . en mat eria

de derechos de autor o derechos conexos. a los de natu raleza estrictamente civil.

73

Neevia docConverter 5.1



DAÑO PA TRIMONIAL

PRESUPU~ QUE ri'fihle.'PRbBÁ~ PARAAC~lTARUN DAÑÓ PATRIMoNIAL INDEMNIZACiÓN

,. FORMAS DE CONDENAR
. POR LA COMISiÓN DE UN

DAÑO PATRIMONIAL

CONFORME
ALA

LEGISlACiÓN
CIVIL

SUSTANTIVA

ARTS. 1910
CCF

VIOlACIÓN
ESPECIFICA A
UN DERECHO
PATRIMONIAL
DEL AUTOR O
DEL TTlULAR
DE UN
DERECHO
CONEXO.
1l1TELADO EN
LAlFDA

ACCiÓN U OMISIÓN QUE PRO DUCE:

HECHO ukrro (Incluyendo hechos contra las buenas costumbres)

RESPONSABILIDAD O BJETIVA

NO RESPETAR DEL AUTOR LOSDERECHCH SIGUIENTES,
a) deexp/obId6n exdusiva de sus obras °de autorizar a otrossuexplotadón.
b) deaulorizadón°prohibición
• de la reprocfucdón. publicad6n, edId6n o fljaci6n rnateriaI de una obra en
copias
• de lacomunlcaci6n p(tbl'tca de su obra
-de latransmlsl6n p(tblica o raálOdifusl6n de susobras. en cualquier modalidad
-oe ladistribud6n de laobra.
-de la importadón al territorio nacional de copias de la obra hechas sin su
autorizadón:
-delaclivulgad6n de obrasderivadas. enOJalquiera de sus modalidades.
<le cualquier utinzac:i6n p(tblica de la obra salvo en los casos expresamenle
establecidos DOr la Ley. y demils prerrozatives relativasa los derechosconexos.
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SE TIENE QUE DEMOSTRAR
RELACiÓN CAUSAL = QUE EL

HECHO ILrCrrO O
RESPONSABI LIDAD OBJETIVA

CAUSARON DIRECTAMENTE
UN MENOSCABO EN EL

PATRIMONIO DEL
AFECTADO

NO SE DEBE PROBAR EL
MENOSCABO EN EL PATRIMONIO
00 AFECTADO. NI LA RELACIÓN
DE CAUSAUDAD ENTRE EL MISMO
Y EL HKI-O GENERADOR 00
PAÑO

LA VIOlACIÓN A UN DERKHO
PATRIMONIAL IMPUCA EN
FORMA AUTOMÁTICA EL
MENOSCABO EN EL PATRIMONIO
DEL AUTOR O TITULAR DE
DERKHOS DE AUTOR.

El afectado puede oplar por:
de ser posible el

restablecimiento de la situación
anterior a la afectación y en su
defecto por,
• el pago de daños y perjuicios
que según la forma en que se
hayan demandado y sobre todo
probado el Juzgador
determi nará una cantidad.
Conforme a lo solidtedo el juez
condenara.
En todo caso. demostrada la
violación de un de recho
patrimonial el Juzgador debe
condenar a pagar una cantida d
en dinero. y la forma para
determinar la conde na
dependerá de la vigencia o no
del articulo 216 bis de la Ley
Autoral al mome nto de los
hechos'

Neevia docConverter 5.1



DAÑO MORAL

VIOLACIÓN ESPECIFICA
A UN DERECHO
MORAL CONTENIDO EN
EL ART. 21 DE LA LFDA

CONFORME A
LEGISLACiÓN
SUSTANTIVA

Art. 1916 CCF

LA
CIVIL

-La existencia de la afectación que una persona sufre en sus
senrlrnlenros, afectos. creencias. decoro. honor. reputación vida
privada. configuración y aspectos flsieos. o bien en la consideración que
de .( misma tienen los demás ylo
. Que se vulnere o menoscabe ilegltimamente la libertad O la integridad
fisieade la. personas,

pero además si el origen de lo. hecho. anteriores se derivan a su
vez de la existencia

-de un hecho u omisión tlídtos, o
-de responsabili dad objetiva

ESTOS TAMB IÉN DEBEN PRO BARSE

-No respetar el derecho de divulgación de la obra del auto r. ni la
for ma de hacerlo. o la de mantener dicha obra inédita:
-No reconocer la eaildad auto ral respecto de la obra por él creada.
-No reconocer el derecho del autor de disponer que la divu lgación
de su. obras se efectúe como obr a anónima O seudónima:
-N o respetar la obra. ya sea por deformación. mutilación u otra
mo difi cación de el/a. o cualquier acción o atentado a la misma que
causedemérito de eila o perjuicio a la reputación de su autor:
·M od lfiear la obra del auto r
-Atribuir una obra a un autor. cuando esta no esde su creación.
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CAPITULO CUATRO

EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL CIVIL COMO MEDIOPARA RECLAMAR

INDEMNIZACIONES POR CAUSAClONDEDAÑOS ENMATERIA DEDERECHOS

DEAUTOR

1. Medios de defensa derivados de la violación a los derechos tutelados

en la Ley Federal del Derecho de Autor en general.

Existen diverso s medios de defensa a favor de los autores o titulares de derechos

autorales previstos en la l ey Autoral vigente en nuestro país. que se pued en resumir

en los siguientes:

a) El procedimien to de avenencia an te el INDA.

b) El procedim iento de arbitraje ante el INDA.

el l os proced imientos adm inistrat ivos ante el INDA e IMPI.

d) la vía pena l.

el El procedimiento jud icial civil.

l os procedimientos señalad os en los incisos a). b). e) y d) serán abo rdados en forma

sucinta en los apa rtados siguientes. mientras que el conten ido en el inciso e) será

objeto de estudio del presente capítu lo.

A. Procedimientos ante las autoridades administrativas

Como ha quedado sentado en el punto anterior. la l ey Autora l Mexicana

contempla diversas vías para hacer va ler los derechos autorales, específicamente po r

cuan to se refiere a los dos primeros procedim ientos ante las auto ridades
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administrativas. tenemos los contemplados en su Título XI "De los procedimientos"

siguientes:

a) El procedimiento de avenencia ante el INDA.

Los artículos 217 y 218 contenidos en el Capítulo 11 . "Del procedimi ento de

avenencia" . del Titulo antes mencionado del ordenamiento legal en cita. señalan

qu e este proced imiento tiene lugar cuan do las personas que consideren que son

afectados en alguno de los derechos pro tegidos por la Ley Auroral. optan entre

hacer valer las acciones judiciales que les correspondan o sujetarse al procedimiento

de avenencia.

El procedimient o administrativo de avenencia es el que se ventila ante el INDA. a

petición de alguna de las partes para dirimir de manera amigable un conflicto

surgido con motivo de la interpretación o aplicación de esta Ley. (Art. 217 LFDA)

b) El procedimiento de arbitraje ante el INDA.

Este procedim iento se encuentra previsto en el Capítulo 111 "Del Arbitraje". del

Títu lo precitado. en sus art ículos 21 9 al 228. Dicho procedimiento tiene lugar

cuando surgida alguna controversia sobre los derechos tutelados por la Ley Auro ral.

las part es vo lunta riamente se cometen a dicho procedimiento. el cual esta rá

regulado confo rme a lo establecido en este Cap ítulo. sus disposicio nes

reglamenta rias y. de manera supleto ria.Jas del Código de Comercio (art, 21 9 LFDA).

Vale destacar que las partes podrán acord ar someterse a ta l procedimiento por

medio de: al Cláusula Compromisoria. derivad o de el acuerdo de arbitraje lncluido

en un contrato celebrado con obra s protegidas por esta Ley o en un acuerdo

independiente referido a todas o ciertas controversias que pueden surgir en el futuro

entre ellos. y: b) Compromiso Arbitral. derivado del acuerdo de someterse al
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procedimiento arbit ral cuando todas o cierta s controvers ias ya hayan surgido entre

las partes al momen to de su firma.

Tanto la cláusula compromisoria como el co mpromiso arbitral deben constar

invariablemente por escrito. (Art. 220 LFPA)

El grupo arbitral se formará de la siguiente manera:

1. Cada una de las partes elegirá a un árbitro de la lista que pro porcione el

Instituto:

11. Cuando sean más de dos partes las que concurran. se deberán poner de

acuerdo entre ellas para la designación de los árb itros. en caso de que no haya

acuerdo. el Instituto designará a los dos árbit ros. y

11 1. Entre los dos árbitros designados por las partes elegirán. de la propia lista al

presidente de l grupo (Art. 222 LFDA).

El plazo máximo del arbitraje será de 60 días. que comenza rá a computarse a pa rtir

del día siguiente a la fecha señalada en el documento que contenga la aceptación

de los árb itros (Art. 224 LFDA).

El procedi miento arbitral podrá conclu ir con el laudo q ue lo dé por te rminado o

por acuerdo entre las partes antes de dictarse éste (Art. 225 LF DA).

Los laudos del grupo arbitral serán escritos: definitivos. inapelables y o bligato rios

para las partes: deberán estar fundados y moti vados. y tendrán el carácter de cosa

juzgada y título.ejecutivo. (Art. 226 LF DA)
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e) Los procedimientos administrativos ante el INDA e IMPI.

En el Título XII "De 10 5 procedim ientos ad ministra tivos". Cap itu lo 1. denominado

"De las infracciones en materia de derechos de au to r" de la Ley Federal del Derecho

de Auto r. de l articulo 229 al 230 se conte mplan las infraccio nes en materia de

derechos de autor que serán sancionadas po r el Instituto Nacional de l Derecho de

Autor.

Se califican como infracciones en materia de derechos de autor entre otras conductas

las siguientes :

• No insertar en una obra publicada las mencion es a que se refiere el artículo

17 de la presente Ley: (Art. 229 . Fracc. V)

• Publicar una obra. estando auto rizado para ello . sin mencionar en 10 5

ejemplares de ella el nombre del autor. traducto r. compilado r. adaptador o

arreglista: (Art. 229. Frace. X)

• Emplear dolosamente en una o bra un título que induzca a co nfusión con otra

publicad a con an teriorid ad : (Art. 229 . Fracc. XII)

• Las demás que se deriven de la interpretación de la l ey Autoral y sus

reglamen tos. (Art. 229 LFDA)

En el mismo Titulo y Ley en comento. tenemos al Capitulo 11 " De las infraccione s en

materia de comercio" . en sus artículos 231 al 236. en los cuales se establece que

corresponde al Instituto Mexicano de la Prop iedad Industrial sancio nar las

infraccio nes en materia de comercio. entend iendo por tales a las conductas cuando

sean realizadas co n fines de lucro directo o indirecto . citando entre o tras conductas

las siguient es:
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• Comunicar o utilizar públicam ente una o bra protegida por cualquier med io y

de cualquier forma sin la autorización previa y expresa del autor. de sus

legítimos herederos o del titular del derecho patrimonial de autor: (Art. 23 1.

Frace. 1)

• Utilizar la imagen de una per sona sin su autorización o la de sus

causahabientes: (Arl. 231. Frace. 11)

• las demás infraccio nes a las disposiciones de la ley que impliquen conducta a

escala comercial o industrial relacionada con obras protegidas por esta ley.

(Art. 231 lFDA)

B. La Vía Penal.

Independientement e de las vías administrativas antes referidas a las que pueden

acudir los auto res o titulares de derechos de aut or. o titulares de derechos co nexos.

existen conductas consideradas como delitos. en los artículos 424 al 429 previsto en

e l TíTULO VIGÉSIMO SEXTO "De 105 Delitos en Materia de Derechos de Autor" del

Código Pena l Federal.

Entre otras conductas del ictivas que sobresa len y se sancionan se encuentran las

siguientes:

• A quien use en forma do losa, con fin de lucro y sin la autor izació n

correspondiente obras protegidas por la ley Federa l del Derecho de Autor. (Art.

424. Fracc.1I1)

• A quien produzca. reproduzca, introd uzca al país. almacene. transporte.

distribuya . venda o arrien de copi as de obras, fono gramas. videogramas o libros.
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prot egido s por la Ley Federal del Derecho de Autor. en forma dol osa. con fin de

especulación comercial y sin la autoriza ción qu e en los términos de la citada Ley

deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos con exos. (Art.

424 Bis. Fracc. 1)

• A quien venda a cualquier consum idor final en vfas o en lugares públicos. en

forma dol o sa. con fines de especulación comercial. copias de obras. fonogramas.

videogramas o libros. a que se refiere el Art. 424 Bis. Fracc. I de la LFDA. (Art.

424 Bis)

Naturalmente. para efectos de que se determine la responsabilidad penal por la

comisión de alguna de la conductas delictivas previstas en el Código Penal Federal

aplicable. es necesario que el ofendido se apersone con la presentación de la

querella respectiva ante la Agencia del Ministerio Público Federal que corresponda

(salvo el caso de especulación en cualquier forma con los libros de texto gratuitos

que distribuye la Secretaría de Educación Pública. caso que se perseguirá de oficio).

para que en su caso ejerza la acción penal correspondiente ante el Juez Federal

Pena l competente .

Cabe señalar que en el artículo 428 del Código Sustantiva Penal ant es trascrito. se

toca el tema de la reparación del daño. siendo este daño de presupu estos distinto s

al que nos ocupa en la presente tesis. en virtud de que el dañ o por concepto de

repa ración implica en forma fo rzosa la existencia de un proceso penal hasta su

conclusión definit iva en el cual hay necesariamente un culpab le o sentenciado. y

sólo así, una vez fincada la responsabilidad penal en forma inatacable. es po sible

lograr que al precitado culpable se le imponga entre otras sanciones (multa y/o

pena privativa de la libertad). la de reparar el daño causado al ofendido o víctima y

para lo cual legalmente se han fijado cierto s parámetros para la cuantificación de

dicho da ño .
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C. La Vía Judicial.

Indudablemente. esta es el medio de reclamo que mayo r consecuencia resarcitor ia

tiene para aq uellas persona s que se consideran violentadas por cuanto se refiere a

sus derechos mora les y patrimoniales en materia de derechos de autor.

Es incuestionable que las vías adm inis trativa s antes trata das. tienen consecuencias

sancionadoras para los infractores de la ley. pero en el mejor de los casos - a favor

del titular de un derecho de autor o de derechos conexos afectado- esas sanciones se

limitan a la imposición de sanciones económicas (multas) y/o tomar medidas

precautorias (aseguramiento de mercancías). pero en las que fi na lment e al

directamen te afectado no se le resarce económica mente del daño que en su caso se

le hubiera ocasionado. ya que es bien sab ido que las multas no van al bo lsillo de los

afectados. y el destino de las mercancías aseguradas es incierto . y tampoco va a

parar en beneficio de las personas do lidas.

El mejor y real beneficio que se puede lograr ant e las instancias ant es señaladas. es

detener la com isión de una infracción. que desde luego es algo muy posit ivo. pero

sólo eso.

En la vía penal pasa algo muy similar. porque cuando se presenta una de nuncia o

que rella por la comisión de algún delito en materia de de rechos de au tor. siendo

muy optimistas en el resultado. el ofend ido tiene que seguir una largo

procedimiento . ante la Institución del Minister io Público Federal y en el caso de que

un expediente de una averiguación previa se consigne. la autoridad jud icial penal

determinará un auto de formal prisión o sujeción a proceso. y hab rá que esperar

ahora el resultado de un proceso penal. que puede durar mucho tiempo. antes de

que se dicte sentencia condenatoria . No hay que olvida r que el procesado bien

puede interpo ner lo s recursos de ley. como es la apelación. asi como prom over el

juicio de garantías. Al final de todo este trayecto. teniendo una sentencia
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condenatoria firme. el ofendi do puede solicitar la repara ción del daño. y como es

lógico suponer. en la mayoría de los casos. los responsables del delito. seguramente

han agot ado sus recursos econó micos para el ..jercicio de su defensa ante los

tribuna les. y poco le podrá esperar .11 intentar obtener algún resarcimiento

econó mico en el trámit e de l incident e de la rep aración del daño.

Qu izá por lo anterior. si trata de defende r los derechos de autor por violación a un

derecho moral y/o patrimonial . y ade más obtener un beneficio económico. habrá

que pensar seriamente como la mejo r opción. ejercitar las acciones de reclamo de

indemnizaciones por la comisión de daños materiales y/o daños morales . y en su

caso, el reclamo de resarcir los perju icios sufridos. todo ello en la vía judicial civil.

sobre lo cua l se abundará en el siguiente punto.

2. Procedimiento judicial civil como medio para reclamar la

indemnización por causación de da flos pa trimonial y/o moral en

materia de derechos de autor.

Para comenzar la presente exposició n. debemos partir de do s momentos. que a

saber son:

• En los casos ver ific ados durante la vigencia del texto original del articulo 213

de la Ley Federal del Derecho de Autor de 1997.

El texto del numeral de referencia es el siguiente :
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lEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

TíTULO XI

De los Procedimientos

Capitulo I

Del Procedimiento ante Autoridades Judiciales

Artículo 213.- Las acciones civiles que se ejerciten en materia de derechos de

autor y derechos conexos se fundarán. tramitarán y resolverán conforme a

lo establecido en esta ley. siendo supletorio el Código Federal de

Procedimientos Civiles. ante Tribunales Federales.

Según el precep to legal arriba reproducido. aplicab le pa ra las demandas ba sadas en

hechos suscitados a partir de la vigen cia de la citada ley. hasta antes de la entrada en

vigo r de la reforma sufrid a por dicho dispositivo legal, esto es. hasta lo s casos

verificados el d ía 23 de julio del año 2003.

De conformidad con el texto original en comento . pa ra el ejercicio de las acciones

civiles. co mo son las co ncern iente s a l reclam o de inde mnizacio nes de daño s

materiales y mora les en materia de derecho s de au to r. la ún ica ley procesal aplicab le

era el Código Federal de Procedimientos Civiles. y únicamente an te Tribunal es

Fed eral es. lo cual implicaba qu e de tales juicios ún icam ente conocerían los juzgado s

de d istrito en mater ia civil.

• Para los casos verificados durante la vigencia del texto reformado del artículo

2 13 de la citada Ley. pub licado el 23 de julio de 2003 en el Diario Oficial de

la Federación .

Al respecto . tenemos que pa ra los casos qu e nos interesan en materia d e daños

material o patrimoniales. y de los derecho s morales. en mate ria de derechos de

autor o derechos con exo s. que se hubi eran suscitado a pa rtir del 24 de julio del año
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2003. si cobra aplicación el precepto sujeto a estudio y que litera lmente con la

precitada reforma quedo en la forma siguiente:

LEY FEDERAL DEL DERECHO DEAUTOR

TíTULO XI

De los Procedimientos

Capítulo I

Del Procedimiento ante Autoridades Judiciales

"Artículo 213.- Los Tribunales Federales conocerán de las

controve rsias que se susciten con motivo de la aplicació n de esta

Ley. pero cuando dichas cont roversias sólo afecten intereses

particulares. podrán conocer de ellas. a elección del actor . los

tribunales de los Estados y del Distrito Federal.

Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán. tramitarán y

resolverán conforme a lo establecido en esta Ley y en sus

reglamentos. siendo supletorio el Código Federal de

Procedimientos Civiles ante Tribunales Federales y la legislación

común ante los Tribunales del orden común: '

La trascendencia de la reforma de dicho artículo repercute en la competencia de los

t ribunales para conocer de los asunto s o juicios q ue se comentan en el presente

capitulo.

Si bien ant es. únicamente conocían en primera insta ncia los Juzgados de Distrito en

Materia Civil. según se desprende del artículo 53. fracción 111 . de la Ley Orgánica de l

Poder Jud icia l de la Federación qu e al efecto establece:
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LEYORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

-ART. 53. Los jueces de distrito civilesfederales conocerán:

1. De las controversias del ord en civil que se susciten sobre el

cumplimiento y aplicación de las leyes federales o trata dos internacion ales

celebrado s por el Estado Mexicano.

Cuando dichas controve rsias sólo afecten intereses particulares podrán

conocer de ellas. a elección de actor. los jueces y tribunales del orden

común de los Estados y del Distrito Federa l;"

Actu almen te. e l interesad o en promover un juicio de ta l nat ura leza . puede optar

entr e que co nozca un juez de distrito en mater ia civil o bien un juez civil de la

entida d fede rativa y de l Distrito Federa l q ue co rresponda. y en este últ imo supuesto

será aplicable e l Código Adjeti vo Civil Lo cal según sea el caso y ya no en forma

o bliga to ria e l Código Federal de Procedi mien to s Civiles.

A. Les etapas que integran el proceso civil en general.

Confo rme a la ex pos ició n aportada por e l maestro José Ovall e Favela. en el

Diccionario Juríd ico Mexicano. las etapas procesales "son las fases en qu e se agrupan

los actos y hecho s procesa les -a través de los cual es se concreta y des envuelve el

proceso- ode acuerdo con su finalidad inmed iata." 42

Siguien do la exposición antes mencionada. tene mos qu e los procesos civiles. en

términos generales. se desenvuel ven a través de las siguientes etapas:

"1. En primer lugar. una etapa preliminar o previa al proceso propiament e dicho. durante la

cual se pueden llevar a cabo algunos de los medios preparato rios o de las providencias

42 DICCIONAR IO JURiDICO M EXICANO. D-H . op. cit. p.1368
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precautorias. En ocasiones. esta etapa preliminar puede ser necesaria para poder iniciar el

proceso. como ocurre con la conciliación en el proceso del traba jo o con el agotamiento de

los recursos admin istrativos en el proceso fiscal. Generalmente. sin embargo. se trata de una

etapa cont ingente o even tua l.

2. la primera etapa del proceso propiamente dicho es la expositiva. postulatoria o

polémica. durante la cual las partes expo nen o formulan. en sus demandas . contestaciones y

reconvencio nes. sus pretensiones y excepciones. esl como los hechos y las disposiciones

jurfdicas en que fundan aquellas. En esta fase se plantea el litigio ante el juzgador.

3. la segunda fase del proceso es la probato ria o demostrativa. y en ella las partes y el

juzgador realizan los actos tendientes a verificar los hechos controvertidos sobre los cuales

se ha planteado el litigio. Esta etapa se desarrolla no rmalmente a través de los actos de

ofrecimiento o proposición de los medios de prueba. su admisión o rechazo ; la preparación

de las pruebas admitidas. y la práctica. ejecución o desahogo de los medios de prueba

adm itidos y preparados.

4. la tercera etapa del proceso es la de alegatos o de cond uslones. y en ella las partes

expresan las argumentaciones tend ientes a demostrar que han quedado probados los

hechos en que funda ron sus respectivas pretensiones y excepciones. y que resultan aplicables

los preceptos juríd icos invocados en apoyo de dichas pretensiones y excepciones .

5. La cuarta etapa del proceso es la resolutiva. en la cual el juzgador sobre las posicio nes

contradictorias de las partes y con base en los hechos efectivamente probado s. emite su

decisión o sentencia so bre el con fli cto de fondo y pone término normalmente al pro ceso.>"

Cabe recorda r q ue en contra de la sen tencia definitiva . las partes podrán interpo ner

e l recurso de apelació n en lo s términos legales previstos por e l Código Adjetivo

Civil aplicable y a su vez. en contra de la sente ncia dictada por el Tribun a l de

Alzada. p rocede el juicio de amparo d irecto. que siemp re será del conocim iento de

lo s Tribunales Col egiados en Mater ia Civil. salvo que se estuviera en alguno s de los

. , íbidem pp. 1368 Y1369
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casos de excepción. en los que conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de nuestra

Nación.

Concretamente. el procedimiento que nos interesa a fin reclamar una

indemnización por la causación de Jos daños en cuestión . es el juicio o rdina rio civil.

que es aquel proceso con tencioso típico al que se ajustan todas las contiendas entre

partes que no tienen señalado un procedim iento especial. como en el caso si lo

tienen los siguientes: el juicio ejecutivo mercantil. los procedimientos especiales

(concursos. sucesión. apeo o de slinde. proced imiento de avalúo en los casos de

expropiación. jurisdicción voluntario. controversias familiares. ent re otros).

Si el litigante opta por acudir a juicio ordinario civil. con base en el Cód igo Fede ral

de Proced imientos Civiles. resulta ap licable el Libro Segundo. Título Primero. de los

artícu los 322 al 357. en el cual se regula el Procedimient o Contencioso . Ahora bien.

si se opta por la legislació n común civil. se tendrá que verificar en el caso concreto.

e l Cód igo Civil de la Entidad que corresponda. incluyend o al del Distrito Federal.

8 . Origen del derecho a la indemnización pecuniaria por causación de

daños.

En principio. toda perso na. titular de un derecho de autor. sea el mismo autor o

quien acredite la titularidad de tal derecho autoral o derecho conexo. y que

considere que se ha suscitado una rea l violación a sus derecho s morales y/o

patrimoniales reconocidos por la Ley como .ta les. puede y tiene el de recho a

reclamar una indemnizació n económica. para resarcir los daños cometidos. a través

del ejercicio de la acción cor respondiente ante los tribunales jud iciales.

Al caso viene aplicable el artículo 137 de l Reglamento de la Ley Auroral. que a la let ra

enuncia:
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REGLAMENTO DE LA LEY FEDE RAL DEL DERECHO DE AUTOR

"ART.137.- Cualquier violación a los derechos y a las prerrogativas

establecidos por la Ley, faculta al afectado para hacer valer las acciones

civiles y penales:'

Por acción entendemos. al acto de impulsar al órgano jurisdiccional para la

resol ución de un conflicto. realizado por una persona interesada en ello. y que en el

caso concreto se tra duce en provocar que un juez resuelva el derecho a percibir una

indemnización por haber sufrido un daño moral y/o patrimonial en materia de

derechos de auto r o derechos con exos, para que en su caso se condene al

responsable.

C. Requisitos de procedibilidad para reclamar una indemnización

pecuniaria por causación de daños.

En realidad. la legislación autoral no establece rigurosos for malismos al respecto. no

existe n prevenciones en el sentido de q ue se tiene que acudir previamente a alguna

instancia administrativa. com o pudiera ser ante el INDA o IMPI. a fin de o btener

una reso lución administrativa que determine la existencia de un infracción a la Ley

Autora l. como si aco ntece en mat eria de propiedad industrial. según lo ha

establecido med iante criterio jurisprudencial nuestra H. Suprema Corte de Justicia.

Tampoco se exige que las obras defendidas tengan que usar un seña lamiento de qu e

están protegidas. qu izá en su caso el titular de dicha obra pudiera ser responsable

de alguna infracción administrativa por no usar tal señalamiento. pe ro sin

menoscabo de sus de rechos autora les. contrario a lo que si acontece en materia de

propiedad industrial. concretam ente. tratándose de una marea registrada . en la cual

se exige que para el ejercicio de alguna acción civil o pe nal para proteger la
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t itu laridad de tal marca. el producto o serv icio al que se aplique. ti ene que ostenta r

M.R. o el símbo lo ®.

Por si fuera poco. ni siquiera se exige el registro de una obra para que esta se

encuent re pro tegida. según lo dispone el articu lo 5~ de la Ley Autoral vi gente. cuyo

contenido li teral es el siguiente:

LEY FEDERAL DEL DERECHO DEAUTOR

TITULO I

DisposicionesGenerales

Capítulo Único

" Artículo 50.- La protección que otorga esta Ley se concede a las obras

desde el momento en que hayan sido fijadas en un soporte material.

independientemente del mérito. destino o modo de expresión.

El reconocimiento de los derechos de autor y de los derechos conexos no

requiere registro ni documento de ninguna especie ni quedará subordinado

al cumplimiento de formalidad alguna."

De lo ante rior se infiere que só lo bastan cuat ro requisitos para poder entablar una

demanda po r violació n a un derecho moral y/o patrimonial previsto en la Ley

Federal del Derecho de Autor. que a saber son:

1. Que exista una obra tutelada por la Ley Autoral y que esa protección se

encuentre vigente.

Val e la pena recordar que los derechos auto rales y los conexos tienen una vigencia.

por lo que habrá que cerciorarse de que esos derechos sean vigentes.
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2. Que a esa obra. le corresponda un derecho moral ylo patrimonial

reconocido por la misma Ley.

3. Que exista una violaci6n real en contra de los precitados derechos

morales ylo patrimoniales.

4. Que la demanda respectiva se presente en tiempo.

La acción para reclamar este tipo de dañ os patrimon ial y/o moral puede prescribir.

po r lo que habrá que revisar en cada caso concreto la legislación civil ap licable.

De conformidad con el Código Civil Federal y el Código Civil del Distrito Federal,

las accio nes para reclamar indemnizaciones por causar dañ o materia l (patrimonial) y

daño moral. prescriben en dos años contados a part ir de que se suscitan los hechos

ilícitos. según se puede apreciar del numeral 1936 que corre sponde a ambos

orde nam ientos legales.

O. Elementos esenciales de la demanda para reclamar una indemnización

pecuniaria por causación de daños.

Ahora trataremos 105 requisitos que debe contener una demanda para reclamar una

indemnización económica. por haberse causado dañ os. sea material y/o moral y que

consideramos esenciales conforme a la ley. haciendo las anotaciones que creemos

prudentes .

En principio. partimos de la idea de que la demanda ha sido definida como el acto

procesal. verbal o escrito. por el cual, una persona física o moral . denominada

actor. acude ante un órga no jurisdiccional a ejercitar su derecho de acción en contra
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de ot ra persona f!sica o mora l. denominada demandado o reo. con el objeto de

reclama r las prestaciones que pretende."

Con la presentación de la demanda se inicia un proceso judicial. de ah! la

impo rtancia de que este primer documento. sea lo más completo. y que desde ese

momento se exponga todo lo que se tenga que decir. y cuidando sobre todo que

cada aseveración lleve aparejada el med io de convicción adecuado. ya que de nada

servirá incluir infinitos argumento s. sino existe prueba que los respalde.

Al momento de pre parar un demanda para el caso que nos ocupa. debemo s

apegarnos a los preceptos legales del Código Procesal Civil que cor respo nda y que

establecen los requisitos que debe contener la misma. aunque al respecto. se puede

asegurar que existe un criterio uniforme en los Códigos Civiles. Federal y de los

Estados. asi como del Distrito Federal. respecto de los requisitos que se debe cubrir

al preparar una demanda.

Ahora bien. tenemos que los elementos de la dem anda son los siguientes :

l. Se debe presentar por escrito.

1/. Se debe señalar el tribunal ante quien va dirigido.

Reiteramos que el actor pue de presentar su demanda según le co nvenga. ante un

juez de distrito en materia civil o bien ant e el juez civil de primera instancia de l

fuero común. conforme corresponda. tal como se advierte del artfculo 213 de la Ley

Federal del Derecho de Autor.

44 ARElLANO GARCIA. Carlos. Práctica Forense Civi l y Fami!iM. México. Po rrúa. 19' Ed. 1998. p.
151
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111. Se debe señalar el nombre del actor y del demandado y domicilio

de ambos para ofr y recibir notificaciones.

Para efectos del actua l trabajo. el actor es aquella pe rsona. titular del derecho mora l

y/o patrimonial previsto en la Ley Autoral. y que se duele de haber sido violentado

dicho derecho. Puede actuar por si mismo. o por representación de otra persona.

El demandado. es aqu ella persona física o moral infractora de la ley. que con sus

actos ha violentado los referidos derechos.

Se debe señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos dentro

de la jurisdicción del juzgador que conocerá de la demanda. ya que de lo contrario

se le notificará al actor. por boletín o listas. y las not ificaciones personales. nunca le

serán notificadas en forma personal en su domicilio. lo que conlleva al riesgo de que

transcurran fatalmente los términos en perjuicio del promovente.

IV. Los hechos en que el actor funde su petición. narrándolos en forma

sucinta. con claridad y precisión. para que el demandado este en la

condición de contestarla en forma adecuada.

Es importante realizar una narración breve y cronológica de los sucesos en los que se

basa la demanda. Cada hecho se debe relacionar con las pruebas documentales que

se tengan: algunas legislaciones exigen que se señalen los nombres de 105 testigos

que hayan presenciado los hechos desde el escrito de dem anda.

Es sumamente relevante esta parte de la demanda. en la cual básicamente el actor se

deberá referir a:
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• A su titularidad de un derecho autoral o derecho conexo. señalando en que

consiste tal prerrogativa. desde cuando se constituyo el mismo. y si se

encuentra vigente. relacionándolo con las pruebas idóneas.

• Los hechos en los que se sustenta la presunta violación a un derecho moral

y/o patrimonial. relacionándolo con las de pruebas idóneas. concatenando el

hecho lltdto, con la correlativa hipótesis legal correspondiente a tales daños.

y que fue infringida.

• Los hechos relativos a la capacidad económica del actor y del demandado.

para efectos de la cuantificación del daño moral . relacionándolo con los

medios de prueba con que se cuenten. para los casos suscitados antes de la

vigencia del artículo 216 bis de la Ley Auroral. ya que al no existir regulación

especifica sobre como cuant ificar el daño moral en materia autoral. se deben

atender a las reglas generales del derecho civil. aclarando que sólo se aplica

dicha disposit ivo legal. por cuanto a la cuantificación se refiere.

• Si resulta aplicable el artículo 216 bis de la Legislación Autora]. se pueden

señalar los hechos relativos a la forma en que se cuantificaran materialmente

los daños moral y/o patrimonial. concretamente. a fin de calcular el 40% por

ciento del precio de venta al público del producto original o de la prestación

origina l de cualquier tipo de servicios que impliquen violación a alguno o

algunos de los derechos tutelados por esta Ley. que como mínimo se ha

establecid o para condenar. relacionando tales antecedentes con las pruebas

idóneas. sugiriendo desde luego. no referir una cantidad en dine ro en forma

especifica. por las razones que en el inciso siguiente se exp licarán.
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V. las prestaciones que se reclam en.

Aquí es importante especificar con claridad lo que se exige con la presentació n de la

demanda. En otras palabras. si se esta demandando una indemnización por causar

un daño mora l y/o patrimonial previsto en la Ley Federal de l Derecho de Auto r. as!

se debe hacer expre sar.

Es recomendable señalar. en fo rma independiente cada una de las prestaciones. para

que no haya lugar a confu siones. lo cual puede quedar de la manera siguiente:

PRESTAClON ES

1. EL PAGO DE UNA INDEM NIZACiÓN EN DINERO. CUYA

CANTIDAD SERÁ FIJADA POR SU SEÑORíA. POR CAUSAR AL

ACTOR UN DAÑO MORAL AL HABERSE VIOLENTADO UN

DERECHO MORAL, DEL CUAL SOY TITULAR. PREVISTO EN EL

ARTICULO 21 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.

(especificar la hipótesis normativa aplicable al caso y el derecho que

se defiende)

11. EL PAGO DE UNA IND EM NIZACIÓN EN DINERO. CUYA

CANTIDAD SERÁ FIJADA POR SU SEÑORíA. POR CAUSAR AL

AaOR UN DAÑO PATRIMONIAL, AL HABERSE VIOLENTADO UN

DERECHO PATRIM ONIAL, DEl CUAL SOY TITULAR. PREVISTO EN

El ARTICULO 27 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.

(especificar la hipótesis normativa aplicable al caso y el derecho que

se defiende)

Ahora bien. si adicionalmente se pretende exigir una indemnización po r haberse

ocasionado perju icios. eso se debe plasmar como tal en el escrito de demanda. en

una fo rma independiente a los daños ant es apu ntados. señalando la causa

generadora de l perjuicio. y en fo rma concreta. en que comiste el perjuicio. y si se
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tiene la cantidad exacta. si se tiene que especificar esa cantidad. que pudiera quedar

en la form a siguiente:

111. EL PAGO DE UNA INDEMNIZACiÓN EN DINERO CUYA CANTIDAD SERÁ

FIJADA POR SU SEÑORíA. POR CAUSAR AL ACTOR UN PERJUICIO

ECONÓMICO. YA QUE DEBIDO A QUE El DEMANDADO USO Y

EXPLOTO SIN MI AUTORIZACIÓ N LA OBRA AUTORAL X DE MI

CREACIÓN. ME VI IMPEDIDO A CELEBRAR UN CONTRATO CON X

EMPRESA. POR El APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE DICHA

OBRA. LO CUAL ME HUBIERA ARROJADO UNA GANANCIA LICITA POR

LA CANTIDAD DE $XXX PESOS. MISMA QUE NO PUDO ENTRAR A MI

PATRIMONIO.

En este supuesto . aparte de demostrar la presunta violación de un derecho moral

y/ o patrimon ial en materia de derecho s de auto r. se tiene que acreditar que debid o

a dicha violación. el afectado se vio impedido a celebrar un contrato que en forma

inminente implicaría la ganancia ahí señalada. Los perjuicios se deben acreditar de la

misma fo rma qu e se justificarían en un juicio estrictamente civil. aquí no podemos

hablar de perjuicios automáticos.

Hay algo importante a destacar. en cuan to a si conviene o no que se demande una

cantid ad precisa como pago de la indemnización por causar el daño patrimonial y/o

moral que nos ocupa. y conside ramos qu e no es recomendable hacerlo por las

siguientes razon es:

• en la práctica resulta muy compl icado obtener los medios de prueba

necesarios para acreditar que se causo un daño por una cant idad exacta.

• no convi ene demandar una cantidad exacta en este tipo de juicios. porque

prácticamente la acreditación automática de los daños estudiados pierd e

eficacia. en virtud de que la cant idad reclamada forma parte de la acción y
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por ende. se debe de acreditar la cantidad especificada. aunque este probada

la violación a un derecho moral y/o patrimonial en materia de derechos de

autor o derechos conexos. y com o se anticipo. es muy difícil probar una

cantidad precisa.

• Si no se prueb a la cantidad exactamente dema ndada. el juzgador puede

adoptar el criterio de absolver al demandado. pese a estar acreditada la

violación al daño moral y/o patrimonial.

• Por eso lo recomendable es demand ar daños genérico s. que sean fij ados por

el Juez sin dar cantidad preci sa. ni aproximada. so peligro que en el caso de

no resultar procedente la acción , se condene al acto r al pago de gastos y

costas. to mando como base esa cant idad reclamada y no probada en autos. y

en el caso de haber señalado una suma exorbi tante. imaginemos a cuanto

equivaldría el pago de las costas.

Si rve n de sustento a todo lo anterior. las tesis siguientes:

Novena Época

Instancia: TribunalesColegiadosde Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVII. Junio de 2003

Tesis: 1.30.C.416 C

Página: 947

CONDENA GENÉRICA O EN CANTIDAD LíQUIDA. PARA DETERMINARLA

EN RELACIÓN CON EL PAGO DE FRUTOS. INTERESES. DAÑOS O

PERJUICIOS. EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LA NATURALEZA

PRINCIPAL O ACCESORIA DE LA PRETENSiÓN RELATIVA Y A LA FORMA

EN QUE SE DEMANDE. Sobre el particular pueden actualizarse y definirse

jurídicamente las siguientes hipótesis: 1) cuando la pretensión de pago de
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fruto s. intereses. daños o perjuicios no es el o bjeto principal del juicio. pero

en la demanda y durante el juicio 'se dan las bases para determinar la

procedencia de la prestación. se impone decreta r una condena genérica para

que en el periodo de ejecución de sentencia se cuantifique el mo nto exacto.

resultando irrelevante que se formule en cantidad líquida o no. en virtud del

carácter de prestación accesoria: 2) cuando se pretende el pago de fruto s.

intereses. daños o perjuicioscomo objeto principal del juicio. sin especificar su

mon to en la dem anda natural. dada la indeterminación cuantitativa de la

obligación relativa. resulta procedente la condena genérica si el actor

acredita la causa eficiente en la que descansa su petición . por lo que en

ejecución de sentencia puede cuantificarse válidamente el numerario exacto.

siempre que se proporcionen las bases para tal efecto: y 3) cuando el acto r

solicita el pago de frutos. intereses. daños o perjuicios como objeto principal

del juicio y. además. la formula en cantidad líquida . está obligado a

demostrar durante el procedimien to . en primer lugar. el hecho en que

descansa su pretens ión y. tamb ién. que tiene derecho a recibir ese preciso

numerario . pues en este supuesto no basta que acredite la causa eficient e

para que proceda la conde na respectiva. sino que. a su vez. es menester que

compruebe que le asiste derecho para exigir el pago de tal cantidad: por

ende . esto s aspectos relevante s no pueden determinarse en ejecución de

sente ncia. porque además de que es la prestación principal en el juicio. debe

ate nderse a los principios de preclusión y de litis cerrada que no permiten

que el actor tenga una nueva oportunidad para acreditar la suma exacta que

tenía derecho a demandar. supuesto en el que no pro cede la condena

genérica.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

CIRCUITO.

Amparo directo 1463/2003. 20 de febrero de 2003. Unanimidad de vo tos.

Ponent e: Armando Cortés Galván. Secretario : Israel Flores Rod ríguez

Nov ena Época
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Instancia: TERCER TRIB UNALCOLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: IV. Oct ubre de 1996

Tesis: V1.30.35 C

Página: 515

DAÑOS Y PERJU ICIOS. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA EN

QU E CONSISTIERON Y CUALES SON. la extinta Tercera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la jurisprudencia número 197.

visible a foja 135. del último Apéndice al Semanario Judi cial de la

Federación . sostuvo el criterio de que si el actor probó la existe ncia de los

daños y perjuicios y su der echo a ser indemnizado. pero no rindió pruebas

que permitan precisar su importe. ni establecer las bases con arreglo a las

cuales deba hacerse la liquidación . la condena al pago genérico de lo s

mismos es pro ceden te . reservándose la dete rminación de su cuant ía para el

pro cedimiento de ejecución de sentencia. Dicho criterio parte de la premisa

de que el actor haya precisado la existencia de los daños y perju icios en el

ocurso de demanda. aun cuando no haya señalado el monto de aquéllos.

Esto significa que el dem andante forzosamente debe señalar en su ocurso

inicial en qué consistieron y cuáles son los daños y perjuicios que se le

ocasionaron. señalamiento que es indispensable a efecto de que su contrario

pueda defenderse adecuadamente .

TERCERTRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo dire cto 371/96. María de l Carmen Morales Landíni. 15 de agosto de

1996 . Unan imidad de vo tos . Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta .

Secretario: Othón Manuel Ríos Flores.

Sexta Epoca

Instancia : Tercera Sala

Fuente: Apéndice de 1995

Tomo: Torno IV. Parte SCJN
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Tesis: 197

Página: 135

DAÑOS Y PERJUICIOS. CONDENA GENÉRICA. Los artículos 85. 515 Y 516

del Código de Proced imientos Civiles para el Distrito Federal. y los códigos

procesales de los Estados de la República que tienen iguales disposiciones.

permiten concluir que si el actor en un juicio que tiene po r objeto principal

el pago de daños y perjuicios. probó su existencia y su derecho a ser

indemnizado. pe ro no rindió pruebas que permitan precisar su impo rte. ni

establecer las bases con arreglo a las cuales de ba hacerse la liquidación. @

cond ena al pago genérico de los mismos es procedente. reservánd ose la

determinación de su cuantía para el procedimiento de ejecucióD de

sentencia.

Sexta Epoca:

Ampa ro directo 1214/5 5. Miguel López Esnaurrizar. 8 de mayo de 1958.

Unan imidad de cuatro vo tos.

Ampa ro directo 3428/58. Virginia Guillén Román. 31 de julio de 1959.

Cinco votos.

Amparo directo 5963/ 57. Sinforiano Ocejo Río. 12 de noviemb re de 1959.

Mayoría de cuat ro votos.

Amparo directo 5279/59. Gon zalo Téllez. 4 de marzo de 1960. Unanimidad

de cuatro votos.

Ampa ro directo 2337/61. Irma Muro de Luyando. 6 de junio de 1962. Cinco

vo tos .

(NOTA: Lo resaltado y subrayado es prop io de la sustentante)
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También es recome nda ble exigir como prestación accesoria. el pago de los intereses

legales causados. sobre los montos a los que en su momento fuera condenado el

demandado a pagar. tomando en cuenta que el juicio puede durar años y el valor

adquisitivo del peso mexicano cada vez disminuye más. entre otras razones.

Sobre la materia. va le la pena comentar que en este aspecto de los intereses. es mas

beneficioso el Cód igo Federal de Proced imiento s Civiles. ya que no señala

expresamente a part ir de que momento comenzaran a gene rarse los intereses. por lo

que se entiend e que seria a parti r del mom ento de la violación a dichos de rechos

morales y/o patrimoniales invocados .

De acuerdo con la legislación procesa l civil del Distrito Fede ral. los intereses

comenzarán a correr a partir del momento en que de mandado es emplazado a

juicio. (art. 259. fracción V CPCDF)

Por último se piden como prestaciones. el pago de gastos y costas que se generen en

el procedimiento judicial.

VI. LO$ fundamentos de derecho.

Al respecto. se tendrán que señalar los preceptos legales en los que se sustente la

demanda en dos formas:

a) Señalando los dispositivos legales que rigen el procedim iento. precisando desde

luego el artículo 213 de la Ley Federal de l Derecho de Autor. por cuanto se refiere a

la competencia de l Tribunal. así com o los relativos de l Código Procesal Civil. sea

federal o del fuero común. según se haya elegido por el actor.

b) Señalando los dispositivos legales que rigen en cuanto al fondo del asunto. como

lo serían: las hipótesi s que contienen los derechos morales y/o patrimoniales en
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materia de derechos de autor que se consideran violentados por el demandado ; los

artículos del Código Civil. sea federal o de la legislación común. que se refieran al

concepto de daño mater ial y/o moral. este último sobre todo por cuanto se refiere

a la forma de cuantificarlo. en los casos que aún no es aplicable el artículo 216 bis de

la Ley Autoral : en los asunto s verificados estando vigente el citado art ículo 216 bis.

se debe señalar dicho precepto legal. ya que este regula lo relativo a la

cuantificación de la indemnización de los daños por violaciones a los derechos

previsto s en la Ley Federal del Derecho de Autor .

VII. Es vital que el actor firme el escrito de demanda

Sin firma. simplemente un documento no tiene valor alguno .

VIII. Se tienen que exhibir desde el momento de la presentación de la

demanda. los pruebas documentales que se tengan. sin que sea posible

exhibirlas con posterioridad. excepto cuando se trate de documentos

supervenientes. o de aquellos documentos con los que no se contaba

físicamente. pero que se acredito desde al momento de presentar la

demanda. que se habían solicitados a la autoridad que las tenía.

Es importante relacionar estos documentos en el escrito de dem anda. con total

independencia de que hasta llegado el periodo probatorio sean ofrecidas.

IX. Se tienen que adjuntar los documentos necesarios para acreditar la

personalidad de quien promueve.

x !e tienen que adjuntar al escrito de demanda. la copias de dicha demanda

y anexos. para correr traslado a cada demandado y una copia extra. para

que le sirva como acuse a la parte actora.
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En gene ral. consideram os qu e estos son. lo s eleme ntos esenciales que de be co nte ner

toda demand a. y los qu e se deben aco mpa ñar a la misma. La de manda debe

prepararse con sumo cuidado. porque es la base pa ra alcanza r el éxito en un juicio .

3. Pruebas esenclsles para acreditar la causacíón un daño patrimonial

y/o moral por violar los derechos tutelados en la Ley Federal del

Derecho de Autor.

Como en cualqu ier juicio. toda aseveración imp lica la obligación de probar la con las

pruebas idón eas. y el litigante tiene el de recho. pero sobre tod o la o bligació n de

ofrecerla s y cuidar qu e sean de bidamente desa hoga das.

Co ncebimos co mo prueba. a aquel elemento pe rceptible por lo s sentidos de un

humano y que sirve para que un juzgador o tribunal te nga por acred itado un hecho.

acto u o misión . que a lguna de la partes afirma existe.

Sab em os que las pruebas más com unes qu e se pueden of recer en juicio . so n las

siguientes:

1. La documental: pú blica y privad a

2 . La testimo nial

3. La confesional

4. El reconocim ien to y la inspecció n jud icial

S. Fotograflas. escritos o no tas taquigráficas. y en general todos aq uellos

elementos aportados po r los descubrimientos de la ciencia.

6. La pe ricial

7. La presuncionaI

8. La instrumenta l de actuaciones
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Por cuanto se refiere al proceso civil que nos interesa. destaca n tres aspectos

fundamen tales que se tienen que acreditar plenamente ante el juzgado r. de las

cuales depende la procedencia de la acci6n ejercida.

A. Pruebas para acreditar la titularidad de un derecho de autor.

Para acreditar la legitimaci6n activa. es decir. el de recho sustantivo que tiene el

actor para ejercer una acción. como en el caso concreto lo es el reclamo de la

acción para pedir una indemnización por habérse le causado daños morales y/o

patrimoniales en materia de derechos de autor y derechos conexos. es necesario que

se ofrezcan al juzgador. las pruebas idóneas.

Si bien es cierto. se ha mencionado que conforme a los artículos 52 y 162 de la Ley

Federal del Derecho de Autor. no se necesita de registro alguno . para que una obra

o derecho conexo se encuen tren protegidos. también lo es que si se debe acreditar

fehacienteme nte la titularidad de los derechos morales y patrimoniales que se

pretenden de fende r judicialmente.

En este sentido . pueden suscitarse dos hipótesis.

a) que el autor. pese a no ser ob ligatorio. hubiera obtenido el certificado de

derechos. con el cual acredita que su obra fue inscrita en el Instituto

Nacional del Derecho de Autor. como lo prevén los artículos 162. 163. 164 Y

demás relativos de la Ley Federal del Derecho de Autor. y su Reglamento.

en este caso . se debe de ofrecer la prueba documental pública. consistente en

el certificado de derechos expedido po r el INDA. con el respaldo material

que contiene la obra protegida.

Vale la pena recorda r que la inscripci6n de un obra. gene ra una presunci6n de

que son ciertos los hechos ahí estab lecidos. como lo es que. el solicitante es
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efectivamente el creador de la obra . pero es debatible la titularidad. aún cuand o

exista dicha presunción .

b) También pod emos encontrarnos ante el caso de que no exista certificado

alguno de de rechos. que sirva de respaldo para demostrar la titularidad de

una obra. para cuyo caso habrá que ofrecer como prueba aqu el soporte

material que contenga la obra creada . Recordemos que las obras se pro tegen

en cuanto salen del mundo de las ideas. al mundo tangible. y se materializan

en alguna forma.

A cita de ejemplo. podemos señalar que un músico compu so cierta canción. y no

cuenta con registro alguno. puede ofrecer como prueba el soporte material que

contiene dicha creación. como sería una cinta de audiocassete. un (D. las partituras

de la música.

Aparte de lo anterior . viene al caso el o frecimiento de por lo menos dos testigos. a
. . .. . .

los cuales les conste que quien se dice autor de la canción. efectivamen te la

compuso.

En este caso. se deben ofrecer todas las pruebas a las que puede tener acceso el

actor. y los medios necesarios para su debido desahogo. ya que la titular idad de la

obra o derecho conexo defendido. debe quedar plenamente acreditado. para poder

pasar al siguiente paso.

B. Pruebas para acreditar la violación a un derecho de autor.

Una vez que se han ofrecido las prueba s relativas a acreditar la legitimación activa

del actor. procede adentrar a la parte med ular del tema. En efecto. se deben o frecer

todas aquella s prueba s con las cuales se demuestre que el demandado violento
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alguno de los derechos morales ylo morales en materia de derechos de autor

previstos en la Ley Federal del Derecho de Autor.

Esta demostración debe ser fehaciente. To memos como base el ejemplo tratado en

el inciso ant erior y sobre el particular tenemos que. si el actor se duele de que el

de mandado le plagió su canción. omitiendo su calidad de autor. además de que la

uso y exploto come rcialmente en las estaciones de radio. en este caso. una prueba

idónea sería el ofrecer el soporte material en el cual se contiene esa canción . por

ejemplo: el CD que la contiene. y como medio de desahogo. una grabadora . para

que ante el juzgado se pueda reproducir el contenido de dicho CD: adicionalmente

se podria ofrecer como prueba una cinta de audiocassete o CD que contenga una

grabación de la tran smisión en estaciones de radio de la canción plagiada :

igualmente tiene cabida la prueba confesional . a cargo del demandado.

No pod emos pasar por alto la importancia de la prueba de inspección judicial.

que se ha considerado la prueba por excelencia. ya que mediante la percepción

directa del juzgador puede llegar al conocimiento de los hechos que se pret enden

probar.

La prueba pericial. también es de gran relevancia. ya que como lo expresará

Isidoro Eisner. "la prueba pericial llamad a así. no es más que ese cristal en

aumento... mediante el que el juez alcanza a ver lo que no alcanza a ver por sus

propios ojos. Y ento nces. no es una prueba en el sentido propio de la palabra: es un

modo de ayudarle al juez a inspeccionar las ot ras pruebas o los hechos mismos.

cuando no alcance a explicarlos por sus propio s sentidos o su saber.-4'

Sin du da . en más de un caso habrá que recurrir al auxilio de peritos en música. en

cibernét ica. en obras pictóricas. en esculturas. en fotografía. etc. no se debe dudar

en ofrecer este med io de prueba cuando así se requiera en el juicio de que se trate.

45EI5NER. Isidoro. La Prueba en el Proceso Civil. Abeledo -Perrot , Buenos Aires. 2' . Ed. p. 92
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recordando que la colaboración de las partes . y en este caso. la del acto r es

fundamental para acreditar la procedencia de la acción deducida en juicio.

La prueba presuncional tiene una peculiar importancia. pero esta le correspo nde

aplicarla al propio juez al momento de reso lver una controversia y no a las partes .

Se puede dar una serie ilimitada de maneras de acreditar la violación aludida. que se

traduce a la luz de la Legislación Autoral en un daño.

Es muy importante para el litigante cuidar esta parte del juicio. no debe menoscaba r

en ofrecer todas pruebas. y nunca olvidar que tratándose de pruebas doc umentales

deben adjun tarse con el escrito inicial de demanda.

En fin. el oferente 'de un medio de convicción, debe actuar con todo su ingenio

posible que le permita llevar al conocimiento del juzgador. que efectivamente quien

fue demandado efectivamente ejecutó una violació n concreta a alguna de las

hipótesis legales. que prevén los derechos mora les y/o patrimoniales que nos

ocupan.

Aunado a lo anterior. tenemos que el actor tiene que ofrecer pruebas pa ra

demostra r su acción, bajo la pena que de no hacerlo puede ser conde nado a pagar

los gastos y costas de l juicio al demandado. por haberlo llamado injustificadamente

a dicho proceso. esto es. por no habe r acreditado su acción o por no haber ofrecido

prueba alguna para acredita r dicha acción.
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C. Pruebas que servirán de auxilio para la cuantificación pecuniaria de los

daños cometidos.

Ya ha sido referido. que el 23 de julio de l año 2003. se adicionó el artículo 216 bis

de la Ley Federal del Derecho de Autor. que contiene precisamente la manera de

cuantificar los daños patrimoniales y/o morales causados en materia autoral.

El texto del citado artículo es el siguiente:

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

TiT ULO XI

De los Procedimientos

Capítulo l

Del Procedimiento ante Auto ridadesJudiciales

"Artículo 216 bis.-La reparación del daño material y/o moral así como la

indemnización por daños y perjuicios por violación a los derechos que

confiere esta Ley en ningún caso será inferior al cuarenta por ciento del precio

de venta al público del producto original o de la prestación original de

cualquier tipo de serv icios que impli quen vio lación a alguno o algunos de los

derechostutelados por esta Ley.

El juez con audiencia de peritos fijará el importe de la reparación del daño o

de la indemnización por daños y perjuicios en aquello s casos en que no sea

posible su determinación conforme al párrafo anterior.

Para los efectos de este Artículo se entiende por daño moral el que ocasione

la viol ación a cualquiera de los derechos contemplados en las Fracciones l. 11.

111. IV Y VI del Artículo 21 de esta Ley."

Así las cosas. tenemos las dos situaciones que enseguida se estudiaran.
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a) Para los casos suscitados antes de la adición del artículo 216 bis de

la ley Federal del Derecho de Autor.

Tratándose de los casos suscitados antes de la entada en vigor del artículo

adicionado mencionado. esto es. hasta ante s del 24 del mes de julio de l año 2003.

no existía un parámetro a seguir para cuant ificar los daños patrimoniales causados

en materia de derechos de autor y derechos cone xos: los daños morales eran

cuantificados de conformidad con el articu lo 1916 del Cód igo Civil del Distrito

Federa l. aplicable en materia Federal.

Si bien es cierto que el juzgador al tener por acred itada la existencia de un daño

moral y/o pat rimonia l. necesariamente debe condenar conforme a su libre arbitr io.

lo cierto es que el actor no está limitado a ofrecer pruebas que sirven de

herramientas al juez a fin de tomar una mejo r decisión. más ajustada a derecho .

En este sentido pese a que la valoración para la cuant ificación del daño moral es

meramente subjetiva de quien emite justicia. según se despre nde de l contenido del

artículos 1916de l Código Civil Federal. hay un punto en el cual si puede participar

activa mente el accionista. esto es. para demostrar la capacidad económica de las

partes. ya sea mediante: estados de cuenta bancarios. o declaraciones de impuestos.

o información proporcionada por los registros públicos de la propiedad y de l

comercio en los que se advierte que el demandado tiene bienes inmueb les:

reportajes televisivos o publicaciones period ísticas o de revistas que hagan alusión

sobre la precitada capacidad económica del dema ndado. y en fin. cualquier medio

de prueba que sirva para arribar a la verdad deseada .

Por cuanto se refiere a la cuantificación del daño pat rimonial. si este dañ o se

encuentra acred itado en autos . y la parte actora (refiriéndonos principalm ente a

esta. po rque obviamente es la interesada en obtener una indemnización justa. no

así el dema ndado) desea que no sólo sea el criterio subjetivo de l juzgado r quien
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determine el monto de la indemnización, sino que aspira una cantidad má s cercana

al daño ocasionado, bien puede aportar la prueba pericial de la materia idón ea en

derechos de aut or a fin de cuantificar a cuanto ascendió el daño producido o bien,

el actor puede so licitar que la parte demandada exhiba sus info rmes financieros, su

contabilidad o declaraciones de impuestos corre spondientes a la fecha en que se

ocasionó el daño, para tener un aproximado del citado daño patrimonial inferido.

Cons ideramos qu e en la mayoría de los casos, será muy difícil determinar una

cantidad exacta, porque el infractor o demandado nunca llevará una contabilidad

del daño que ocasione a los demás, sin embargo. es por lo menos una opo rtunidad

de resarcir un poco el dañ o ocasionado de form a injusta a los titulares de derechos

de auto r y der echos con exos. Poco es mejor que nada.

b) Para los casos suscitados a partir de la vigencia del artículo 216 bis

de la ley Federal del Derecho de Autor.

Po r cuanto se refiere a la form a de cuantificar una inde mnización por daño moral,

con la en trada en vigor del art iculo 216 bis de la Ley Auroral. se determina con

claridad en que caso se tiene por producido un da ño moral.

Ahor a bien, por cuan to concierne a la cuant ificación de una inde mnizació n

económica, merecida por sufrir daño patrimonial y/o moral en materia de derechos

de autor, si surte una especial atención la ad ición legislativa en cita.

En efecto . en numeral en cuestión detalla la man era de cuantificar los daños citad os.

estableciendo dos manera s de hacerlo :

• La indemni zación po r daños por violación a los derechos que con fiere

esta Ley. que en ningún caso será inferior al cuar enta por ciento del
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precio de venta al público del producto origina l o de la prestació n

origina l de cualquier tipo de servicios que impliquen vio lación a a lguno

o algunos de los de rechos tute lados por esta Ley.

En este caso implica que. se tendrá que ofrecer como prueba la contabilidad (libros

contables). declaraciones fiscales . informes financieros del demandado. y

sinceramente consideramos que con base en esta forma de calcular el daño. en la

mayoría de los casos será imposible cuantificar una cantidad real. porque como se

dijo con antelación. difícilmente un infracto r de la ley. lleva una contabilidad precisa

y menos la exhibirá pese a ser requerida judicialmente. Hay que tener presente que

los mexicanos no se caracterizan por llevar un estricto contro l de sus ingresos y

egresos. podemos afirmar que prevalece un comercio informal. sobre los que si están

debidamente estab lecidos.

Es buena la intención del legislador al fijar pará metros para la cuantificación. pero en

la práctica. no siempre es posible acceder a una cantidad cierta. con base en ese

famoso 40% por ciento.

• En el caso de que no fuera posible cuan tificar en la forma antes señalada.

la cuantificación se hará con base en dictámenes periciales.

Lo ante rior puede dar lugar a una serie de manipulacion es. y cuestionamientos. Por

una par te el legislador fue omiso en señalar si los peritos a los que alude. serán

ofrecidos po r las partes. o llamados de oficio por el juez. lo cual implica que lo

conveniente es que la parte interesada sea quien los ofrezca . Asimismo. no siempre

los perito s dará n una opinión real. pese a que tengan los conocimientos suficientes

para ello. Desafortunadamente, el sentido de un dictamen. muchas de las veces

depende del mejor postor.
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No desco noce mo s que el artículo 216 bis. últimament e adicio nado. en a lgunos

casos. cuando ' se cuente co n los elementos necesarios del demandado. facilitará la

cuantificación de daño material ocasionado. pero con seguridad. en la mayoría de

los casos no será posible obtener una indemnizació n totalmente justa y

proporcional al daño causado. sin embargo. acudir ante la instancia judicial. sigue

siendo la mejor manera de ob tener un resarcimiento del daño causado.

4. Los elementos que debe tener en cuenta la autoridad judicial al

momento de dictar sentencia en un juicio de reclamo de

indemnizadón por la comisión de daños en materia de derechos de

autor.

• En el proceso. el juez del conocimiento debe tener por acred itada la acción

eje rcida si se acreditan 105 elementos siguientes:

a) La legitimación activa del demandante. esto es. que el acto r es el titular de un

derecho de autor o de un derecho conexo: Cabe subrayar que. el juzgador

no debe ser riguroso en este aspecto. ni exigir formalidad es que ni la misma

Ley de la materia prevé. en el sentido de que basta con demostrar la

titularidad de una obra o derecho conexo. con las pruebas adecuadas. sin

que se les requiera certificados de de rechos o inscripción alguna.

Si alguien ostenta un derecho un derecho autoral y lo demuestra. y la parte

contraria no desestima con alguna prueba tal situació n. se debe ten er como

titular a qu ien lo acredito.

b) La acreditación del daño invocado. sea moral o patrimonial. o ambos.

Lo anterior significa que el derech o tutelado y al cual hicimos referencia en el

inciso que precede fue violado y compro bado con las pruebas suficientes.
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Para efecto de la cuantificación el juzgador debe:

a) tomar en cuenta las pruebas aportadas por las partes que servirán de au xilio

para la cuantificación pecuniaria de los daños cometidos para los casos

suscitados a partir de la vigencia del artículo 216 bis de la Ley Federal del

Derecho de Autor. lo cual ya fue tratado en el punto anterior.

b) si el caso es anterior a la aplicación de los artículos 216 bis. y no hay

suficientes pruebas para calcular la indemnización, el cálculo de la misma

quedará al prudente arbitrio del mismo. que siempre se espera sea el mejor.

También seria importante destacar que si fuere el caso de emitir un veredicto "con

audiencia de peritos", nunca olvide el juzgador que es su decisión la que finalmente

prevalece. Que aún ante el caso de mayoría dict ámenes periciales en cierto sentido.

pero que atenten contra toda lógica, entonces el juzgador debe hacer uso de su libre

arbitrio. Finalmente no esta obligado a adoptar el criterio de los peritos .

• Éticamente, esta es tal vez la parte mas difícil por parte del Juez. ya que con

independencia de los conocimientos intelectuales con que cuente dicho

funcionario y de que existan los elementos suficientes para tener por

acreditada la acción promovida, se necesita una intención especial por parte

del juzgador para emitir un sentencia justa y no atendiendo a interés que

atenten contra la parcialidad.

De antemano sabemos que una indemnización en materia de daños jamás será justa.

porque en el caso de daños en materia de derechas de autor o derechos conexos no

se puede hablar de restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación.

ya que el daño esta ocasionado en forma irreparable desde el momento en que se

materializa una violación contra un derecho moral y/o patrimonial como el que nos
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ocupa : sin embargo. el juez. si puede poner todo de su parte para que el agredido

en sus derechos no se vaya con las manos vacías.

Sabemos que la sentencia debe rep resentar la conclusión benigna de una

controversia. la solución equitativa en un litigio... pero, también es cierto que

siendo injusta si es recríminable. Vienen al caso. las palabras de Cesáreo

Rodríguez Aguilera y Rend ón Huerta Barrera :

"Entre la ley abstracta y lo concreto resolución judicial hay una

gran distancia que el juez ha de recorrer. 46 "A causo de lo especial

naturaleza de la fu nción judicial. la persona del juez cobra una

especial relevancia. Su función quedo -debe quedar- alejada de

todo mecanismo. Lo sentencia es una operación humana de la

inteligencia y de la voluntad"47· ."Va ldrá lo gue el juez gue la dicte

valga como hombre. en su más profundo significado intelectual y

moral"48

De igual mo do. la Ministra de nuestro Máximo Tribunal Federal, Oiga Sánc hez

Cordero. nos ilustra sobre la actividad de los jueces. sobre lo que no deben hacer.

con las palabras siguient es:

"(...) Hay que prescindir, sin lugar a dudas, de los jueces que,

ignorando el derecho aplicable, dictan sus sentencias de manera

46 "La sentencia" (Fragmento). en Institu to de la Judicatura Federal. Pantagruel y Sancho Panza: dos
sentencias y dos éticas de hacer justicia. No tas. selección y explicación preliminar de Rafael Es trada
Pichel. Serie Naranja. Ét ica Judicial 1/2000. México. 2000. p. 30

47 Acerca de la sentencia como reflejo de los atribu tos intelectualesy lasvirtudes éticas del juzgador.
véase Rendón Huerta Barrera. Teresita, Etica del Juzgador . 2" Edición. Suprema Corte de Justicia de
la Nación. México. 1997.

4B RENDÓ N HU ERTA BARRERA. Tereslta, op . cil. pág. 26
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lrresponssble, con perfuidos Invetusbles para Iss pertes en el

juicio. Hay que evitar al juez de criterio ccrrado que se csss con

una tdeotogls, con una corriente de penssmiento o con una barra

o sector, comprometiendo $U$ sentendss sin la libertad de

pensamiento y la apertura que deben revestir. Pero sobre todo.

hay que evitar al juez hipócrita que. aparentando un

incorruptible respeto por el derecho. elude todo compromiso

con la junicia y con el espiritu de la ley. Fsriseismo judicial que.

viniendo de tss mes profundas entra ñes del juez. trasciende al

falfo y a tes pertes, ocultando. detrá$ de un aparente criterio de

argumcntación. Iss má$ escures falacia$ construibles a partir de

la$normasjurídicas(...} " 49

Necesitamos ju eces y magistrados con una actitud contra ria a tod o lo previamente

trascrito.

5. Análüü de dos juicios sobre violaciones a los derechos

patrimoniales y morales en materia de Derechos de Autor,

a) CASO "LUIS MICUEL '·. VIOLACIÓN A UN

PA TRIMONIAL

En el año de 1994. bajo la vigencia de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor de

1956. modificada en 1963. el reconocido cantante "LUIS MIGUEL~ (LUIS MIGUEL

GALLEGO BASTERI) entabló una demanda por violación de derechos de auto r y

po r la comisión de daño moral cont ra CLAUDIA DE ICAZA y EDAM EX.

49 Discurso de la Ministra alga Sánchez Cordero. en la o bra. Jueces que necesitamos Jueces que no
necesitamos. Colección Discursos. nümero 12. 1° ed . Suprema Co rte de Justicia de la Nació n. 2001.
págs. 27 y 28
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Val e la pena comentar el presente asunto. que si bien no fue desarroll ado de

con fo rmidad con la Ley Aut oral ahora vigente. en esencia se siguen protegiendo los

mismos derechos y las di sposiciones legales sobre el derecho patrimonial y las forma

de cuantificar un daño material y/o patrimoniales son muy similares.

Para efectos del presente traba jo. sól o nos interesa lo relativo a la demanda por

violación a un derecho patrimonial del cantante. consistente en la pub licación y

venta al público del libro intitulado "Luis Miguel. el gran so litar io (biog rafía no

autorizada)". toda vez que en esa obra se edita ron y comercializaron públicamente

88 fotografías del cantante. bajo la responsabilidad de los demandados: por cuanto

se refiere al reclamo de una indemnización por la comi sión de daño moral. éste no

versa sobre alguno de los derechos morales del autor que se tratan en el presente

tr abajo. en la demanda aludida se demandan desde el punto de vista estrictamente

civil.

A continuación se transcribe la sentencia que resuelve el referido juicio .

sustancialment e en la parte relativa al daño patrimonial.

SENTENCIA DEFINITIVA

MÉXICO. D.F.• A TREINTA DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

CINCO. VISTOS. para RESOLVER EN DEFINITIVA los autos del JUICIO

ORDINARIO CIVIL Número 951/94. seguido por GALLEGO BASTERI, LUIS

MI GUEL en contra de CLAUDIADE ICAZA Y ' EDAM EX. S.A. DEC.V.

RESULTAN DOS

t. Mediante escrito pre sentado el día seis de mayo de mil novecientos

noventa y cuatro LUIS M IGUEL GALLEGO BASTERI. por conducto de sus

apoderada s legales M ARIA TERESA CRUZ ABREGO y BEATRIZ ZITA ABREGO,

dema ndó de CLAUDIA DE ¡CAZA y EDAMEX, S.A. DE C.V. el pago del daño
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material que los codemandados le han venido causando y los que se sigan

causando con motivo de la publicación y venta al público de la obra intitulada

"Luis Miguel. el gran solitario (biografia no autorizada)". estimado en una

cantidad no men or al cuarenta por ciento del precio de venta al público de los

ejemplares de la referida obra. vendidos hasta la fecha y de 1m que se sigan

vendiendo en lo futuro hasta la terminación del presente juicio; el pago del

"Daño Moral" que deber á estimarse en ejercicio de la facultad discrecional

conferida por el numeral ¡9 ¡6 del Código Civil y la Ley Federal de Derechos de

Autor a 1m jueces. el cual no puede ser inferior al producto de la venta del

libro. equivalente a veinte millones cuatrocientos mil nuevos pesos: lo

suspensión de la publicación y vento al público de los ejemplares de la obra

antes referida. ost como el aseguramiento de los ejemplares existentes en

bodegas. librerias o en cualquier otro lugar. a la fecha del decreto de

suspensión que se solicita y el pago de los gastos y costas que se ocasionen con

mo tivo del juicio. y el pago de to: dañm y perjuicios que se le ocasionen con

motivo del presente.

2. Emplazadas que fueron legalmente las enjuiciadas conjuntamente

dieron contestación a la demanda, mediante ocurso presentado el dio veintitrés

de junio de mil novecientos noventa y cuatro, oponiendo defensas y

excepciones que consideraron pertinentes, con las que se dio vista al actor.

misma que se tuvo por desahogada mediante proveido dictado el día cinco de

julio del año citado.

3. Substanciado que fue el procedim iento y rendidas que fueron las

pruebas admitidas a los partes. mediante Auto dictado en la audiencia del día

cuatro de enero del presente año se citó a las partes para oír "SENTENCIA

DEFINITIVA", la que se pronuncia, conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Este juzgado es competente para conoce r del presente asunto de

acuerdo con lo previsto por los numerales 14, 144, 156 Fracc.1I1 y demás

relativos del Código de Procedirnlent os Civiles, así como el Art. 54 Orgánica

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común.
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11 . La acción ejercitada se encuentra prevista en los Arts. 1910. 1916 Y

1916 bis del Código Civil. la cual se considera parcialmente procedente por las

razones que a continu ación se detallan.

En principio se analizará la prestación consistente en el daño mater ial que el

actor aduce se le ha causado con motivo de la publicación y venta al público

del libro intitulado "Luis Miguel. el gran solitario (biografía no autor izadar . El

demandante apoya dicho reclamo básicamente en el hecho de que los

cod emandados editaron y come rcializaron públicamente en la obra antes

citad a. ochenta y ocho foto grafías del actor que sirvieron de fondo a la misma

ob ra. sin la autorización legal para esos efectos por parte del actor.

fund ándose para ello en lo previsto po r el Art. 16 de la Ley Federal de

Derechos de Autor. que señala que...

'La publicación de la ob ra fotográfica puede realizar libremente con fines

edu cativos. científicos. culturales. o de interés general pero en su reproducción

deberá mencionarse la fuente o el nombre del autor. El retrato de una persona

só lo puede ser usado o publicado con fines lucrativos. con su consent imiento

expreso. el de sus representant es o causahab ientes' .para acreditar tales

argumento s el enjuiciante rindió como pruebas de su parte:

. Ia confesional a cargo de CLAUDIA DE ICAZA. desahogada en la audiencia

de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos novent a y cuatro . de la que

se aprecia. que específicamente las po siciones tercera. octava. decimocuarta.

vigésimo oct ava . y trigésimo tercera del pliego respectivo . así como primera.

tercera. quinta y sexta formuladas verbalmente tod as ellas relativas a esos

hechos. fueron contestadas afirmativamente por la absolvente:

.Ia confesional a cargo de EDAMEX. 5.A. DE C.V.• desahogada por conducto

de su representante legal JO RGE ORTEGA MUÑIZ. en audiencia de fecha

veintitrés de agosto del año pró ximo pasado . de la que se desprende que el

absolvent e respondió afinnativamente a las posiciones tercera. cuarta. quinta .

sexta. séptima. octava. novena. décima. decimosépt ima. decimonovena.
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vigésima. vigésimo segunda. vrgenrno cuarta . vig ésimo octava. trigésimo

cuarta. y trigésimo quinta. del pliego respectivo. así como la primera. segunda.

tercera. cuarta. quin ta . sexta . sépt ima y oct ava. fo rmuladas verba lmente. todas

ellas rela tivas al argumento en estudio:

.Ia documental cons istente en el ejemplar de l libro "Luis Miguel. el gran

solitario (biografía no auto rizada). de la que se ap recia la inserción de las

fotografías a que se refiere el actor con su de manda como parte de la ob ra de

referencia: la docume nta l pública consistente en la cop ia certificada de la

escritura número treinta y seis mil cuare nta y tres de fecha veinticua tro de

marzo de mil novecientos noventa y cuat ro . pasada ante la fe del Notario

Público ciento nov enta y ocho del Distrito Federal. Lic. ENRIQUE ALMANZA

PEDRAZA. escritura que contiene la fe de hecho¡ realizada a solicitud del actor

en la negoci ación denominada ' Librería de Cristal" ubicada en Avenida Paseo

de la Reforma número quinientos tres - bajo¡ -, Delegación Cuauhtémoc. de

esta capital. documen to que - confo rme al Art. 327 . Fracc. l. de l Código

Adjetivo - hace prueba plena para acreditar que en dicho estab lecimiento se

encontró un carte l publicitario del libro "El gran solitario". que conten ía una

fotografía de l artista conocido como "LUIS MIGUEL". así como la leyen da

respecto de dicho libro como

"EL LIB RO DEL AÑO"

Más de 100 .000 ejemplares vendidos en un mes.

EDAMEX. Cómprelo aquí. Best séller EDAMEX

Conozca la personalidad de su ídolo" .

percatándose el fedatario que dentro de l citado estab lecimien to se

encontraron vario¡ ejemplares de la ob ra de referencia:

• la docu me ntal consistente en el cartel publicitario antes descrito:

• la documental cons istente en el arlícu lo publicado en el periódico

REFORMA. con fecha dos de marzo del año próximo pasado. pág ina ocho D.

descrito por IDALIA BARRERA Y GUADALU PE REYES. el cual se intitu ló

"DEMANDARÁ MICKY A CLAUDIA DE ICAZA":
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o la documental consistente en el reportaje contenido en la revista "MUJER.

caso s de la vida real". año seis. número ciento veintitrés. páginas dieciocho y

diecinueve. escrito por LUIS CEJA;

o la documental consistente en el articulo co ntenido en la revista "1V y

NOVELAS". año XVI. número diez. páginas setenta y nov enta y dos. intitulado

"LUIS MIGUEl. SI HACE ACCIÓN LEGAL CONTRA LA ESCRITORA DE SU

LIBRO" Yescrito po r ARTURO RIVERA RUIZ;

o las documenta les consistentes en los cuatro ejem plares del libro base de la

acción correspondientes a la segunda. tercera. cuarta y quinta edición de l

mismo. de los que se aprecia irregularidad en las anot aciones relativas al

número de ed ición y de ejemplares ela borad os;

o las periciales contables rendid as por los contadores públ icos VICENTE

MORALES VILLAGRAN y SERGIO RUIZ DE SANTIAGO CALVA. con fechas

veintiuno de septiembre del año próximo pasado y cuatro de enero del año

en curso. respectivamente:

ola documental consistente en los diversos "estados de cuenta" bancarios de la

codemandada CLAUDIA DE ICAZA. exhibido s en copia simple. así como el

"esta do de Cuenta de Ahor ros" número 15624 B68 existente entre BANCA

SERFIN. S.A. exhibidos en audiencia de fecha seis de septiembre de mil

novecientos noventa y cuatro;

ol a documental consistente en el artfculo publ icado en el periódico "EL

UNIVERSAL CARTAGENA". de Carta gena Colombia. de fecha veint isiete de

mayo de mil novecientos noventa y cuatro . intitulado ''VENTAS SI N

PRECEDENTES DEL LIBRO DE LUIS MIGUEL";

o las documentales consistentes en dos faxes enviados de Montevideo.

Uruguay. y San José. Costa Rica. al encargado de "FANS CLU8 CIUDAD DE

MÉXICO ". señor RAFAEL RODRíGUEZ;

o la instrume nta l de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto: pruebas

todas ellas descritas. que valoradas en su conjunto conforme a las reglas de la

lógica y la experiencia. en términos del numeral 402 del Cód igo de

Pro cedimientos Civiles. acreditan la existencia de "da ño material" causado al

actor por la pub licación y venta del libro base de la acción. atento a que en

principio la Ley Federal de Derechos de Auto r. misma que cont iene
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disposiciones de orden público e interés social. conforme al numeral 12 de la

misma. prevé como derechos protegidos y reconocidos a favor del autor entre

otros . la utilización de obra s con fines de lucro por terceros. sin autor ización

del autor: siendo parte de esos derechos prot egidos la publicación . la

reproducción o exhibición de fotografías. cinemato grafía. etcétera. como lo

establecen los Arts. 2· . fracs. 11 y 111 . 42 • 52 Y 7· . Inc. l. de la citada ley: por

otra parte el numeral 7· citado en su último párrafo señala que:

" ... Ia protección de tales derechos surtirá legitimas efecto s cuando las obras

consten por escrito. en grabaciones. o en cualquiera otra forma de

objetivación perdurable y que se suscept ible de reproducirse o de hacerse del

conocimi ento público por cualquier medio" .disposición que en la especie se

actualiza. pues las ochenta y ocho fotografías objeto de la reclamación de

daño material po r el enjuiciante fueron publ icadas y distribuidas dentro de la

obra intitulada "Luis Miguel. el gran solita rio (biografía no au tor izada)" . como

queda acreditado con el básico: y como dicha ob ra fue distribu ida y

comercializada. tal y como se desprend e de las pruebas antes valoradas. la

protección de los derechos a que se refiere el ordena miento en comen to. debe

surtir plenamente sus efectos: máxime que en el caso. qued ó igualmente

acreditado que los codemandados carecían de autor ización alguna para

publicar. reproducir. exhibir o utilizar material fot ográfico del que es titular y

partícipe el demandante. pue s como se mencionó en líneas atrás. dicho s

codemandados confesaron expresamente carecer de autorización por parte del

actor para los efectos señalados y no ob stant e que se excepcionaron

aduciendo que el enjuiciante "otorgó la autorizaci ón para su publicación en

los medio s de los propietarios de dicho s derechos tuviesen a bien decidir". ello

no fue acred itado con prueba algun a. como se analizará más ade lante . En

consecuencia. con fundamento en los numerales 3· . 4· . 52. 7°. Inc. 1. 16. 53 .

54 y 156. de la Ley Federal de Derechos d'; Autor. en relación con el Art. 281

del Código de Procedimientos Civiles. se condena a CLAUDIA DE ICAZA y

EDAMEX. S.A. DE C.V. a pagar al actor por concepto de "daño material"

causado por la publicación y venta del libro base de la acción. el cuarenta por

ciento del precio de venta al público de cada ejemplar del libro citado.

multiplicad o por el número de ejemplares que se hayan hecho de dicha obra.
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suma que se determinará en ejecución de sentencia. atento a que las periciales

rendidas no arroj an datos suficientes para determinar el número de ejemplares

que se hayan hecho de la reproducción ilegal. además de que en la segunda

edición del básico no mencionada el número del tiraje de ejemplares. lo cual

infringe el numeral 54 de la Ley Federal de Derechos de Autor.

Ahora bien . con fundamento en el Art. 155 de la Ley Federal de Derechos de

Auto r. se decreta la suspensión de la publicación y venta al públ ico de los

ejemplares del libro intitu lado "Luis Miguel. el gran so litario (biografía no

autorizada)". atento a que se acreditó que la publicación de las fotografías

con tenidas en el mismo se hizo sin la autorización del enju iciante. y éste como

titular del derecho lesionado se opone expresamente a su venta en la

demanda; por ende . los demandados no podrán vender o poner en

circulación ningún ejemplar de la obra a partir de la fecha de que cause

ejecutoria esta Sentencia. decretánd ose también el aseguramiento de los

ejemplares existentes en bodegas de la codemandada EDAMEX. S.A. DE C.V..

no así de las librerías como pretende el acto r. atento a que las mismas no

fueron parte de este procedimiento .. .'

RESUELVE

PRIMERO. Ha sido procedente la Vía Ordina ria Civil en la que el actor probó

parcialmente su acción y los demandados acred itaron parcialmente sus

defensas y excepciones.

SEGUNDO. En consecuencia. se condena a CLAUDIA DE iCAZA y EDAMEX.

S.A. DE C.V. a pagar al actor por concep to de daño material causado por la

publicación y venta de l libro base de la acción. el cuarenta por ciento del

precio de venta al público de cada ejemplar del libro citad o. multiplicad o por

el número de ejemplares que se hayan hecho de dicha obra. suma que se

determinará en ejecución de sentencia.
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TERCERO. Se decreta la suspensión de la publicación y venta al público de los

ejemplares de l libro intitulado "Luis Mlguel", el gran solitario (biografía nó

autorizada)" en consecuencia los demandados no podrán vend er o poner en

circulació n ningún ejemplar de la obra citada a partir de la fecha de que cause

ejecuto ria esta Sentencia. decretándose también el aseguramiento de los

ejemplares existentes en bodegas de la codemandada EDAMEX. S.A. DE c.v..
no asr en las Iibrerias como pretende el actor. atento a que las mismas no

fueron parte en éste procedimiento.

CUARTO. Se absuelve a los demandados de l pago de l " Daño Moral" y 10 5

perjuicios que en el presente juicio fueron reclamados po r el actor .

QUINTO . No se hace especial declaración de condena en costas.

SEXTO. Notifíquese.

ASI: DEFINITIVAM ENTE. juzga ndo lo resolv ió y firma el C. Ju ez

Vigésimo Primero de lo Civil de esta Capital . licenciado BRUNO

CRUZ JIMÉNEZ. quien actúa en ante su C. Secre ta ria de Acuerdos qu e

autoriza y da fe.50

COMENTARIOS A LASENTENCIA DEL CASO "LUIS MIGUEL"

Descono ce mo s en que co ncluyó defin itivamente el presente asunto . ya qu e

segurame nte dicha sentencia fue impugnada por alguna de las partes inconformes

mediante el recurso de apelación que prevé el Código Pro cesal Civil aplicable. y e n

contra de la reso lució n emitida por la Sala Civ il respec tiva . pudo haberse

p romovido juicio de ampa ro di recto. sin emba rgo. por cua nto se refiere a la

sente ncia antes tra nscrita . consideramo s qu e es el ejemplo má s cercan o de l criterio

50 La fuente de esta sentencia fue obtenida del libro "LA DEMANDA POR DAÑO MORAL". escrita
por Salvador Ochoa Olvera. Montealto. 2' Ed.. México. 1999. pp. 307·322. en la cual la analiza
únicamente por cuanto al daño moral estrictamente civil. No la analiza en cuanto :al daño
patrimonialen derechos de autor. como en la presente tesis 5i se estudia.
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certero y ap egado a la verdadera justicia en benefi cio de los t itul ares d e derechos

de autor y derecho s conexos. que debe tomar el juzgador al encontrarse ante un

ju icio en el que se reclama la indemnización por violar un derecho pat rimonial

aut oral.

Tenemos que. el actor dem andó de lo s enj uiciados una indemnizació n pecuniaria

por haber pu blicado sin su autorización 88 fotografías. en franca vio lació n con el

art icul o 16 de la Ley Federal sob re el Derecho de Auto r vigente en 1994. qu e señala:

LEY FEDERAL SOBRE EL DERECHO DE AUTOR

CAPITULO I

Del derecho de auto r

" Art iculo 16. La publicación de la obra fotográfica puede realizarse

libremente con fines educativos. cientff icos. culturales o de interés general

pero en su reproducción deberá mencionarse la fuente o el nombre del

autor. El retrato de una persona sólo puede ser usado o publicado con fines

lucrativos. con su consentimiento expreso. el de sus representante o

causahabientes .....

En la Legislación Autoral vigente. el artículo 13. fracción XII. se reconoce que

dentro de lasramasde losderechosde autor. se encuentra la " Fotográfica".

Aunado a lo anterior. tenemos el contenido del diverso numeral 87 de l mismo

ordenamiento legal. que literalm ente dispone:

TITULO IV

De la Protección al Derecho de Autor

Capítulo 11

De lasObras Fotográficas. Plásticasy Gráficas
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..Artículo 87.- El ret rato de una persona sólo puede ser usado o publicado.

con su consentimiento expreso. o bien con el de sus representantes o los

titulares de los derechos correspondientes. La auto rización de usar o publicar

el retrato pod rá revoca rse por quien la otorgó quién. en su caso. responderá

por los daños y perjuicios que pudiera ocasionar dicha revocación.

Cuando a cambio de una remuneración. una persona se dejare retratar. se

presume que ha oto rgado el consentimiento a que se refiere el párrafo

anter ior y no tendrá derecho a revoca rlo. siempre que se utilice en los

términos y para los fines pactados.

No será necesario el consentimiento a que se refiere este artículo cuando se

trate del retrato de una persona que forme parte menor de un conjunto o la

fotografía sea tomada en un lugar público y con fines informativo s o

periodísticos.

Los derechos estab lecidos para las personas retratadas durarán 50 año s

después de su muerte. ..

Bajo este orden de ideas. sin mayores formul as o teo rías de interpretació n jurfdica.

e l Juzgador Civil advirtió la ese ncia misma del derecho de auto r.

En efec to. para la proc ed en cia de la acción eje rcida por e l ca ntante, simplement e se

requ ería:

• Demostrar que 10í codemendsdos editaron y comercializaron

públicamente en el libro intitulado "Luis Miguel, el gran solitario

(biografía no autorizada)", 88 totogrettes del intérp rete SIN SU

AUTORIZACIÓN.
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Lo cual oportunamente se acredito con los medios de prueba idóneos que se

advierten de la trascripción de la resolución que se analiza.

Como se puede apreciar.

• basto demostrar la ilicitud del hecho invocado. esto es. que los

codemandados editaron y comercializaron públicamente en el libro

intitulado "Luis Miguel. el gran solitario (biografía no autorizada)".

S8 fotografias del intérprete SIN SU AUTORIZACiÓN.

• NO se le exigió acreditar que tenia un "certificado de inscripción ante

el INDA sobre sus derechos autorales, ya que los mismos están

protegidos desde el momento de su creación. aunque no sean

registrados. según lo preveia el artículo S" de la Ley Autoral vigente

en el año 1994. cuyo texto fue perfeccionado por el articulo S" de la

Ley Federal del Derecho de Autor ahora vigente. el cual establece que

la protección de una obra se concede desde el momento en que se

hayan fijado en soporte material. independientemente del mérito.

destino o modo de expresión. También agrega dicho dispositivo legal

que el reconocimiento de los derechos de autor y derechos conexos

no requiere registro ni documento de ninguna especie ni quedará

subordinado al cumplimiento de formalidad alguna.

Pese a lo anterior. hay algunos casos en los que los juzgadores sobrepasando el

artículo 5º antes referido. exigen demasiados formuli smos para acreditar la

titularidad de un derecho de autor.

• Tampoco se le exigió demostrar el menoscabo en el patrimonio del

cantante en forma adicional. ya que se comprendió que la ilicitud del

hecho contiene por si mismo el daño causado al autor.
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• De igual forma. el juzgador consideró que los medios de pruebas

consistentes. en la prueba pericial contable no aportaba los elementos

suficientes para determinar la cuantificación del daño; sin embargo.

no por eso dejo de condenar a los codemandados. lo único que

expreso es que eso se resolvería en ejecución de sentencia,

En conclusión. la parte conside rativa de la sentencia motivo de estudio. nos parece

bastante acertada y justa. y evidencia lo que hemo s venido sosteniendo sobre la

generación automática de los daños patrimoniales en materia autoral.

b) CASO "TOÑO VS TELEVISIÓN AZTECA ", VIOLACIÓN A

DERECHOS MORALES Y PA TRIMONIALES,

El presente proced imiento judicial inició el d ía 4 de enero de l año 1999. cuando los

seño res José Antonio Card a Isaac por su prop io de recho y en representación de

Sergio Alcocer Pauso de mandaro n en la vía ordinaria civil a la empresa Televisión

Azteca. S.A. de C.V. y a Industrias Vink olas Pedro Dom ecq. S.A. de C.V. cuyo

conocim iento cor respondió al C. Juez Quinto de Distrito en Materia Civil del Primer

Circuito. cuyo número de exp ed iente es el 1199. Por solici tud expresa de la em presa

Televisión Azteca. S.A. de C.V. fue llamada a juicio como tercera interesada la

em presa TV Azteca. S.A. de C.V.. quien vo luntariamente compareció a juicio y se

auto considero demandada .

Se demandaron de las citadas empresas las prestacion es siguientes:

..A.- En relación con las dos empresas demandadas. el pago del daño

ocasionado por: 1) la divulgación y explotación ilegal de la obra musical con

letra de la que somos coautores. inscrita en el Registro Público del Derecho de
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Autor bajo fonograma el núme ro 618/92 . cuyo título es "EL ESCUDO DE

MÉXICO 92" . den tro de la ant erior rama "FO NOG RAMA t / l

COMPOS ICIÓN MUSICAL". al no contar con el consentim iento previo y

expreso de sus titulares ni con el contrato de autorización de uso de derecho s

patrimoniales: 2) por la mutilació n de nuestra obra. y 3) por la omisión de

nuestra calidad de autores... .

B.- Por cuanto hace a TELEV ISiÓN AZTECA. S.A. DE C.V.. en fo rma ind ividual.

el pago del daño causado por: 1) la divu lgación y explotación ilegal de la ob ra

mu sical con letra de la que somos coautores. inscrita en el Registro Público del

Derecho de Autor bajo fonograma el número 618/92. cuyo título es "EL

ESCUDO DE MÉXICO 92" . den tro de la ant erior rama "FONOGRAMA C/1

COMPOSICiÓN MUSICAL". al no contar con el consentimiento previo y

expreso de sus titulares ni con el contrato de autorización de uso de derechos

patrimoniales. y 2) por la omisión de nuestra calidad de aut ores .. .

c.- De ambas emp resas demandad as. el pago del perjuicio ocasionado por la

divulgación y explot ación ilegal de la obra musical con letra de la que somos

coa utores. inscrita en el Registro Público del Dere cho de Autor bajo fon ograma

el núm ero 618/92. cuyo título es "EL ESCUDO DE MÉXICO 92". dentro de la

anterior rama "FO NOGRAMA C!1 COMPOS ICiÓN MUSICAL". al no contar

con el con sent imiento previo y exp reso de sus titu lares ni con el cont rato de

autorización de uso de derecho s patrimoniales. toda vez que las cond uctas que

esas empresa realizaron volvieron imposible la celebración de un contrato de

explotación de derechos pat rimon iales respecto de nue stra obra. mismo que

nos hubiera arrojado una ganancia lícita de US Dls. $ 410.000.00

(CUATROCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES 00/100. moneda de curso legal de lo s

Estados Unidos de América). con CASTOR ADVERTISI NG CORP. al

promocionar la cerveza BUDWEIS ER de la sociedad ANHEUSER-BUSCH. para

resarcir la pérdida que sufrimos...

D.- De las cod emandada s. el pago de US Dls. $1.000. 000.00 (UN MILLÓN

DE DÓLARES. mo neda de curso legal de los Estados Unidos de América). por
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concepto de daño moral. toda vez que las ellas provocaron la afectación que

sufrimos de la reputación que de nuestras personas ten ian las empre sas

CASTOR ADVERTISING CO RP. y ANHEUSER·BUSCH. al violar nuestros

derechos de auto r de carácter patrimon ial de la obra musical con letra

registrada bajo en número 618/92 . "EL ESCUDO DE MÉXICO". lo que

ocasionó que materialmente nos impidiera continuar las avanzadas y fructíferas

negociaciones que sosteníamos con dichas empresas. y seguramente otras

posteriores encaminadas a la celebración de por lo menos un contrato de

auto rización de uso de tales derechos.

E.- El pago de los intereses que sean causados hasta la fecha en que se haya

pagado íntegramente las cantidades correspondi entes por concepto de daños y

perjuicios. así como por daño moral. a la tasa establecida y aplicable a los

instrumentos financieros denominados CETES. de conformidad con los usos de

la banca múltiple nacional.

F.· El pago de gastos y costas que genere el presente juicio.

El caso qu e ahora no s ocupa. ha tenido una larga disputa legal ante lo s

Tribunales. pues como se dijo. inició a prin cip io s del año 1999. y a la fecha sigue

pendiente. Han transcurrido casi seis años y medi o. desde ese entonces.

Nos resulta muy interesante este juicio. en virtud de qu e aqu í se podrá aprecia r

en forma clara la pretens ión de o btener una indemnización por

a) el daño causado por la violación a un derecho moral de un autor.

b) el daño causado po r la vio lación a un derecho patr imonial de un

autor.

e) causar un perju icio .
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d) causar un daño moral estrictamente civi l.

Esa de manda tuvo lugar por hechos suscitados durante el evento deportivo

"Mundial 98 ". en virtud de que:

• 10 5 demandados fueron responsables de la DIVULGACiÓN.

MUTILACiÓN . EXPLOTACIÓN. SIN AUTORIZACiÓN ALGU NA. de una

o bra musical co n let ra creada por los coa utores-demandantes.

denominada el "El Escudo de Mé xico 92 ". así mismo OMITIERON SU

CALIDAD DE AUTORES. en por lo men os dos oca sio nes. lo cua l se

traduce en una serie de atentados contra 105 derechos moral es y

patrimonia les de los autores mencionados:

• ade más de que con ello lo s au to res en cita se vieron imposibilitados pa ra

celeb rar un contrato de explotación de derechos patrimoniales respecto

de su obra mu sical. mismo qu e les hubiera arrojado una ganancia lícita

de US Dls. $ 410.000.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES

00/100. moneda de curso legal de los Estados Unido s de América). con

CASTOR ADVERTISING CORP. al promocionar la cerveza BUDWEISER

de la sociedad ANHEUSER·BUSCH.

• Aunado a qu e resintieron un dañ o mo ral en sus persona s y en su

reputaciones en su calidad de autores de obras.

Esencialmente las tre s empresas codemandadas al producir su contestación negaron

que los actores tuvieran derecho alguno pa ra reclamar el pago de las precisad as

prestaciones.
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Una vez concluidos los pe ríodos de prueba y alegatos. e l d ía 12 de mayo de 2003.

el Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Fed eral . dictó su

SENTENCIA DEFINITIVA, en la cual DECLARÓ PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN DE

FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA HECHA VALER POR LAS CODEMANDADAS

TELEVISiÓN AZTECA. S.A. DE C.V.. T.V. AZTECA. S.A. DE C.V.. E INDUSTRIAS

VINíCOLAS PEDRO DOMECQ. S.A. DE C.V.. y DEJÓ A SALVO LOS DERECHOS DE

LA ACTORA. ya que se consideró que la parte actora no había acreditado ser titular

de un derecho de autor. ya que el certificado de derechos ofr ecido qu e no coincidía

del todo con el titu lo plasmado en la cinta de audiocassete que co ntenía la obra

mu sical en cita. y qu e también fue ofrecido pese a que el núm ero de inscripción en

ambos era el mismo . o lvidando aquello de qu e no existe formalismos para acreditar

ser titular de un derecho de autor o derecho conexos.

Como consecuencia de l sent ido de la indicad a sentencia definitiva. el 22 de mayo

de 2003 lo s act o res interpusi eron RECURSO DE APELACIÓN. mismo que fue

turnado al Segundo Tribunal Unitario en Mat erias Civil y Administrativa del Prime r

Circuito. en donde se o rde nó la formación del Toca Civil 317/ 2003.

Con fecha 26 de noviembre de 2003. el referido Tribunal Unitario al resolver dicha

apelación ESENCIALMENTE RESOLViÓ MODIFICAR LA SENTENCIA DEFINITIVA,

PUES CONS IDERÓ QUE LA PARTE ACTORA sí DEMOSTRÓ SU LEGITIMACiÓN

AD CAUSAM y que si se había acreditado que lo s actores ten ían un derecho de

auto r: sin em bargo. consideró que las pru ebas aportadas por los actores. eran

insuficientes para acreditar su acción . ya que esencialmente co nsideró que la

documental pública consi stente en la copia certificada de l Certificado d e Registro de

la obra titulada "EL ESCU DO DE MÉXICO 92" . emitido por el Registro Publico del

Derecho de Autor. de la Secreta ría de Educación Pub lica. con numero de 618/92 de

fecha ve inte de marzo de mil novecientos noventa y ocho . que amparaba la obra

musica l citada a fav or de los actores. no tenía relación co n el audiocasete ex hibido

para conocer el soporte material que contiene la obra musical protegida. aunado a
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que obraban dos dictámenes periciales en materi a de propiedad intelectual. suscritos

por los peritos de las partes. quienes coincidian que no se pod ía determinar si existía

relación del fon ograma con el certificad o que se cuestionaba. por no tener el mismo

titulo . y por ende. no había forma de determinar que esa obra musical estaba

protegida a favor de los acto res. y mucho menos se podía determinar. si fue la

misma obra qu e se utilizo indebidamente por las empresas demandadas.

l o anterior resulto aberrante. porque atendiendo a que no hay fo rmalismos para

acred itar un derecho de autor. bastaba con tener como obra de los acto res. la

contenida en el audiocassete ofrecido por los mismos (que nunca fue objetada. ni

fue ofre cida prueba en contra de la titularidad de la misma). y compa rarla con las

grabaciones en videocassetes que cont enían la reproducción no auto rizada de la

obra musical con letra "El Escudo de México 92". protegida por los demandantes.

era tan fácil dilucidar esta cuestión.

l a de terminació n judicial aludida fue combatida vía amparo directo po r los actores.

formándose con ello el expe diente número O.e. 404/2 004. cuyo conocim iento

correspo ndió al H. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito .

quien mediant e sesión de fecha treinta de marzo del año en curso. decidió concede r

el Amparo y Protección de la Justicia Federal. en el sentido de dejar sin efecto la

sentencia combat ida. y en su lugar. reconocer que si había sido acreditada la

relación que guarda ba el Certificado de Registro 618/92 . expedido por la Secretaria

de Educación Pública. que protege la obra musical "El ESCUDO DE MEXICO 92" y

el audiocasete que cont iene el sopo rte material de la obra musical antes referido.

por lo que . con plenitud de jurisdicción . el e. Magístrado del Tribunal Unitario

respo nsable. de bla resolver una vez acreditado lo anterio r. si era procede nte las

acciones deducidas en juicio.

En cumplimiento a la ejecuto ria de amparo referida en el punto ante rior. el e.
Tribunal Unitario responsable. con fecha veintiun o de abril del año en curso. emitió
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sentencia. en la que resuelve que la acción d e daño s y perjuicios. así como la de

daño moral. no fueron acredi tad as. y e n sus p unt o s resolutivos señ ala lo siguiente:

"PRIMERO. Ha sido proce dente la vía ordinaria civil federal prom ovida por

JOSÉ ANTONIO GARCíA ISAAC y SERGIO ALCaCER PAUS en contra de

TELEVISiÓN AZTECA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTITAL VARIABLE. 1\1

AZTECA. SOCIEDAD ANÓ NIMA DE CAPTITAL VARIABLE e INDUSTRIAS

VíNICO LAS PEDRO DOMECQ. SOCIEDAD ANÓ NIMA DE CAPTITAL

VARIABLE. en el que la parte actora no acreditó su acción y las de mandadas

demostraron parcialmente sus excepcio nes. en específico la de falta de acción.

y en consecuencia..---------------------------------------....----------------------------------------

SEGUNDO. Se ABSUELVE a las demanda das de las prestaciones que les fuero n

reclamadas por la pa rte actora.---- ------- -- -- -.. •·•.. ········

TERCERO. No se hace especia l condena en costas en esta prime ra instancia."..

En co nt ra de d icha d et erminaci ón lo s act ores. promoviero n juicio d e ampa ro

di rec to . formándo se así e l expediente O.e. 7824/ 2004. del conocimiento d el H.

Cu arto Tr ibunal Col egiado en Materi a Civil d el Primer Circuito. mi smo que fue

concedi do par a efectos . y para la mejor comprensión d e la man era en que fue

resu elto. se transcribe la parte del concepto d e vio lació n. planteado por los a utores

acto res. y que result o p roced ente vía amparo . bajo la trascripción siguiente:

"VIII. CON CEPTOS DEVIOLACIÓ N.

PRIMER CONCEPTO

.. .Sosten emos que. la sentencia reclamad a es conculcatori a de todo s lo s

preceptos constitucionales y legales que an teceden. desde luego . sin

descon ocer que hay diversas cuestiones que const itu ían la litis en el juicio

o rigina l. mismas que ya han sido estudiadas y superadas. siendo las siguientes:
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A) Ha quedado acreditado que la parte actora es la creadora de la obra

musical "El Escudo de México 92". misma que se encuentra registrad a ant e la

auto ridad competente. y por tant o esta obra. se encuentra protegida. por lo

que se comprueba con ello la legitimación activa de los demandantes. hoy

quejosos.

B) Ha quedado acreditado que la obra musical "El Escudo de México 92".

es la misma que fue divulgada en dos ocasiones por el canal 7 que pe rtenece a

Televisión Azteca. en el programa "Los Protagoni stas".

C) Ha quedado acred itado que la divulgación de la o bra musical "El

Escudo de México 92". se hizo sin consentimienlo de los actores.

El H. Tribunal Unitario Responsable. en cump limiento a la ejecutoria de

amparo narrada en el capitulo de antecedent es tuvo por reconocidas y

acred itadas las cuestion es B) y C) ant es señaladas. pe ro en uso de su libertad

de jurisdicción. y tomando en cuenta que el reenvió no existe en la ape lación.

al adentrarse al estudio de la procedencia de las acciones ejercitadas. y al

ana lizar las pruebas ofrecidas durante el juicio original. de lerminó

esencialmente lo siguiente:

• Por cuanto se refiere a la acción de da ños. la parte acto ra tenia que

acreditar: a) Que con motivo de un acto ilícito. se le causó un daño : b) En que

consistió ese daño: e) La pérdida o menoscabo que sufrió en su patrimo nio

por la conducta ilícita. en este caso de la pa rte demandada. (foja 156 de la

sentencia impugnada)

Pero al respecto. el H. Tribunal responsabl e consideró que tales supuestos no

quedaro n acreditados .

• Por cuanto se refiere a la acción de pe rjuicio. la parte actora. tenía que

acreditar: a) En que consistió la privación de la ganancia lícita y b) Cual fue el

acto que lo generó. (foja 157 de la sentencia impugnada)
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El Tribunal Ad quem consideró que dichos extremos tam poco quedaron

comprobados.

• Por cuanto se refiere a la acción de daño moral. de terminó que la

parte adora no demostró que se le hubiera causado una afectac ión en sus

sentimientos. afectos, creencias. decoro. honor. reputación. vida privada

configuración o respeto físico: esto es. que no acreditó el desprestigio que

refiere sufrió. por consiguiente no se configuro el daño mora l (foja 162 de la

sentencia impugnada)

.. .En efecto. el H. Tribunal respon sable consideró que no quedaron

acreditadas las acciones ejercitadas. pese a que si tiene por probado que las

ernpresasc.demandadas. part icularmente Televisión Azteca. usaron en dos

ocasiones la obra musical de los actores.

.. ..Según se puede aprec iar de la lectura minuciosa de la sentencia reclamada.

tales acciones no fueron analizada s en forma cuidadosa e indepe ndiente.

violentando con ello el conten ido del articulo 222 y 349 del Código Federal

de Procedimientos Civiles. correlacionado al artículo 16 de nuestra Ley

Suprema. en virtud de que no se abordaron los puntos litigiosos. esto es. la

acciones ejercidas en forma precisa. tal y como fueron reclamadas.

EL Tribunal Ad quem abo rdó el reclamo del pago de daño. perjuicio y daño

moral en forma somera. sin adecuarse a lo que realmente fue reclamado. en

efecto. dicho Tribunal. en el Séptimo Considerando de la sentencia reclamada

estableció:

· SEPTIMO. A continuación se procede al examen de la acción intentada por la

adora ...

.. .Que debe aplicarse al caso a estudio. en lo que no contempla la Ley Federal

de Derecho de Autor. por tratarse de una Ley Federal. el Cód igo Civil para el

Distrito Federa l en Materia Común y para toda la República en Materia del

Fuero Federal. aplicable al momento en que sucedieron los hechos. de fo rma

especifica los artículos que conte mplan los daños y perjuicios. así como el

daño mora l.
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La Ley Federal del Derecho de Autor es un orde namiento que regula la

facultad exclusiva que tiene el autor de una 'obra literaria. didáctica . científica

o artística. de usarla. explotarla y de autorizar el uso o explotación de ella. en

todo o en parte. de dispon er de esos derechos a cualquier titulo . total o

parcia lme nte y de transmitir los por causa de muerte.

En el caso concreto . se reclamaron como prestaciones:

a) La divulgación y explot ación ilegal de la obra musical con letra de la que

son coa uto res. inscrita en el Registro Público de l Derecho de Autor bajo

fon ograma. número 618/92 . cuyo título es "El Escudo de México 92" dentro

de la rama "FONOGRAMA C/1 COMPOS IClON MUSICAL". al no contar con

el consentimiento previo y expreso de sus titulares ni con el contrato de

autorización de uso de derechos patrimoniales.

b) La mutilación de su obra y que se haya dejado de desconocer la calidad de

auto res de esa obra a José Antoni o Garda Isaac y Sergio Alcocer Pauso

c) Como con secuencia de lo anterior. los daños y perjuicios que se les

causaron. el daño mor al así como el pago de gastos y costas del juicio (.. .)-

En este or den de ideas. los actores . hoy quejosos. en perfecto acatamiento al

Principio General del Derecho

DA MIHI FACTUM, DADO TIDI JUS

Dame los hechos . yo te daré el derecho.

exp usimos con claridad los hechos. en los cuales basamos nuestras acciones. y

ahora destaca mos de cada una de las prestacion es reclamad as. lo siguiente :

a) RECLAMO DE PAGO DE DAÑO POR VIOLACION A NUESTROS

DERECHOS MORALES Y PATRIMONIALES. EN VIRTUD DE QUE LAS

DEMANDADAS
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• Divulgaro n (derecho moral) y explota ro n (derecho patrimo nial)

nuestra obra musical " EL ESCUDO DE MEXICO 92"

• Mut ilaron nuest ra obra (de recho mo ral)

• Omitieron nuestra calida d autoral (derecho mo ral).. .

b) Por cuanto hace a TELEVISa N AZTECA. SE LE DEMANDO EL PAGO

DEL DAÑO CAUSADO POR LA

• Divulgación (derecho mor al) y explo tación (de recho patrimonial)

nuestra obra musical "ELESCUDO DE MEXICO 92"

• Omisión de nuestra calidad autora l (derecho mo ral).. .

e) De las dos empresas demandadas inicialmen te. se les dem ando EL

PAGO DEL PERJUICIO ocasionad o po r la d ivulgació n de la obra mu sical "EL

ESCUDO DE MEXICO 92" . sin contar co n el consentimiento de los autores. n i

con el contrato de autorización de uso de de rechos pa trimoniales. co nducta

que vo lvió imposi ble la celebración de un contrato de explo tación de

de rechos pat rimo niales respecto de nuestra obra. misma que nos hubiera

a rrojado una ganan cia lícita de US Dls. $410.000.00 (cuatrocientos d iez mil

dólares estadounidenses 00/100). con CASTO R ADVERTISING CORP. a l

promodonar la cerveza BUDWEISER de la sociedad ANHEUSER- BUSCH.

d) De las cod ernandadas, el pago de US Dls. $1,000.000.00 ( un millón

de dólares. moneda de curso legal de los Estados Unidos de Amér ica. po r

concepto de DAÑO MORAL. to da vez que ellas provocaron la afectadón que

sufrimos de la reputación que de nuestras personas tenían las em presas

CASTOR ADVERTISING CORP. y ANHEUSER·BUSCH. al viola r nuestros

derechos de autor de carácter pat rimonial de la obra musical con letra

registrada bajo el número 618/92. " EL ESCUDO DE MÉXICO 92 " lo que
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ocasionó que materialmente nos impidiera conti nuar las avanzadas y

fructíferas negociaciones que sosteníamos con dichas empresas. y seguramente

otras posterio res encaminadas a la celebración de por lo menos un contrato de

autor ización de uso de tales derechos.

e) Como consecuencia de lo anterior. el pago de los intereses que sean

causados hasta la fecha en que se haya pagado íntegramente las cant idades

correspo ndientes por concepto de daños y perjuicios. así como por daño

moral. y el pago de gastos y costas que genere el presente juicio."

Partiendo de lo ante rior. para la mejor comprensión del presente concepto de

violación sometido a consideración de ese H. Tribunal Colegiado. se tratara en

de la form a siguiente:

PRIMER PUNTO

Por cuan to se refiere a las prestaciones A y B referidas. mismas que no fueron

analizadas por el H. Tribunal responsable. resulta necesario ade ntra rnos al

estudio de los derechos de autor. ..

.. .En efecto. los conceptos de daño y perjuicio . así como el de daño moral.

siempre serán iguales. pero no puede exigirse que siempre se demuestren de la

misma forma en todos los casos sometido s al conocimiento de la autoridad

judicial. ya que no debe pasarse por alto la naturaleza y particularidad de cada

asunto . y en el caso concreto. nos encontramos ante un asunto derivado de la

violación a un derecho de autor. ..

..Así las cosas. no debe pasarse por alto la importancia y las part icularidades

que revisten los daños. los perjuicios y el daño moral. vistos desde el ángulo

del derecho 'de autor. to mando en cuenta que es la propia Ley Federal del

Derecho de Autor quien establece que actos deben contemplarse en el ámbito

patr imon ial y moral. cuyas violaciones se traducen en una afectación al auto r

de una ob ra protegida por el derecho .
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De esta manera. me permito exponer los elementos característicos que

componen el derecho de autor. que a saber son: a) El moral: y b) El

económico.

Carlos Villamata PaschkM señala:"EI derecho moral del artista

comprende un aspecto activo que le permite modificar. rehacer e

incluso destruir su obra. y también un aspecto defensivo que le da el

poder velar para que la obra sea respetada: es decir. que no sea

alterada ni deformada. Cualquier alteración de la obra. no consentida

por el autor, constituye un atentado a su derecho moral. lo cual

ocasiona un perjuicio a la integridad de la obra. que debe se r

reparado "," ...

Asimismo. los derechos morales en cita. se encuentran regulados en la Ley

Federal del Derecho de Autor. en sus artículos lB. 19. 20 Y 21. fracciones l. 11 Y

111. de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente. mismos que fueron

invocados desde el escrito inicial de demanda. ante el Juez Natural y que a la

letra disponen: (SE TRANSCRIBE)

... Conforme a la exposición de Henry Desbois. las citadas prerrogativ as

patrimoniales del autor surgen en el momento de la pub licación y desaparecen

cuando la obra entra en el dominio público." Aclarando este últímo punto. en

el sentido de que normalmente una obra pasa al domin io público. por el

transcurso del tiempo prev isto en la ley.

Por su parte. la Ley Federal del Derecho de Auto r. en sus artículos 24 . 25 y 27 .

fracción 111. inciso d). establece: (SETRANSCRIBEN)

ASI LAS COSAS. UNICAMENTE SE PUEDE CONC LUIR Q UE LA

PARTICULARIDAD QU E DESTACA A LOS DAÑOS Y PERJUICIOS EN

M ATERIA DE DERECHO DE AUTOR RADICA EN QUE. BASTA CON QUE SE

" VllLAMATA PASCHKE5. Ca rlos . op. cil. p. 35
" ibidem p. 43
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INFRINJA ALGUNO DE LOS DERECHOS MORALES O PATRIMONIALES

TUTELADOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. PARA TENER

POR ACREDITADO EL DAÑO MORAL Y/ O PATRIMONIAL. SEGÚN SEA EL

CASO. LO ANTERIOR. SE ENCUENTRA REFORZADO CON ELCONTENIDO

DELARTíCULO 137 DELREGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO

DE AUTOR VIGENTE AL MOMENTO DE DEM ANDAR. QUE A LA LETRA

ENU NCIA:

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

ART. /37.- Cualquie r violación a los derechos y a las prerrogativas estoblecidos

po r la Ley. f aculta al afectado para hacer valer las acciones civilesy penales.

TERCER PUN TO

LO ANTES EXPUESTO. TIENE EL DEBI DO SUSTENTO LEGAL. Y NO PUEDE

CONSIDERARSE UN ARGUMENTO ARREBATADO O INSÓLITO. EN

VIRTUD DE QUE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. ES MUY

CLARA AL RESPECTO: ADEMAS. LA PROPIA LEGISLAClON AUTO RAL

VIGENTE. FUE ADICIONADA CON EL ARTICULO 216 BIS. M EDIANTE

PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 23 DE

JULIO DE2003. CUYA TRANSCRI PCION SE HACE ENSEGUIDA:

ARTICULO 216 bis.- La reparación de daño material y/o moral así como la

indemnización por daños y perjuicios por vio lación a los derechos que

confiere esta Ley en ningún caso será inferior al cuarenta por ciento del precio

de venta al público del producto original o de la prestación original de

cualquier tipo de servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los

derechos tutelados por esta Ley.

El juez con audiencia de perito s fijará el importe de la reparación del daño o

de la indemnización por daños y perjuicios en aquellos casos en que no sea

posible su determinación confo rme al párrafo anterior.
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Para los efectos de este Articulo se entiende por daño moral el que ocasione la

violación a cualquiera de los derechos contemplados en las Fracciones 1. 11. 111.

IVYVI del Artículo 21 de esta Ley...

Podemos asegurar que la visión del legislador para crear estas disposiciones.

tanto en derechos de autor. como en propiedad industrial. sólo tienen como

base los siguientes:

PRINCIPIOS CENERALES DEL DERECHO

• UBI EADEM RA TIO; AEDEM DISPOSITIVO.

Donde existe la misms razón, debe existir la misms disposiclon

• TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO A OTRO, TIENE

OBL/CACION DE REPARARLO

• DONDE ESTEEL BENEFICIO ESTA EL PERJUICIO

PRINCIPIO JURIDICO

NADIE PUEDE ENRIQUECERSE A COSTA AJENA

y con el debid o respeto. los quejosos conside ramos que dichos Principios

Generales del Derecho. asi como el Principio Jurídico citado. fueron

igualmente vulne rado s por el Tribunal Ad quem... .

SEPTlMO PUNTO

De tod o lo anterior . resulta que si el H. Magistrado Responsable en su

sentencia reclamada. en el Séptimo Considerando . apreciable en la foja 155

determinó:
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"(. . .) Como se consideró si bien quedó demost rado que la parte acto ra

registró la obra "El Escudo de México 92" . Y por tanto. ésta se encu en tra

pro tegida; y que se rea lizó divulgación de esa obra en dos ocasiones por el

canal 7 que pertenece a Televisión Azteca. en el progra ma "Los

Protagoni stas". sin consentimiento de los actores (.. .)"

Como se ad vierte. el Tribunal Responsable tuvo por acredi tada la divulgación

de la ob ra. lo que se traduce en un daño moral; sin embargo. es totalmente

omi so respecto a las prestaciones reclamadas en el escrito inicia l de demanda.

consi stente en

o el reclamo del pago de DAÑOS POR LA DIVULGAClON DE LA OBRA

MUSICAL "EL ESCUDO DE MEXICO 92". siendo una violación ai derecho

patrimonial de los auto res. reclam ado a la empresas INDUSTRIAS VINICOLAS

PEDRO DOMECQ. S.A. DE C.V. Y TV AZTECA. S.A. DE C.V. por cuanto se

refiere a la d ivulgación de dicha obra con fecha 14 de junio de 1998 . como se

adv ierte de la prestación A. de l escrito inicial de dema nda.

o el reclamo del pago de DAÑOS POR LA EXPLOTAClON DE LA OBRA

MUSICAL "EL ESCUDO DE MEXICO 92 " .siendo una violación al de recho

patrim on ial de los au tores. reclamado a todas la empresas demandad as.

destacando que a la empresa INDUSTRIAS VINICOLAS PEDRO DOMECQ.

S.A. DE C.V. le le reclamada por cuanto se refiere a la explotación de fecha 14

de junio de 1998. y a las restantes por las fechas 14 Y 21 DE JUNIO DEL AÑO

1998 . como se advierte de las prestacion es A y B. del escrito inicial de

demanda.

o el reclamo de l pago de DAÑOS POR LA MUTILAClON DE NUESTRA

OBRA MUSICA "EL ESCUDO DE MEXICO 92". siendo una viol ación al

derecho moral de los autores. de fecha 14 de junio de 1998. reclamado a

todas las empresas demandadas. como se advierte de la prestaci ón A. del

escrito inicial de demanda.
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o El reclam o del pago de DAÑOS POR LA OMISION DE NUESTRA

CALIDAD AUTOR/A L DE LA PRECITADA OBRA. LO QU E SE i RADUCE EN LA

VIOLACiÓN DE UN DERECHO MORAL. A TODAS LAS DEMANDADAS EN

DO S OCASIONES. SIENDO LOS DIAS 14 y 21 DE JUNIO DEL AÑO 1998.

destacando que a la empresa INDUSTRIAS VINICOLAS PEDRO DOM ECQ.

S.A. DE C.V. ún icamente se le reclama po r cuanto se refiere a la o misió n de

fecha 14 de junio de 1998 . como se advierte de las prestaciones A y B. del

escrito inicial de de ma nda .. .

En efecto . e l Tribunal Ad quem consid eró que pese a todo el cauda l

probatorio que mas ad elante se señalara. no se tuvo po r acred itada la

procedencia de la accio nes an tes señaladas. por lo que se infringe el contenido

de los artícu los 197 y 202. párrafo primero. del Cód igo Federal de

Procedimientos Civiles. y que literalmente dispon en : (SE TRANSCRIBEN)

Independientemente de todos los precep tos legales co nside rad os infringidos

desde el comien zo de la presente expos ición. de igual forma. se co nsideran

trasgred idos los numerales recientemente transcritos . en virtud de no fueron

tomadas en cuen ta para tener por acred itad as las accion es ejercida s. las

siguientes proban zas:

1. LA DOCUMENTAL PUBLICA. co nsistente en copia cotejada del

Certificado de la inscripción efect uad a en el Registro Público de la extinta

Dirección Genera l del Derecho de Autor . depe ndiente de la Secretaria de

Educación Pública. de fecha 20 de marzo de 1992 otorgada a los quejosos en

su la calidad de autores de la obra musical con letr a intitulada "EL ESCUDO DE

MEXICO 92". registrada en la rama fonogram a c/1 composición musical. bajo

el núm ero 618/92. en el Libro 4. A. foja 74 .. o frecida como ANEXO 2. en

escrito inicia l de demanda.

2. LA DOCUMENTA L PRIVADA. co nsiste nte en el casete que cont iene

íntegramente ia obra musica l con let ra "EL ESCUDO DE MEXICO 92". cuya
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duración es de 2.14 minutos (dos pun tos catorc e) y que se presento como

ANEXO 7 bis del escrito de ofrecimiento de pruebas de la parte actora.

3. LA DOCUMENTAL PRIVADA. consistent e en el videocasete que

contiene la transmisión del programa "l OS PROTAGONISTAS· los días 14 y 21

de junio de 1998. grabado por la empresa IBOPE AGB. en el que se advierte

la utilización de la ob ra musical de los quejosos por parte de las demandada s.

adjuntado al escrito inicial de demanda como ANEXO 5.

4. LA DOCUMENTAL PUBLICA. de l Acta levantada en la Audiencia

celebrada con fecha 28 de agosto de do s mil que contiene el desahogo de la

reproducción del videocasete que contiene las graba ciones de fecha 14 y 21 de

junio de 1998. en las que se prueba la utilización de las demandada s de la

ob ra musical "El ESCUDO DE MEXICO 92".

5. LA DOCUMENTAL PUBLICA. del Acta levantada en la Audiencia

celebrada con fecha 19 de abril de do s mil uno relativa al audiocassete que

contiene la obra origina l "El Escudo de México 92" de lo s quejosos.

6. LA DOCUMENTAL PUBLICADA. consistente en la cop ia certificada por

el Agente del Ministerio Público. que ent re otras actuaciones contiene el

dictamen pericial de 28 de febrero de 1999. que rindió el perito en Música

l eobardo Acosta Quintanar ante la Fiscalía Especializada en Delitos de

Propiedad Intelectual e Industrial. dependiente de la PGR.

Resulta necesario seña lar que . todas y cada una de las anteri ores pruebas si

fuero n tomada s en cuenta po r el Tribunal Ad quem o en su sentencia

reclamada. tal y como se adv ierte de las fojas 111 a 123. pero so lo para efectos

de tener po r acreditada la vinculación de l Certificado de Registro de nuestra

obra. con relación a la cinta de audiocassete que con tiene la obra origina l " El

ESCUDO DE MEXICO 92". y a su vez. la relación de este con el contenido de l

videocassette. del cual se advierten que efectivamente fue divulgada la ob ra

dos veces po r la empresa TEl EVISIO N AZTECA. S.A. DE C.V.. pero no fuero n
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tomadas en cuenta para efecto de most rar la causación de DAÑO

PATRIMONI AL Y MORAL ant es apu ntados. esencialmente' por cuanto se

refiere a: LA EXPLOTACION . LA MUT ILAClON DE LA OBRA MUSICAL "EL

ESCUDO DE MEX ICO 92". ASI COMO LA OMISION DE N UESTRA CALIDAD

DE AUTORES DE DICHA OBRA.

De la prueba marcada en el num eral 1. cons istente en el Certificado de

Registro de nues tra obra musical " EL ESC UDO DE MEXICO 9r.
correlacio nada a la prue ba marcada con el número 2. vinculada a su vez con

la prueba 5. esto es. el Acta levantada en la Audiencia celebrada con fecha 19

de ab ril de dos mil uno relativa al audiocassete que conti ene la obra origina l

"El Escudo de México 9r de los quejosos. se advierte que el contenido de la

letra original del precitado aud iocassete es:

Audiencia celebrada con fecha 19 de abril de dos mil uno relativa al

aud locassete que contiene la obra origin al "El Escudo de México 92"

"En México. Distrito Federal. siendo las diez horas con veinte minu tos del

d iecinueve de abril de dos mil uno. d ía y hora señalados mediante proveído

de dos de ab ril de l año en curso. para que tenga verificativo la celebración de

la audiencia respecto al desahogo de la prueba ofrecida po r la actora ,

consistente en el aud iocasset te que dice contener la ob ra musical con la letra

titu lada " El Escudo de México 92" . mismo que exh ibió como anexo 7 bis de

su escrito de of recimiento de prueba s(..) En este acto se procede a la

reproducción del multicitado eud íocassette en el que se escucha una grabación

que a la letra dice: "El escudo de México. se lleva en el co razón y late con

fuerza al grito de gol. Verde. blanco y rojo . se enciende la pasión . e l paí s

entero. está buscando el go l. verde. blanco y rojo nuestra selección. Ataca

México ataca. vamos a ganar. ataca México ataca. vamos a luchar. ataca

México at aca. vamos a ganar. Ataca. tira. cubre. marca: ataca. tira. cubre.

ma rca. pon el corazón en la jugada. pon el corazón en la jugada. El escudo de

México (se rep ite) se lleva en el corazón (se repite). Mé xico hace la fuerza de

su selección. ve rde. blanco y rojo. nuestra selección. el país entero esta
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buscando. esta buscando. esta esperando. está esperando . está buscando el

go l. Ataca México ataca vamos a ganar. ataca México ataca vamos a lucha r (se

repite cuatro veces este ultimo coro).

Ahora bien. el contenido de las transmisiones televisivas de fechas 14 y

21 de junio de 199B. contenidas en la prueba marcada como número 5.

antes expuesta. consistente en una cinta de videocsssette,

proporcionado por la empresa IDOPE AGD. se advierte la letra

siguiente:

Audiencia celebrada con fecha 28 de agos to de dos mil que contiene el

desahogo de la reproducción del videocaset e que con tiene las grabaciones de

fecha 14 y 21 de junio de 1998. en las que se prueba la utilización de las

demandadas de la ob ra musical "EL ESCUDO DE MEXICO 92"

"En la Ciudad de México. Distrito Federal. siendo las on ces hora s con veinte

min utos de l veint iocho de agosto de l dos mil. día y horas seña lados por auto

de siete de ago sto del prese nte año. para que tenga ve rificativo la celebración

de la audiencia de de sahogo la prueba mar cada con el número seis del escrito

presentado en quince de mayo del dos mil. consistente en la reproducción de l

videocasete . que fue grabado por la emp resa IBOPE. AGB. marcad o con el

anexo núm ero cinco (. .. ) se procede a su reproducción: aparece la hora de

grabació n: 12:09 A.M.. CH 07 . O: 06 -13; un logotipo que dice IBOPE AGB. y

ent re o tros el de la beb ida alcohó lica : BRANDY PRESIDENTE Y el de TV

AZTECA en los micró fono s de las entrevista s que aparecen. así como el

mensaje hablado que dice: "EL SUAVE SABOR DE BRANDY PRESIDENTE

PRESENTO"; cor re música. que es de la letra siguiente :

([rammisión ' 4 junio ¡998)

SE ENCIENDE LA PASiÓ N. EL PAIS ENTERO. ESTA BUSCANDO EL Galo

VERDE. BLANCO Y ROJO. NUESTRA SELECCiÓN : CO RO : ATACA MÉXICO
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ATACA. VAMOS A GANAR. ATACA MÉXICO ATACA. VAMOS A LUCHAR.

ATACA MÉXICO ATACA: VAMOS A GANAR. ATACA. TIRA. CUBRE.

MARCA (ATACA. TIRA. CUBRE. MARCA) . PON EL CORAZON EN LA

JUGADA. (PO N EL CORAZON EN LA JUGADA). ESTRIB ILLO DOS: EL

ESCUDO DE MÉXICO. EL ESCU DO DE MÉXICO. SE LLEVA EN EL

CO RAZON. SE LLEVA EN EL CORAZON • MÉXICO HACE LA FUERZA.

(HACE LA FUERZA) DESU SELECCiÓN. VERDE. BLANCO Y ROJO. NUESTRA

SELECCIÓ N. EL PAIS ENTERO. ESTA BUSCANDO (ESTA BUSCANDO). ESTA

ESPERANDO (ESTA ESPERANDO). ESTA BUSCANDO EL GOL CORO:

ATACA MÉXICO ATACA. VAMOS A GANAR. ATACA MÉXICO ATACA.

VAMOS A LUCHAR. asimismo. 105 logotip os al fina lizar. "Lo s protagoni stas". y

"AZTECA 7 SIETE". con una duración de aprox imadamente dos minutos co n

quince segundos , la primera ...y al term inar el himno entra nuev amente el

cierre del programa Los Protagonistas. con su tema musical y el logotipo

Azteca SIETE. con su Jingle que dice Azteca Siete. y la hora 12:1 3 A.M. CH.07 :

y respecto de la segunda grabación. al principio contiene cuatro pe rsonas O

comentar istas y el logotip o de Televisió n Azteca o TV Azteca. de cinco colores

(verde . azu l lila. rojo y amarillo). seguido de un musical que es de la letra

siguiente:

([rammisión 2 1 junio 19981

"EL ESCUDO DEMÉXICO. SE LLEVA EN EL CORAZON y LATE CON FUERZA AL

GRITO DE GOL. VERDE. BLANCO Y ROJO. SE ENCIENDE LA PASIÓN. EL PAIS

ENTERO. ESTA BUSCANDO EL GOL. VERDE. BLANCO Y ROJO. NUESTRA

SELECCIÓN: CORO: ATACA MÉXICO ATACA. VAMOS A GANAR. ATACA

MÉXICO ATACA. VAMO S A WCHAR. ATACA MÉXICO ATACA. VAMOS A

GANAR. ATACA. TIRA. CUBRE. MARCA (ATACA. TIRA. CUBRE. MARCA). PON

EL CORAZON EN LA JUGADA. (PON EL CORAZON EN LA JUGADA)

ESTRIBILLO DOS: EL ESCUDO DE MÉXICO. EL ESCUDO DE MÉXICO. SE LLEVA

EN EL CORAZON. (SE LLEVA EN EL CORAZON). MÉXICO HACE LA FUERZA.

(HACE LA FUERZA) DE SU SELECCIÓN. EL PAIS ENTERO. ESTA BUSCANDO

(ESTA BUSCANDO). ESTA ESPERANDO (ESTA ESPERANDO) ESTA BUSCANDO
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EL GOL. CORO: ATACA M ÉXICO ATACA. VAMOS A GANAR. ATACA MÉXICO

ATACA. VAMOS A LUCHAR" en todo el musical. aparecer el logotipo antes

mencionado:. . ."

Según se puede apreciar. de la mera comparación de la letra original contenida

en el audiocassette de ..EL ESCUDO DE MEXICO 92". Y de las dos.
transmisiones vea satélite realizada po r las demandadas del videocasselte

invocado. se advierte:

A) Que efect ivamente hubo una EXPLOTAClO N de la obra de referencia.

es decir. la TRANSMISiÓN de la misma: además de que se uso para fines

comerciales. tan es as! que se promocionaba la bebida alcohól ica BRANDY

PRESIDENTE Y se apreciaba el logo de Televisión Azteca o TV Azteca. lo cual

no solo responsabiliza por la transmisión a la empresa TELEVISION AZTECA.

S.A. DE C.V. SINO TAMBIEN A LA EM PRESA IN DUSTRIAS VINICOLAS

PEDRO DO M ECQ. S.A. DE C.V. a esta última. por cuanto se refiere a la

primera transmisión. po rque eran sus productos los que se comercializaban.

Respecto de la segunda transmisión de nuestra obra musical con letra. es

responsable la empresa TELEVISION AZTECA. S.A. DE C.V.

Para mayor clarid ad. de la lectura del ertkulo 27 . fracción IV. fracción d), de

la Ley Federal del Derecho de Autor se advierte que:

ARTICULO 27.- Los ti tulares de los derechos patrimoniales pod rán autorizar o

prohibir:

111 . La transmisión pública o radiod ifusión de sus obras. en cualquier

moda lidad . incluyendo la transmisión o retransmisión de las obras por:

d) Vía satélit e. o"

Dicho derecho patr imonial fue evidentemente transgred ido . por lo que se

acredita el DAÑO ECONOM ICO O PATRIMONIAL. en perjuicio de los

quejo sos. ya que quienes podían beneficiarse con la transmisión de esa obra.
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solo éramos nosotro s. no los demandados. y con ello . só lo qued a claro que se

demostró el DAÑO causado. y el de recho a ser resarcidos por tal conducta .

B) Q ue la obra musical. en la primera transm isión (no así en la segunda

transm isión que se reprod ujo en su to talidad) no fue reproducida tal como fue

creada . por lo que hubo mutilación. basta resalta r que la letra de la obra

original. comienza en :

"El escudo de México. se lleva en el corazó n y late con fuerza al grito de gol.

Verde. blanco y rojo. se enciende la pasión. el país entero. está buscando el

go l. verde. blanco y rojo nuestra selección ."

En cambio. la primera transmisión de la ob ra citad a comienza a partir de la

parte subrayada en la trascripción anter ior. en :

"SE ENCIE NDE LA PASiÓN. EL PAIS ENTERO. ESTA BUSCANDO EL GO L.

VERD E. BLANCO Y ROJO. NUESTRA SE LECC iÓN: CORO (.. .)

En por dem ás clara. la MUTILACIO N A LA LETRA que se reclama: aunado a

ello. tene mos la MUTlLACION DE LA MUSICA. tal y como se puede adver tir

del Dictam en pe ricial de 28 de febrero de 1999. que rindió el perito en Música

l eobardo Acosta Qu intanar. ofrecido en el legado de cop ias certificad o s

exped idas por la autoridad ministerial. señalado bajo el numera l 6. y que

según se ap recia de la foja 3 a la 4. determinó lo siguiente:

"RESPUESTA A LOS CUESTlO NAMIENTOS FO RM ULADOS

1.1. Determinar si a la obra cuestionada cons istente en un videoclip

contenido en una videocasete es la misma en cuanto a la letra y mú sica. en

relación con la ob ra or iginal contenida en el audiocassete titulada EL ESCUDO

DE MEXICO.
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La obra proporcionada como cuestionada es la misma en cuanto a la música y

la letra en los doce compases de la introducción del cassette original. así como

los dieciséis compases que conforman el primer tema. El segundo tema que

consta de diez compases es el mismo completo.

Ademós. también se o oservo lo utilización de los ocho compases que confo rman

el tercer tema. así como los ocho compases estilizados de lo segunda porte del

primer temo. Ahora bien. el video cuestionado regreso 01 temo número dos

como está el original. pero ogul. nodo más se escuchan tres com pases de este

segundo temo y lo músico desaparece.

1.2. Se sirva determinar si la obra denominada El ESCUDO DE

MEXICO 92, amparada por los registros que corren agregados a la

presente indagatoria Fue utilizada en el elemento señalado como

cuestionado.

Como ya se menciono la obra proporcionada como cuestionada utiliza los

doce compases de la introducción del cassette original. así como los dieciséis

compases que confo rman el primer tema.

Por otra parte. el video cuestionado utiliza el segundo tema completo que

consta de diez compases. Además. también se observa la utilización de los ocho

compases que conforman el tercer tema. osi como los ocho compases estilizados

de lo segunda parte del primer tema.

El video cuestionado regresa al tema número do s como estó el original. pero

oqul. nada más se escuchan tres compases de este segundo tema y la música

desaparece.

1.3. Que digan los peritos si la o bra' mu sical qu e se encue ntra en el

fonograma proporcionado como o rigina l es reproducida en la mu estra

cuestion ad a .
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Si esta reproducida la obra musicol. con la particularidad de que cuando al

final que se regresa al tema numero dos. el desvanecimiento de este tema en la

muestra cuestionada lo I/eva a efecto inmediatamente después de tres

compases. a diferencia del tema original en el que este desvanecimiento se

alarga de 15 a 20 segundos mar."

De lo resaltado en negrillas. se advierte la MUTILACION A LA MUSICA. de la

obra musical con let ra de los quejo sos. ya que según se aprecia. la obra

original no fue transmitida como tal. sino en partes. lo que desde luego se

traduce en una violación al derecho moral de los autores. y por ende. se

acredita. el DAÑO MORALreclamado.

C) Que hubo OMISION DE NUESTRA CALIDAD AUTORAL DE LA

OBRA "EL ESCUDO DE MEXICO". y para ello sólo basta revisar el acta

de fecha 28 de agosto del dos mil. relativa al desahogo del video que

contiene las dos transmisiones de dicha obra. por los demandados. y no

se advierte que haya mención de algún crédito a favor d e los quejosos.

y no hubo prueba en contra al respecto•

...Como dato adicional. se cuenta con la declaració n de los testigos o frecidos

por la parte acto ra. quienes declararo n que efectivamente dicha obra musical

con letra "El ESCUDO DE MEXICO 92" fue transmitida en do s ocasiones por

el canal 7. perteneciente a Televisión Azteca.

Bajo este tenor. resulta incuestionab le que con la utilización de la obra musical

con letra " EL ESCUDO DE MEXICO 9r. en dos ocasiones. se violaron a los

actores sus derechos morales y patrimoni ales siguientes:

Al l O S DERECHOS MORALES conlenidos en el artículo 21 de la l ey

Federal del Derecho de Autor. que ensegu ida se reproducen:

ARTíCULO 21.· l os titulares de los derech os morales podrán en tod o tiempo:
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1. Determinar si su ob ra ha de ser divulgada y en qué forma. o la de

mantenerla inédita.

11. Exigir el reconocimiento de su calidad de autor respecto de la obra por él

creada y la de disponer que su divulgación se efectúe como obra anónima o

seudó nima :

111. Exigir respeto a la ob ra. oponiéndose a cualquier defo rmación. mutilación

u otra modificación de ella. así como a toda acción o atentado a la misma que

cause demérito de ella o perjuicio a la reputación de su autor:

B) EL DERECHO PATRIMONIAL. con templado en los artículos 24 y 27.

fracción 111. inciso d), de la ley Federal de l Derecho de Autor. que señalan lo

siguiente :

ARTICULO 24.- En virtud del derec ho patrimonial. corresponde al autor el

derecho de explotar de mane ra exclusiva sus obras . o de autorizar a otros su

exp lotación. en cualquier forma . dentro de los límites que establece la

presente Ley y sin menoscabo de la titularidad de los derechos morales a que

se refiere el artículo 21 de la misma.

ARTICULO 27.- los titulares de los de rechos pat rimoniales podrán autorizar o

proh ibir:

11 1. La transmisión pública o radiodifusión de sus obras . en cualquier

mod alidad. incluyendo la tra nsmisión o retransmisión de las ob ras po r:

d) Vía satélite. o"

Como se puede advertir. el acto de vio lar un derecho mora l y/o patrimonial

acarrea por sr mismo la causadón de los DAÑO S RECLAMADOS. y en tal

sentido han sido debidam en te acreditados tales extremos. por lo que la
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condena al cumplimiento de las prestaciones A y B. reclamadas en el escrito

inicial de demandada. debe ser declarada ... "

Ahora. procedemos a transcribir la parte de la sentencia dictada por el Tribunal

Colegiado del conocimiento de dicha demanda de garantías. que concede el

amparo para efectos . en at ención a la parte Considerat iva del concepto de vio lación

antes trascrito. al tenor que sigue:

" AM PARO DIRECTO D.e. 782412004

QUEJOSOS: JOSÉ AN TONIO GARCIA ISAAC

y SERGIO ALCa CER PAUSo

MAGISTRADO PONENTE:

uc, WALTER ARELLANO HOBELSBERGER

SECRETARIO: uc, MIGUEL ÁNGEL ARTEAGA ITURRALDE

México. Distrito Federal. a once de agosto de dos mil cuatro .

Visto para resolver el juicio de amparo directo 7824/2004. prom ovido por José

Antonio García Isaac. por derecho propi o y en representación de Sergio Alcacer

Pauso contra la sentencia definitiva de veint iuno de abril de do s mil cuatro.

dictada por el Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del

Primer Circuito. en el toca civil 317/2003. relativo al juicio ordinario civil 1199.

seguido por los quejosos contra Televisión Azteca. Sociedad Anónima de

Capital Variable. Industrias Vinícolas Pedro Domecq. Sociedad Anónima de

Capital Variable y la tercera llamada a esa controversia 1V Azteca. Sociedad

Anón ima de Cap ital Variable. en el Juzgado Q uinto de Distrito en Materia Civil

en esta Ciudad. Actos que estimaron violat orio s de los art ículos 14 y 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: y.

PRIMERO. Mediante escrito presentado el cuatro de enero de mil novecientos

noven ta y nueve. en la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en

Materia Civil en el Distrito Federal. cuyo conocimiento tocó al Juzgado Quinto

de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. José Antonio Garcia Isaac.
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por derecho propio y en representación de Sergio Alcocer Pauso inició juicio

ord inari ó civil en el que demandó de Telev isión Azteca. Sociedad Anónima de

Capital Var iable y de IndustriasVinícola s Pedro Domecq. Sociedad Anónima de

Capital Variable. las siguientes prestaciones:

"A.· En relación con las dos empresas demandadas. el pago del daño

ocasionado por: 1) la divu lgación y explotación ilegal de la obra musical con

letra de la que somos coautore s. inscrita en el Regislro Público del Derecho de

Autor bajo fono grama el número 618/92 . cuyo lítulo es "EL ESCUDO DE

MÉXICO 92" . denlro de la anterior rama "FONOGRAMA 01 COMPOSICIÓN

M USICAL-. al no contar con el consentimiento previo y expreso de sus titula res

ni con el contrato de auto rización de uso de derechos patrimoniales: 2) por la

mut ilación de nuestra obra. y 3) po r la omisión de nuestra calidad de auto res;

prestación que deberá cuantificarse. ...

B.- Por cuanto hace a TELEVISiÓN AZTECA. SA DE C.V.. en forma individual.

el pago del daño causado por: 1) la divul gación y explo tación ilegal de la obra

musical con letra de la que somos coautores. inscrita en el Registro Público del

Derecho de Autor bajo fonograma el número 618/92. cuyo títu lo es "EL

ESCUDO DE MÉXICO 92". dentro de la anterior rama "FONOGRAMA C/l

CO M POSICIÓ N MUSICAL". al no contar con el consent imiento previo y

expreso de sus titu lares ni con el contrato de autorización de uso de derechos

patrimoni ales. y 2) por la omisión de nuestra calidad de auto res .. .

C.. De ambas empresas demandadas. el pago del perju icio ocasionado por la

divulgación y explo tación ilegal de la obra musical con letra de la que somos

coaut ores. inscrita en el Registro Público del Derecho de Autor bajo fonograma

el número 618/92. cuyo título es " EL ESCUDO DE MÉXICO 92" . dentro de la

anterio r rama "FONOGRAMA C/ l COMPOSICiÓN M USICAL" . al no contar

con el consentimiento previo y expreso de sus ti tulares ni con el contra to de

autorización de uso de derechos patrimoniales . toda vez que las conduct as que

esas empresa realizaron volvieron imposible la celebración de un contrato de

explotaci ón de derechos patrimoniales respecto de nuestra obra. mismo que no s
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hubiera arrojado una ganancia lícita de US Dls. $ 410.000.00

(Cu"ATROCIENTOS DIEZ MIL DÓ LARES 00/100. mon ed a de curso legal de los

Estados Unidos de América). con CASTO R ADVERTISING CO RP. al

promocion ar la cerveza BUDWEISER de la sociedad ANH EU SER-BUSCH. para

resarcir la pérdida que sufrimos .. .

D.· De las codemandadas. el pago de US Dls. $1.000.000.00 (UN MILLÓN DE

DÓ LARES. moneda de curso legal de los Estados Unidos de América). por

concepto de daño mora l. toda vez que las ellas provocaron la afectación que

sufrimos de la rep utación que de nuestras personas ten ían las empresas CASTOR

ADVERTISING CO RP. y ANHEUSER·BUSCH. al violar nuestro s derechos de

aut or de carácter pat rimo nial de la obra mu sical con letra registrada bajo en

número 618/92. "EL ESCUDO DE MÉXICO". lo que ocasion ó que

mater ialment e no s impidiera continuar las ava nzada s y fructfferas negociaciones

que sosteníamo s con dichas em presas. y seguramente otras poster io res

encaminadas a la celebración de por lo meno s un co ntrato de auto rización de

uso de tales derecho s.

E.· El pago de lo s inte reses que sean causados hasta la fecha en que se haya

pagado integra mente las cantidades correspondientes po r concepto de daños y

perjuicios. así como po r daño moral. a la tasa establecida y aplicable a lo s

instrum ento s financieros denominados CETES. de conformidad con lo s usos de

la banca múltiple nacional.

F.· El pago de gastos y costas que genere el presente juicio ...

Q UINTO CO NSIDERANDO.· Es sustancialmente fundada una de las

manifestaciones con tenidas en el primero de los conceptos de violación de la

demanda de am paro y suficiente para conced er la protección co nstituciona l.

Uno de los argumentos expuestos en el primero de esos mot ivos de queja. el

so licitan te de garantías lo hace consistir. en esencia. en que el tribunal unitario

señalado como auto ridad responsable. incorrectamente consideró que no
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qu edaron acred itadas las acciones ejercitadas. lo cua l es ilegal porque para la

acció n de pago de daño en materia de derecho de au tor basta con que se

infrinja a lguno de los de rechos morales o patrimoniales tutelados en la Ley

Federal de l Derecho de Autor. para tener por acreditado el daño mo ral y/o

patrimonial. según sea el caso. lo cual. según se dice. se corrobora con lo

dispue sto por e l ertículo 137 del Reglamento de la Ley Fede ral del Derecho de

Autor vigente en el momento de demandar. qu e textualmente dice: "Artículo

137. Cualquier vio lación a los derechos y a las prerr ogativas establecidas por la

ley . facult a a l afectado para hacer valer las acciones civiles y pena les que

procedan,"

Asiste razón al pe ticio nario de la protección constitucional. por los siguientes

motivos:

Tal co mo se mencionó en el resultando primero de esta ejecutoria. la part e

actora de la contienda de origen (ahora quejosa). demandó de Telev isión

Azteca. Sociedad Anónima de Capital Var iabl e y de Industrias Vinico las Pedr o

Domecq. Sociedad Anó nima de Capital Variable. lo siguiente : (SE

TRANSCRIBEN LAS PRESTACIONES)

Los hech os en que se basó ta l reclamación. se hicieron consistir en que los

actores son titu lares de los de rechos de autor de la obra musical de nominad a

"El Escudo de México 92" . porque el veinte de marzo de mil novecientos

no venta y dos. o btuviero n el certificad o de registro co rrespondiente de l

ento nces Dep art ament o de Regist ro Público de la Dirección Genera l del

Dere cho de Autor. de la Secretaría de Educación Pública: que en enero de mil

novecientos novent a y ocho. José Antonio García Isaac a nombre de 105 dos

coautores de la citada obra. inició plát icas con Luis Felipe Castrei ón. quien

labo raba para Telev isión Azteca. Sociedad Anónima de Capital Variable y e l

veintiocho de l citado mes y año. le entregó un casete que contenía ta l obra . con

el objeto de celebrar con tal em presa. un contrato de auto rización de

explotación de los derecho pa trimoniales. a efecto de poder utilizarlo como

" himno" de la Selecció n Mexicana de Fútbol durante la Copa Mundial de ese
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deporte "Francia 98". en la inteligencia que su citada obra fue ofert ada

verbalmente en cuatrocientos diez mil dóla res de los Estados Unidos de

América: que en marzo de mil novecientos noventa y nueve. Luis Felipe

Castrejón le inform ó verbalmente que el Departamento de Deportes de

Televisión Azteca. Sociedad Anónima de Capital Variable. decidió no celebrar el

citado contrato. porque José Ramón Fern ández mandó prod ucir otro "himno

para tales efectos.

Como consecuencia de lo anterior. José Anto nio Garcia Isaac. ofreció la obra en

co mento en los mismos cuatrocien tos diez mil dó lares estadounidenses. a la

agencia de publicidad Casto r Advertising. Corp. Con la cual colabo ra en la

producción de música para la emp resa Anheuser-Busch, fabricante de la cerveza

Budweiser. al cual se interesó en la adqui sición de l derecho patrimonial de

explotación del himno mencionado ; sin emba rgo. debido a que las de mandadas

(Televisión Azteca. Sociedad Anón ima de Capital Variable e Industrias Vinícolas

Pedro Dom ecq. Sociedad Anón ima de Capital Variable) utilizaron ilegalmen te

esa obra. Castor Advertising. Corp . Decidió no celeb rar el referido acuerdo de

vo luntades. ya que du rante el desarrollo de la Copa Mundial de Fútbol ' Francia

98- . es decir. en los meses de junio y julio de mil novecientos novent a y ocho.

las empresas demandad as divulgaro n y explo taron la obra sin cont ar con el

consentimiento de los demandantes. la mutilaro n y omitiero n reconocer su

calidad de autores. por lo meno s en dos ocasiones; el catorce de junio de mil

novecientos noventa y ocho. a las nueve horas. con una duración de un minuto

veintiséis segundos. dado que. repitieron . en ese video-clip se divulgó. explot ó y

mutiló su obra. además de que se om ilió el reconocimiento que merecen los

demandantes. en su calidad de autores de la ob ra flagelada: por otra parte. en

los primeros veinte minutos del veintiuno de junio del prop io año de mil

novecientos noventa y ocho. el himno mencionado se oyó por dos minutos.

catorce segundos. con lo cual la ob ra plagiada se transmitió en forma comp leta.

hab iéndose utilizado la versión grabada en el casete que se le entregó a dicha

televisara y que se acondicio nó expresamente en su parte visual. para acomodar

a la obra que se transmitió po r el canal siete de la televisión abierta nacion al.

concesionado a la empresa Televisión Azteca. Sociedad Anó nima de Capital
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Variab le. mediante una señal vía satélite de libre acceso al público. en la

intel igencia que en esta segunda transmisión igualmente se divulgo y explotó la

ob ra de los ahora quejosos. sin ningún reconocimiento a su calidad de auto res.

Que a partir de que se percataron de dichas transmisiones. José Antonio Garcia

Isaac. se comunicó por teléfono con Luis Felipe Cast rejó n quien le dijo que

llamara a la directora del deporte Ema Aburto. en el entendido que en la

conv ersación telefónica que se tuvo con esta última el quince de junio de mil

noveci entos noventa y ocho. negó haber transmit ido la ob ra. y por

co nsiguient e. la violación de los derechos de autor de los pet icionarios de la

protección constitucional. ademá s. aseguró que el casete que la soportaba

mate rialmente. estaba guardado bajo llave: sin emba rgo. los enjuiciantes

mencion aron que las indebidas utilizaciones de la obra. pueden apreciarse con

tod a claridad y lujo de detalle en el videocasete que a solicitud de José Antonio

Gard a Isaac. grabó la empresa IBOPE AGB que exhibieron como prueba.

Mediante carta enviada a José Antonio Ezeta G. (quien fungía como asesor

jurídico de los ahora quejosos y representante para encontrar una solución a esa

controversia). fechada el dos de julio del presente año. Televisión Azteca.

Sociedad Anónima de Capita l Variable. por conducto de José Clemente Piña

Cabello ofreció pagarles cuarenta mil peso s. con el argumento que se basaba en

una presunta tarifa estándar emp leada en casos similares. y en el hecho de que

la obra se extrajo de la videoteca de la ext inta empresa imevisión. ademá s de

que consideró que solamente la utilizaron do s veces. lo cual a juicio de los

demandantes demostraba la mala intención con que procedió esa empresa. ya

que reconoció haberla utilizado a pesar de que Ema Aburto lo había negado

anteriorment e.

En la sen tencia reclamada. a efecto de resolver en relación con las prestaciones

reclamadas. el tribunalunitario señalado como autoridad responsable resolvió

la co ntroversia con apoyo únicamente en lo que disponen los artículos de l

Código Civil que tienen relación con el pago de daños. perjuicios. así como

daño moral. que en lo conducente expuso.. .
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· ..conforme al artículo 2108 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia

Común y para toda la República ap licable al momento en que sucedieron los

hechos. se en tiende por daño la pérdid a o menoscabo sufrido en el patrimo nio

por falta de cump limiento de una ob ligación.

Por SU parte. el numeral 2110 del mismo ordenamiento citado . prevé que los

daños y perjuicio s debe n ser consecuencia inmediata y directa de la falta de

cumplimiento de la ob ligación. ya sea que se hubiera causado o que

necesariamente deba causarse: y si bien es cierto . el artículo 1910 invocado.

dispone que el que obra ilícitamente o contra las buenas costumbres y cause un

daño. se encuentra ob ligado a repararlo: también lo es que. de una

interpretación sistemática y teleológica de los preceptos citados. se llega a la

conclusión que para que opere dicha prestación. es necesario acreditar :

1. Que con motivo de un acto ilicito. se le causó un daño.

2. En qué consistió ese daño.

3. l a pérdida O menoscabo que sufrió en su patr imonio por la

conduc ta ilícita. en este caso de la part e demandada.

Por tanto . si en el caso no se demostraron esos supuestos. no quedó acred itado

el daño que reclama la parte acto ra."

Lo an ter ior es ilegal. por tal como lo señala la parte quejosa. el examen

de la procedencia de las prestaciones reclamadas. en todo caso debió

hacerse sobre la base no só lo de las disposiciones del Código Civ il

Federal . sino las contenidas en la Ley Federal de Derechos de Autor,

De este modo, debió tenerse presente qu e en el articulo 11 de la ley

Federal de Derechos de Autor. se encuentran plasmadas las dos clases de

derechos que el propio ordenamiento otorga a los autores de una obra
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intelectual o artística: una clase de derechos que la doctrina denomina

de tipo "moral" V o tra de tipo "patrimo nial".

La primera clase de derechos protege el vínculo entre la obra y su creador. en

tanto que la segunda protege el interé s económico. recon ociendo al auto r el

d isfrute exclusivo de los beneficios patrimoniales de su ob ra durante un período

determinado. pues que dicho precepto . textualmente dice:

"Artículo 11. El derecho de autor es el reconocimiento que hace el Estado a

favor de tod o creador de obras literarias y artísticas. previstas en el artículo 13

de esta ley. en vi rtud del cual otorga su protección para que el autor goce de

prerrogati vas y privilegios exclusivos de carácter personal y patr imonial. Los

primeros integran el llamado derecho mora l y los segundos el patr imonial."

Los de rechos de tipo mora l ante s indicados. según el articulo 19 de la ley

especial en cita. se consideran unidos a la persona de su creador (se co incide con

la doctrina que co nside ra a los de rechos de autor como un at ributo a la persona

y por eso los instituye dentro de los derechos de la personal idad) y son

perpetuos. inalienables . imprescriptibles e irrenu nciables. se transmite el ejercicio

de los derechos a los derechos legítimos O cualquier persona por disposición

testamentaria.

Para demost rar lo anter ior. se transcriben los articulas 18 y 19 de la citada ley.

que forman parte del Título 11. Capítulo 11 del tal o rdenam iento. que tra ta lo

relativo a los derechos mora les. y al efecto . textualmente dicen:

"Artículo 18. El autor es el único primigenio y perpetuo titular de los derechos

mor ales sobre las obras de su creación" .

"Artículo 19. El de recho mora l se considera unido al autor y es inalienab le.

imprescript ible e inembargable."
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En cambio. los derechos de tipo patrimonial conforme al artículo 30 de la

propia ley. son transmisibles po r cualquier medio legal. puesto que dicho

precepto estab lece:

'.Artículo 30. El titular de los derechos patrimo niales puede libremente.

conforme a lo estab lecido por esta ley. transferir sus derechos patrimon iales u

otorgar licencias de uso exclusivas o no exclusivas,"

Es de suma impo rtancia resaltar. que ambos tipos de derechos surten plenos

efectos y se encuen tran protegidos por la Ley Federal de Derechos de Autor. tan

pronto como las obras hayan sido fijadas en un soporte material.

independientemente del mérito . destino o modo de expresión. para lo cual no

se requiere registro ni documento de ninguna especie. ni quedará subordinado

al cumplimiento de formalidad alguna. tal como se señala en el artículo 5· de la

referida legislación que textualmente dice:

"Artículo S·, La protección que otorga esta ley se concede a las obras desde el

momento en que hayan sido fijadas en un soporte material.

independientem ente del mérito. destino o modo de expresión.

El reconocimiento de los derechos de autor y de los derechos conexos no

requiere registro ni documento de ninguna especie ni quedará subordinado al

cumplimiento de forma lidad alguna,"

Dentro del cúmulo de derechos de tipo moral es impo rtante destacar. el que se

refiere al derecho personalísimo que tiene el autor de decidir la divulgación de

su obra. es decir. a la facultad discrecional que tiene para comunicar su obra al

público o de conservarla para si: además. el de exigir respeto a su creación. para

lo cual puede oponerse a cualquier deformación. mutilación o mod ificación de

ella, así como a toda acción o atentado a la misma que ocasione dem érito de

ella o perjuicio a la reputación de su autor. de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 21. fracciones I y 11. respectivamente. de la citada ley. que al efecto

señala:
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"Artículo 21.- los titulares de los derechos morales podrán en todo tiempo:

1. Determinar si su obra ha de ser divulgada y en qué forma, o la de mantenerla

inédita ...

11 1. Exigir respeto a la ob ra. oponiéndose a cualquier deformación. mutilació n u

ot ra modificación de ella. asi como a toda acción o atentado a la misma que

cause demérito de ella o perjuicio a la repu tación de su autor. .."

Es verdad que el artículo 11 de la ley Federal de Derechos de Autor. no hace

mención expresa al derecho que tiene el creador de una obra científica o

artística a decidir sobre la divulgación de su obra: sin embargo . tal prerrogat iva

está implícita en dicho precepto. pues si en él se alude al reconocimiento de la

calidad de autor de l creador de una obra (derecho de paternidad). y concede

además al propi o autor acción en contra de lo que redunde en demérito de su

creación . o mengua del honor. del prestigio o de su reput ación. es difícil

concebir que el autor de una obra tuviera estas prerrogativas si no contara con

un derecho a decidir la divulgación de su obra. pues puede darse el caso de que

sólo con el impedimento de la divulgación es como podría salvagua rda rse su

honor y reputación. Además. los artículos 24 y 27. fracciones VI y VII . de la ley

citada. dicen textualmente:

"Artículo 24.- En virtud del derecho patrimon ial. corresponde al autor el

derecho de explotar de manera exclusiva sus obras. o de autorizar a otros su

explotación. en cualquier forma. den tro de los limites que establece la presen te

l ey y sin menoscabo de la titularidad de los derechos morales a que se refiere el

artículo 21 de la misma.

Artículo 27. - los titulares de los derechos patrimoniales pod rán autorizar o

prohibir:

VI. l a divulgación de obras derivada s. en cualquiera de sus mod alidade s. tales

como la tradu cción. ada ptación. paráfrasis. arreglos y transformaciones. y

162

Neevia docConverter 5.1



VII. Cualqu ier utilización pública de la ob ra salvo en 105 casos expresamente

establecidos en esta Ley: '

Es po r esta razón que procede sostener. que dentro de los derechos de tipo

moral pro tegidos por la Ley Federa l de Derechos de Autor. se encuent ra el de

decidir sobre la divulgación de la obra. pues tal prerrogativa pertenece a la clase

de derechos que la doctrina denomina de tipo moral. y consiste en la facultad

d iscrecional del autor de comun icar su obra al púb lico o de conservarla para

sí.. ..

Con base en las consideraciones expu estas en los párrafos que anteceden. se

repite que es sustancialmente fundado el plan teamiento que se analiza. porque

de llegar el tribunal unitario señalado como responsable. a la conclusión de que

con las prue bas aportada s durante la secuela pro cedimen tal se justifico la

divulgación hasta en dos ocasiones distintas. de la obra "El Escudo de México

92" . sin el consentim iento de quienes son titulares de los de rechos de autor.

necesariamente debe concluir que con ello quedaria acreditado el dañ o

ocasio nado a los creadores de ese fon ograma . porque sí. como se seña ló. del

cúmulo de derechos de tipo moral concedidos a los autores de una obra de

carácter artístico. literario o de alguna otra naturaleza pro tegido por la Ley

Federal de Derechos de Auto r. se de sprend e el derecho personalisimo que tiene

el autor de decidir la divulgación de su obra. es decir. la facultad discrecional

que tiene para comu nicarla al público o conservarla para sí. ta l como lo

estab lece el artículo 21. fracción l. de la ley citada: máxime que. de acuerdo con

lo estab lecido en el art ículo 24 del mismo ordenamiento . cor responde al autor

el derecho de explotar de manera exclusiva sus obras. o de autorizar a otros su

exp lotación. en cualquier forma. dentro de los limites establecidos en la propia

legislació n sin deterioro de la titularidad de los derechos mo rales pro tegidos en

el pro pio artículo 21. dentro de los que inclusive en la fracción 111 de este

dispositivo se prevé la probabi lidad de causar un daño de carácte r moral al

autor de alguna obra de las protegidas por la referida ley especial. por lo ta nto .

se repite. de concluir que se demostró la divulgación de la obra "El Escudo de
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México 92" sin el consentimiento expreso del auto r o autores. haría procedente

la acción intentada. ya que en esa hipótesis no es necesar io acreditar los daños y

perjuicios o daño de carácter moral en la forma que lo señala el Código Civil

Federal. dado que es un aspecto subjetivo: sino que basta demostrar el ilícito en

forma objetiva o patente a simple vista. es decir. que la obra se divulgó sin

consentimiento de quienes la crearon y registraron a efecto que de fuero objeto

de protección jurídica.

Dicho en otras palabras, se puede afirmar que sí se causan daños,

perjuicios o daño moral al creador de una obra musical ( como en la

especie) , literaria, dramática, fotográfica . etcétera , si se utiliza su

creación sin la autorización de su autor, por no hacer pa tente esa

calidad, o si su obra se mutila o deforma.

Como el tribunal responsable no resolvió la controversia en la forma señalada

anteriormente. sino que lo hizo en las descripcio nes seña ladas en la ley

sustantiva civil. pues como se dejó señalado. ana lizó las pruebas recabadas

dura nte la secuela procedimental y concluyó que no se actualizaban los

supuestos previstos en los artículos 2108. 2109. 2110. 1916 del Código Civil

Federal. que se refieren a las hipótesis norm ativas de daños. perjuicios y daño

mora l. pero sin considerar lo que al efecto eslablece la Ley Federal de Derechos

de Autor. que como se dijo. es la que prevé las hipótesis planteadas en la

demanda del juicio de origen. se concluye que violó en perjuicio de la parte

solicitante del amparo las garantias individuales, puesto que como consecuencia

de lo anterior. la controversia no atendió lo señalado en el artículo 14 del Pacto

Federa l. dado que el juicio no se resolvió de acuerdo a las leyes aplicables y

expedidas con anterioridad al hecho.

En las relacionadas condiciones. procede conceder el ampa ro y protección de la

Justicia Federal. para el efecto de que el tribunal señalado como auto ridad

respon sable. deje insubsistente la sentencia reclamada . y dicte otra en la que,

con base en los lineamientos establecidos en esta ejecutor ia, en cuanto a

los daños y perjuicios no omita tomar en cuenta lo estatuido por la Ley
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Federal de Derechos de Autor y en lo atinente al daño moral. no

considere que para acred itarlo sea necesaria su demostración en forma

objetiva . dado el carácter eminentemente subje t ivo de esta últ ima clase

de daño. sino que basta demostrar el ilícito cau san te en forma objetiva

o patente. es decir. si la obra se divulgó o mutiló sin consentimiento de

quienes la crearon o registraron. y en 10 demás actúe conforme a sus

atribucio nes.. ..

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los art ículos 77. 78. 79. 184.

188 y 190 de la ley de Amparo. se resuelve:

UNICO. la Justicia de la Unión ampara y protege a José Anton io Garda Isaac y

a Sergio Alcocer Pauso contra la sentencia definitiva de veintiuno de abril de do s

mil cuatro. dictada por el Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y

Administrat iva del Primer Circuito . en el toca civil 317/2003. relat ivo al juicio

o rdinario civil 1199. seguido por José Anton io Gard a Isaac y Sergio Alcocer Paus

contra Televisió n Azteca. Sociedad Anónima de Capital Variable. Industrias

Vinícolas Pedro Domecq. Sociedad Anónima de Capita l Variable y la tercera

llamada a juicio TV Azteca. Sociedad Anónima de Capita l Variable. El amparo

se concede para los efectos precisados en el con siderando quinto de esta

ejecutoria .

Not ifíquese: con testimonio de la presente resolución. devuélvanse los autos a

la autoridad que los remitió y. en su oportunidad. archívese el expediente como

asunto concluido.

Así lo resolvió el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer

Circuito. por unanimidad de votos de los magistrado s Marco Antonio

Rodríguez 8arajas Gilda Rincón arta y Walter Arellano Hobelsberger. quienes

firman la sentencia engrosada en término s del art ículo 187 de la ley de Amparo .

el primero como presidente y el tercero como ponente. ante la secretaría de

acuerdos que da fe.
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En cump limiento a la ejecutoria de amparo antes narr ada. el Tribunal Unitario

responsable. emitió una nueva sentencia e l dos de septiembre de dos mil cuatro.

esencialmente en el sentido siguiente:

a) Co nsideró acreditado el dañ o moral po r violación a los derechos auto rales de los

quejosos y consecuentemente cond enó a las demandadas al pago de una

indemnización pecuniaria.

b) Consideró acreditado el da ño pat rimo nial po r violación a los de rechos

patrimoniales de los autores. y por ende condenó a las demandadas al pago de una

inde mnización pecuniaria.

c) De igua l forma conde nó al pago de lo s intereses legales causados desde el

momento en qu e se cometieron los daños (junio de 1998). hasta el mo mento en que

se cumpla la sentencia. tomando como base las cantidades a las que fueron

conde nadas por ambos daños ocasionados.

d) Absol vi ó las demandas únicamente por cuanto se refiere al daño moral

estrictamente civ il.

Lo único criticable de l sent ido de la reso lución antes mencionada . es por cuanto se

refiere al inciso b). ya que el juzgador no distinguió entre daño pa trimonial

de rivado de la violación a un derecho mat erial autora l y el perjuicio. los trato en

forma indistinta.

De hecho . el Tribunal Unitario del conocimiento tomó los medios de prueba

tendientes a demostrar el derecho a obtener una indemnización por causación de

perjuicios. reclamada como prestación en el inciso c) del escrito inicial de demanda

de los actores. para cuantificar el daño material por violación a los derechos
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patrimoniales invocados. sin que fuera necesario ello. ya que podía cuanti fi car el

daño conforme a su libre arbit rio. tal y como lo hizo con el da ño moral por

v io lación a derechos morales autora les.

Pero. como era de esperarse, las empresas demandadas promovieron una

demanda de amparo directo en contra de dicha determinación, y en una

forma por demás cuestionable, el mismo Tribunal Colegiado por mayoría de

votos (hubo un voto particular en sentido contrario) que habia resuelto los

anteriores juicios de amparo en el mismo asunto. determinó absolver en

forma absoluta a la empresa Industrias Vinícolas Pedro Dornecq, Sociedad

Anónima de Capital Variable. quien promovió un diverso amparo, que se

relaciono con el promovido por las empresas T.V. AZTECA. S.A. DE C.V. Y

TELEVISiÓN AZTECA, S.A. de C.V., a quienes se absolvió parcialmente,

dejando intocado lo relativo a la condena de daño mora l y a sus intereses.

aunque con base en otros argumentos.

La ejecutoria de mérito result a interesante. por cuanto ratifica úni camente

la indemnización por causación de daño moral. V por tal motivo se

transcribe en su parte esencial, en la forma siguiente:

SENTENCIA DEFI NITIVA

"AM PARO DIRECTO D.C. 15204/ 2004

Relacionado con el D.C. 15224/ 2004

QUEJOSAS: T.V. AZTECA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y

TElEVISiÓN AZTECA. SOCIEDAD ANÓN IMA DE CAPITAL VARIABLE

MAGISTRADO PONENTE: uc. WA LTERARELLANO HOBELSBERGER

SECRETARIO: uc, ARMANDO ESPARZA M ARQUEZ.

M éxico. Distrito Federal. a nueve de febrero de dos mil cinco.

167

Neevia docConverter 5.1



Visto para resolver el juicio de amparo directo 15204/ 200 4. promovido por

Televisió n Azteca. Sociedad Anón ima de Capital Variable. po r conducto de su

apoderado Francisco X. Borrego Hinojosa Li naje y por TV Azteca. Sociedad

Anón ima de Capital Variable. también a través de su apoderado Ulrich Richter

Morales. contra la sentencia definitiva de dos de septiembre de do s mil cuatro.

dictada por el Segund o Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa

del Primer Circuito. en el toca civil 317/ 2003. relativo al juicio ordinario civil

1199. seguido por José Antonio Carcia Isaac y Sergio Alcacer Paus cont ra

Televisión Azteca. Sociedad Anónima de Capital Variable. Ind ustrias Vinícolas

Pedro Domecq . Sociedad Anónima de Capital Variable y la tercera llamada a

esa controversia TV Azteca. Sociedad Anónima de Capital Variable. en el

Juzgado Quinto de Distrito en Mate ria Civil en esta Ciudad . Actos que

estimaron violatorios de los artículos 14 y 16.

QUINTO CONSIDERANDO

....este tribunal colegiado estima que. aun que por diversas razones. la sala

responsable estuvo en lo correcto al condenar a las quejo sas a la cantidad

de...

En efecto . el artículo 1916 del Código Civil. que se aplica supletoriamente a la

Ley Federal de Derecho de Autor. establece lo siguiente:

'Artículo 1916.- Por daño mo ral se entiende la afectación que una persona

sufre en sus sentimientos. afectos. creencias. decoro. hono r. reputación. vida

privada. configuración y aspectos físicos. O bien en la consideración que de si

misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral. cuando se

vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad fís ica o psíquica

de las personas.

Cuando un hecho u om isión ilícitos produzcan un daño moral. el respon sable

del mismo tendrá la ob ligación de repararlo mediante una indemnización en

dinero. con independencia de que se haya causado daño material. tanto en

responsabil idad contractual como extracontractual. Igual ob ligación de reparar
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el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad obje tiva con forme al

artkulo 1913. así como el Estado y sus servidores públicos. conforme a los

artrculos 1927 y 1928. tod os ellos de l presente Código.

la acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y

só lo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción

en vida .

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los

derechos lesionados. el grado de responsabili dad. la situación económica del

responsable. y la de la victima. así como las demás circunstancias del caso.

Cuando el daño moral haya afectado a la victima en su decoro. honor.

reputación o consideración. el juez ord enará. a petición de ésta y con cargo al

respo nsable. la publicación de un extracto de la sentencia que refleje

adec uadamente la naturaleza y alcance de la misma. a través de los medios

inform ativos que considere conveniente. En los casos en que el daño derive de

un acto que haya tenido difusión en los medios informat ivos. el juez ordenará

que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia. con la misma

relevancia que hubiere tenido la difusión original".

De lo ante rior se adviert e que el juez para determinar el mon to de la

indemnización por concepto de daño moral. deberá tom ar en consideración

los siguientes elementos:

a) los derechos lesionados:

b) el grado de responsabilidad:

e) la situación económica del responsable:

d) la situación económica de la victima: y

e) las demás circunstancias de l caso.

En ese sentido . resulta que el daño moral causado deriva de una conculcación

de derechos de autor, mismo que se encuentran establecidos en la ley Federal
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de Derecho de Autor. que en su artículo 12 establece que dicha ley tiene po r

o bjeto la salvaguarda y promoción del acervo cultural de la Nación:

protección de los derechos de los auto res. de los artistas intérpretes o

ejecuta ntes. asi como de las editore s. de los produ ctore s y de los organismos

de radiodifusión. en relació n con sus ob ras literarias o 'artísticas en todas sus

manifestacio nes. sus interpret aciones o ejecuciones. sus ediciones. sus

fonogramas o videogramas. sus emisiones. así como de los otros derechos de

prop iedad intelectual.

Dicho numeral. en relación con los art ículos 5·. 18. 19 Y 21. fracciones I y 111 .

estab lecen que la protección que otorga a las obras dichas ley. se hará desde el

moment o en que hayan sido fijadas en un sopo rte material.

independientemente del mérito. destino o mo do de expresió n; que el autor

es el único . primigenio y perpetuo titular de lo s derechos morales sobre las

obras de su creación; que el derecho moral se considera unido al autor y es

inalienable. imprescriptible. irrenunciable e inembargable; y. que los titulares

de los de rechos morales podrán en todo tiempo deter minar si su obra ha de

ser divulgada y en qué forma. o la de mantenerla inédita y exigir respeto a la

ob ra. oponiéndose a cualquier defo rmación. mutilación u otra mod ificación

de ella. así como a toda acción o atentado a la misma que cause demérito de

ella o perjuicio a la reputación de su auto r.

En efecto. al haberse acreditado que se divulgo en do s ocasiones distintas la

obra "El Escudo de México 92". sin el consentimiento de quienes son titulares

de los de rechos de autor se concluye que quedó acredit ado el dañ o moral

ocasionado a los auto res. pues son ello s los únicos que tiene n el de recho

person alísimo de decidir sobre la divulgación de la ob ra. es decir. la facultad

discrecional para comunicarla al público.

Por ot ra parte. el grado' de responsabilidad de las demandadas es absoluto. al

haberse demostrado plenamente en juicio que se divulgó en dos ocasiones

distintas en el programa "Los Protagon istas" la o ra "El Escudo de México 92" .

sin el consentimiento de los autores de ia obra.
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Asimismo. si bien de los autos que integran el juicio no se desprende

información alguna que conduzca a co nocer con precisión cuál es la situación

económica de las empresas respo nsables. y po r tanto debe tenerse en

co nsideración para este tribun al colegiado . que T.V. Azteca. Sociedad

Anónima de Capital Variable o Televisión Azteca. Sociedad Anónima de

Capital Variable es una empresa que tiene por objeto operar como

permisionario de estaciones de radio y televisión : la producción . distribución .

representación. compraventa y arrendamiento de prog ramas de radio y

televisión: entre otros: lo cual conduce a concluir. que necesariamente cuenta

con la infraestructura y los recursos económicos suficientes para hacer frent e a

las contingencias que su actividad exige. así co mo responder de las

obligacion es derivadas de sus acto s.

Sirve de apoyo a lo anterior. la tesis de jurisprudencia Vl.3o. A. J/32 . visible a

foja 1350. del Tomo XIX. enero de 2004. del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Noven a Época. que es del teno r litera l Siguiente:

"HECHOS NOTORIOS. CONDICIONES QUE NO RMAN LA FACULTAD

LEGAL DE LOS JUZGADORES PARA INVOCARLOS:'. .. .

Por lo que toca a la parte actora. debe decirse que si dichas pe rsonas ostentan

derechos sobre la obra autoral cuestionada . y se trata de personas físicas . cuya

situación económica no se desprend e que sea excepcion al o de privilegio. se

entiende que su condición es como de cualquier persona. lo que hace po sible

deducir que es porque para su subsistencia requieren de la explot ación de las

ob ras que ellos realiza; hechos que a su vez permiten presumir la condición de

desigualdad entre los recursos económicos de las demandadas. en relación con

los actores. situación que debe tom arse en consideración para determinar el

monto de la indemnización. tal como lo dispone el artículo 1916 del Código

Civil. la cual sirve de base a esta resolución.
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Por último. de las demás circunstancias del caso a estudio. se desprende que

dicha o bra fue utilizada en dos transm isiones del programa "Los Prota goni stas

durante la copa mundi al de fútbol " Francia 98" .

En razón de lo expuesto. este tribuna l co legiado det ermina que el monto de la

condena que T.V. Azteca. Sociedad Anón ima de Capital Variable y Telev isión

Azteca . Sociedad Anónima de Capital Var iable deberán cubrir a Antonio

García Isaac y Sergio Alcocer Paus no puede ser menor de la cantidad de -r -- ', a

la que condenó el tr ibunal respon sable. tom ando en cuenta las siguientes

circunstancias:

a) Los derechos lesionados constituyen el objeto de protección de la ley. y

su vio lación const ituye un daño moral par a los autores de la obra;

b) Las de man dadas son responsables de la conc ulcación de los derecho s

au tora les de la obra;

c) Las com pañ ías te levisaras como son las demandadas. tienen lo s recur sos

eco nó mico s suficientes para hacer frent e a las obligaciones que sus actos

generen. en contra ste con los recursos que los actores pueden tener; y

d) La obra fue utilizada en do s ocasion es durante la copa mundial "Fra ncia

98".

Sin que obs te para la anterior determinación el hecho de que las demandadas

hayan exhibido como medios de prueba las do cumentales consistentes en la

coti zaciones elaboradas con fecha primero y dos de febrero de mil

novecientos noventa y nueve. en razón de que. a criter io de este tr ibuna l

colegiad o carecen de eficacia probatoria. puesto que de la lectura de dichas

cotizaciones se desprende que en su red accion es ex iste una similitud tal que

hace dudar fund ada mente de su veracidad. aun cuando aparecen firmada s por

diversas personas moral es.
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Enefecto. en dichas cotizaciones se establece lo siguiente:

"Po/yGram M Ulic Publishing M éxico--- México . D.F.. 02 de febrero de 1999.--

A quien correspondat -»- RE: SINCRONIZAClON·---Por medio del presente

hacemos de su conocimiento que los mon tos que habitualmente se pacta n con

los usuarios. para el cobro de regalías por concepto de sincronización

publícitaria en televisión de una obra musical. por un período de dos meses.

oscilan entre los $ 8.000.00 (ocho mil dólares americanos 00/ 100) y los $ /5

000.00 (quince mil dólarer americanos 00// 00).--- La presente no es un

cotización y re extiende a petición de Televirión Azteca. S.A. de C.V.···

Atentamente.. ;"

"WARNER CHAPPELL MUS/C MEXICO. S.A. DE C.V... México. D.F.. O/ de

febrero de 1999.--- A quien correspondo: ... Por medio del pre rente hacemos

de su conocimie nto que los montos que habitualmente re pactan con lar

usuarios. para el cobro de regalías por concepto de sincronización publici tar ia

en televirión de una obra nacional , por un periodo de seir merer. oscilan entre

los $ 80.000.00 Y los 150 000.00 M .N. •.. La prerente no es un cotización y re

extiende a petición de Televisión Azteca. S.A. de C.V.-_· Atentamente.. . ··

De lo anterior se advierte la notor ia similitud en sus redacciones. aun cuando

como dijo. aparecen signadas por diversas personas morales. En ese sentido. al

tratarse de documentos que se estiman prefabricados. este tribunal les resta

eficacia probatoria para los fines que fueron exhibidos.

Independientemente de ello . debe tenerse presente que las citad as cartas se

refieren expresame nte a un monto fijo. en determinadas circunstancias. esto

es. la palabra "habitualmente- que en ambas cartas se menciona. toma el

significado de en cualquier tiempo: sin embargo . en el caso. la divulgación

'i1 ícita se realizó en una temporada en que la audiencia es mayor . al ser un

evento mundial y todavía más tratándose de juegos de fútbol en los que

participo la selección nacional: por lo que esas circunstancias hacen que las

cartas no puedan servir de base para la cuantificación. debido a que las
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can tidade s de dinero ahí plasmadas corresponden a una cotización que no es

acorde con el problema planteado .

Por ot ra parte, en el tercer concepto de violación , las quejosas aducen que la

autorid ad responsable ilegalmente determinó que la condena al pago de

intere ses moratorios derivad os del dañ o moral se determinará en ejecución de

sentencia desde que las obras fueron divulgadas y hasta aquella en que se

paguen. en razón de que en esos térm inos no fue so licitado po r los ahora

terceros perjudicados,

Dicho concepto de violación resulta infundado, en razón de que la auto ridad

responsable no violó el principio de congruencia que toda resolución debe de

contener: porque si bien es cierto que en la demanda del juicio natural se

reclamó como prestación al pago de los intereses causados hasta la fecha en

que se cobrarán íntegramente las cantid ades correspondi entes por concept o de

daño moral. a la tasa establecida en los instrumento s financieros denominado s

CITES. también lo es que al respecto el tribunal unitar io determ inó que :

"NOVENO, Al haberse condenado a las demandadas al pago del daño mor al

y patrimonial, debe condenársele a éstas al pago correspondiente a que se

cond enó a la parte demandada. confo rme al interés legal y no como lo

solicitó en la prestación marcada con el inciso e) en su escrito inicial de

demanda de la parte actora .

De lo anterior se advierte que no se violó el principio de congruencia, en

razón de que el tribunal responsable sí tomo en consideración para la condena

de los intereses la forma en que fuero n reclamados : y precisamente con base

en ello determinó que no procedía conden ar en esa forma. sino conforme a

los intereses legales.

Independientemente de ello. debe decirse que la condena al pago de intereses

al tipo legal es correcta, aunqu e se haya reclamado de acuerdo con

determin ados instrumentos bancarios. puesto que . lo que sustancialmente se

resuelve. es el derecho que se tiene al pago de tales intereses. el cual quedó
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plenamente justificado. por lo que su cuantificación se ajusta cabalmente a lo

dispuesto en el articulo 2395 del Código Civil aplicable al caso. situación que

po r cierto resulta más favorable a las hoy quejosas: además. es una prestación

accesoria .

Sin que se transgreda los criterio s de rubros: "PRINCIPIO DE CONGRUENCIA.

QUE DEBE PREVALECER EN TODA RESOLUCION JUDICIAL" y

"SENTENCIAS. PRI NCIPIO DE CONGRUENCIA EN LAS (LEGISLACION DEL

ESTA DO DE JALISCO)" . en razó n de que. como quedó establecido en párrafos

que anteceden. la sentencia que constituye el acto reclamado se encuentra

apegada a lo esencialmente solicitado ...."

Consecuentemente. al resultar fundados el segundo y parte del te rcer concepto

de violación . procede conceder el amparo y protección de la Just icia Federal a

las quejo sas. para el efecto de que la autoridad responsa ble modifique la

sentencia reclamada dejando intocado lo relat ivo al pago del daño moral y

sus intereses a que fueron condenadas las hoy quejosas. pero las absuelve de l

pago del daño patr imonial y los inte reses derivados de dicha prestación . y en

lo demás resuelva confo rme a sus atr ibuciones. sin dejar de tomar en

cons ideración lo resuelto en el diverso amparo directo número D.e.

15224/2004. de sesión de esta misma fecha.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los articulos 77. 78 .79.

184. 188 Y190 de la Leyde Amparo. se resuelve:

ÚNICO . La Justicia de la Unión amparo y protege a Televisión Azteca.

Sociedad Anónima de Cap ital Variable y TV Azteca. Sociedad Anónima de

Capital V~ri~ble. contra la sentencia definitiva de do s de septiembre de dos

mil cuatro. dictada por el Segundo Tribuna l Unitario en Materias Civil y

Administrativa del Primer Circuito. en el toca civil 317/2003. relativo al juicio

ordinario civil 1199. seguido por José Antonio Garda Isaac y Sergio Alcocer

Paus contra Televisión Azteca. Sociedad Anón ima de Capita l Variable. y la

tercera llamada a esa controversia TV Azteca. Sociedad Anónima de Capital
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Variable. en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en esta Ciudad . El

amparo se concede para los efectos precisados en el último considerando de

esta ejecutoria.

Not iffquese: con testimonio de la presente resolución. devuélvanse los autos a

la autoridad que los remitió y. en su oportunidad. archívese el expediente

como asunto concluido .

Así lo resolvió el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer

Circuito. por mayoría de votos de los magistrados Marco Antonio Rodríguez

Barajas y Walter Arellano Hobelsberger; contra el voto de la magistrado Gilda

Rincón Ort a, que es del tenor siguiente:.."

Nos resulta atractivo el argumento previamente reproducido. que por una parte

confirma lo qu e hem os venido sosteniendo. en el sentido de que

• Basta acreditar la existencia del hecho ilícito consistente en una

violación a algunos de los derechos morales consignados en la Ley

Autoral. para tener por acreditado el daño moral aludido

pero por otra parte

• Sentó un importante precedente sobre la manera de cuantificar el

daño moral en casos como el que nos ocupa, recordando que no

existen aún criterios abundantes al respecto, de hecho, nos atrevemos

a sostener que este asunto es uno de los pocos existentes a nivel

federal, del conocimiento del Poder Judicial de la Federación. y que

ha concluido exitosamente con la obtención de una indemnización

económica.
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Aho ra bien. por cuan to se refiere a la absolución de las demandadas en lo referente

al pago de una indemnización por cau sar un daño pa trimonial por vio lar un

derecho patrim on ial previsto en la Ley Fede ral del Derecho de Auto r. si

conside ramos qu e fue evidentemente injusto y cuestionabl e ese argum ento y en este

sentido. nos permitimos reproducir la parte esencia l de la sentencia qu e se tra ta . en

lo relat ivo al tema del daño patrimoni al. en lo s término s siguientes,

.....Además. de las pruebas efectivamente apo rtadas no se desprende

elemento de convicción que justifique ni siquiera indiciariamente. la existencia

de posibles daños y perjuicios o daño patrimonial derivados de la indicada

carta en la que se,.fundó la prestación respectiva. que constituyo en la especie

la causa de pedir que conforme al principio de congruencia procesal no puede

ser variada. En otras palabras. de la lectura cuidado sa de la demanda inicial. se

advierte que tal prestación se basó en aspectos vinculados con la referida

carta. que como se dijo. no prueba ni siquiera por si misma los extremos que

se pretendieron. lo que hace incorrecta la condena respectiva. no obstante

haber quedado justificado el derecho a presen tar un reclamación por

violación a los derechos de au tor. de con formidad con la ley federal de

la m ateria.

Co nsideramo s que es muy desat inad o y co ntradictorio el ant erior criterio . tomando

en cuenta que se ab solvió a las em presas codemandada s "por carecer de eleme ntos

probatorios para cuantificar". pese que co nsidero "justificado el derecho a presentar

una reclam ación po r vio lación a los derecho s de autor. de conformidad con la ley

federal de la mate ria". lo que no es o tra cosa que haber acred itado el hecho ilícito

qu e se traduce en la vio lación a los derecho s pat rimo nia les de lo s auto res

d emandantes.

Se dice que es un criterio contradictorio. ya que si los mismos Magistrados

tomaron en cuenta que. bastaba cometer una violación a un derecho moral

previsto en la Ley Autoral, para tener por cometido en forma automática
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un daño moral. por la misma razón se debía condenar en el caso de daño

patrimonial en materia de derechos de autor. lo que en la especie no

aconteció. Al caso deviene aplicable . el Principio General del Derecho que

dice: "DONDE EXISTE LA MISMA RAZÓN, EXISTE LA MISMA

DISPOSICIÓN".

En este sentido. somos de la idea de que si el hecho en el que se hacia descansar la

violación a un daño patrimonial (explotación de la obra. o transmisión públ ica de la

misma) hab ía quedado debidamente acreditada. en consecuencia si debía condenarse

al pago de una cantidad económica. aunado esto a la circunstancia de que nunca se

señalo una cantidad determinada en el escrito inicial de demanda. es decir. se

demandaron DAÑOS GENÉRICOS. pero desatidanamente el Tribunal Unitario del

Co nocimiento co nsidero lo contrario. absolvi end o en form a cuestio nable a las

empresa televisivas demandadas.

Al parecer el Tribunal Colegiado asumió una actitud confusa. y consider6 qu e las

reclamaciones pa ra el pago de una indemn izaci6n por da ño patrimonial y perjuicio .

eran una misma. cuando de las multireferid as prestaciones se de sprende que se

pid ieron en forma independiente. además de que po r su natura leza so n distinta s. y de

ahi la relevancia de distinguir la diferencia ent re una y otra.

En nuest ra opinión. una vez acreditado el daño patrim o nial. si debía condenarse a las

demandas a l pago de una cantidad en dinero. en uso de pleno arbitrio del juzgador.

lo que en jamá s aconteció.

Por cuanto se refería al reclamo de una indemn ización por causación de perjuicios.

esta se tenía que analiz~r como tal. esto es. com o" la privación de una ganancia licita

que estuviero n a punto de obtener los actores po r la celebración de un contrato de

explotación de derechos patrimoniales respecto de la obra de los autores. mismo que

les hubiera arrojado una ganancia lícita de US Dls. $ 410.000.00 (CUATROCIENTOS
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DIEZ MIL DÓ LARES 00/100. moneda de curso legal de los Estados Unidos de

América). con CASTOR ADVERTISI NG CORP. al promocionar la cerveza

BUDWEISER de la sociedad ANHEUSER-BUSCH. y que se intentó probar co n una

carta dirigida a uno de los actores. compositor de la obra musical. emitida por dicha

empresa. en la cual cancela dicho proyecto. expo niendo como razón que ya no

estab an interesado s en celebrar dicho contrato . ni en utilizar dicha obra. debido a

que ya había sido usada dicha musical a través de la televisión po r la empresa

TELEVISiÓN AZTECA. S.A. DE C.V..o T.V. AZTECA. S.A. DE C.V. además de que.

dicha obra musical se pretendía usar en la com petencia de la televisora del Ajusco.

TELEVISA. sin embargo dicha document al priv ada fue desestimada injusta mente .

Ahora bien. retomando el tema de daño patrimon ial en mat eria de derechos de

auto r. si se tenia po r acreditada la existencia de una violación a un derecho

patrimonial. co mo evide ntemente lo fue la transmisión púb lica de la obra de lo s

actores . y el único probl ema era la cuantificación del mismo. el Tribu nal ten ia dos

o pciones. que a saber eran las siguientes:

a) Debido a que al mom ento de los hechos que o riginaron la exigencia del pago

de una indemni zación pecuniari a. por vio lación a los derechos autor ales.

dura nte el mes de junio de 1998. no existía disposición en la Legislación

Auroral. para efecto de cuant ificar los daños causado s (recordando que la

vigencia del art iculo 216 bis de la Ley Autoral. que determin a la forma de

cuantificar los daños causados fue a partir del día siguiente a la fecha de la

publicación en el Diario Oficial de la Federación de dicha adición. esto es. si la

pu blicació n aludida . se hizo el día 23 de julio del año 2003. tomó vigencia ta l

adición a partir del 24 del mismo mes y año) el Tribunal de Amparo podía

det erminar que la cuantificación la tendría que hacer el Tribunal responsable

conforme a su libre arbitrio. pero sin de jar de conde nar. tal y co mo se

procedió para el daño moral.
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b) Ahora bien. la otra forma viable para cuantificar los daños patrimoniales

re lat ados. era o rdenando al T ribunal respo nsable que en ejecución de

sentencia de fijará esa cantidad. lo cual tampoco aconteció.

Los argumentos anteriores relativos a la forzosa condena. se sustentan en las te sis que

al rubro y letra estab lecen:

Novena Época

Instancia: Tribun ales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Torn o: XVII. Junio de 2003

Tesis: 1.30.C.41 6 C

Página: 947

CONDENA GENÉRICA O EN CANTIDAD LíQUIDA. PARA DETERMINARLA EN

RELACiÓ N CON EL PAGO DE FRUTOS. INTERESES. DAÑOS O PERJUICIOS. EL

JUZGADOR DEBE ATENDER A LA NATURALEZA PRINCIPAL O ACCESORIA DE

LA PRETENSiÓN RELATIVA Y A LA FORMA EN QUE SE DEMANDE. Sobre el

particul ar pueden actualizarse y defin irse jurídicamente las siguientes hipótesis: 1)

cuando la pretensión de pago de fru tos. intereses. daños o perjuicios no es el

objeto principal del juicio. pero en la demanda y duran te el juicio se dan las bases

para determinar la procedencia de la prestación. se impone decretar una condena

genérica para que en el periodo de ejecución de sentencia se cuantifique el monto

exacto. resultando irrelevante que se formule en cant idad líquida o no. en virtud

del carácter de prestación accesoria: 2) cuando se pretende el pago de frutos.

intereses. daños o perjuicios como objeto principal del juicio. sin especificar su

monto en la demanda natural. dada la indeterminación cuantitativa de la

ob ligación relativa. resulta proceden te /0 condena genérica si el actor acredita la

causa eficiente en la que descansa su petición . por lo que en ejecución de sentencia

puede cuantificarse vólidamente el numerario exacto. siempre que se proporcionen

las bases para tal efecto : y 3) cuando el actor solicita el pago de frutos. intereses.

daños o perjuici os como objeto principal del juicio y. además. la formula en
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cantidad líquida. está obligad o a demost rar durante el procedimiento . en primer

lugar. el hecho en que descansa su pretensión y. también. que tiene derech o a

recibir ese preciso numerario. pues en este supuesto no basta que acredite la causa

eficienle para que proceda la condena respectiva. sino que. a su vez. es menester

que compruebe que le asiste derecho para exigir el pago de tal cantidad : por

ende. estos aspectos relevant es no pueden determ inarse en ejecución de sentencia.

porque además de que es la prestación principal en el juicio. debe atenderse a los

principios de preclusión y de litis cerrada que no permiten que el actor tenga una

nueva oportun idad para acreditar la suma exacta que tenía derecho a demandar.

supuesto en el que no procede la condena genérica .

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 1463/2003 . 20 de febrero de 2003 . Unanimidad de votos.

Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario : Israel Flores Rodríguez

Sexta Época

Instancia: Tercera Sala

Fuenle: Apéndice de 1995

Tomo: Tomo IV. Parte SCJN

Tesis: 197

Página: 135

DAÑOS Y PERJUICIOS. CONDENA GENÉRICA. Los articulos 85. 515 Y 516 del

Cód igo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. y los cód igos proce sales

de los Estados de la República que tienen iguales disposiciones. permiten concluir

que si el actor en un juicio que tiene por objeto principal el pago de daños y

perjuicios. probó su existencia y su derecho a ser indemnizado. pero no rindió

pruebas que permitan precisar su importe. ni estab lecer las bases con arreglo a las

cuales deba hacerse la liquidación. la condena al PJlgo genérico de los mismos es

procedente. reservándose la det erminación de su cuantía para el procedimiento

de e jecución de sentencia.
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Sexta Época:

Amparo directo 1214/55. Miguel López Esnaurrizar. 8 de mayo de 1958.

Unanimidad de cuatro votos.

Amparo directo 3428/58. Virginia Guillén Román. 31 de julio de 1959. Cinco

vo to s.

Amparo directo 5963/57. Sinforiano Ocejo Río. 12 de noviembre de 1959.

Mayoría de cuatro votos .

Amparo directo 5279/59. Gonzalo Téllez. 4 de marzo de 1960. Unanimidad de

cuatro votos .

Amparo directo 2337161. Irma Muro de Luyando. 6 de junio de 1962. Cinco

votos.

(NOTA.- Lo subrayado y resaltado es propio de la sustentante)

Por o tra parte. como se había adelantado. a la anterior determinación se llegó por

mayoría de dos voto s. excepto el de la Magistrada Gilda Rincón Orta, qu ien emitió

un voto particular en una forma magistral. haciendo honor a su nombramiento.

ente nd iendo la esencia misma del derecho de auto r. así como la protección que

requiere e l mismo. expresándose así:

....Con respeto disiento del criterío mayor itario en la parte en que deciden

conceder el amparo de la Justicia Federal. pues a mi juicio si está

demostrado el daño patrimonial que se causó a los acto res. al utilizar el

producto de su creatividad como compositores musicales. en provecho de

las demandadas. por igual razones por las que se con sideró acreditado el

daño moral. ya que si éstas son empresas cuyas utilidades se obtienen de

difund ir al público programas y anuncios comerciales. y depe nden de la
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aceptación del púb lico televidente. y para captar su atención buscan

agradado como imágenes y sonidos atrayentes. es legitimo que así co mo

pagan los servicios técnicos. actore s. camarógrafos. etcétera. retribuyan la

participación de los autores de la música y ejecuciones que difunden. En el

caso a mi entender sí se demost ró no sólo el daño patrimonial . consistente

en no pagar a los actores el producto de sus trabajos como creadores de la

canción objeto de la dem anda a pesar de haberla difundido. sino las bases

para su cuant ificación. consistentes en el contrato que dejaron de celebrar

con la empresa Budweieser a través de Castor Advertising Carpo po rque tal

documen to. al constar en copia certificada por notario. es equivalente a un

documento original; si bien fue objet ado. la autoridad de primera instancia

no acordó de confor midad dicha objeció n. sin que esa dete rminación fuera

recurrida : respecto a que en ella se nombra como destinatario a "Tono" y

no a "Anton io". que es el nombre del actor. es sabido que aquel

hipocorísticos es el que se aplica a "Antonio". y el contenido del

documento lo identifica como referente al asunto materia de este juicio .

Pero aún si se considera que no hay prueba fehaciente del monto

del daño patrimonial causado, la autoridad responsable pudo, de

manera discrecional, de acuerdo a la experiencia y sana critica, f ijar

una cantidad prudente como indemnización por el daño patrimonial

cau sado."

(NOTA.- Lo resaltado es propio de la sustentante)

ES IMPORTANTE QUE NUESTROS JUECES DISTINGAN LAS DIFERENCIAS

QUE PREVALECEN ENTRE LOS DAÑOS MATERIALES Y LOS MORALES

ESTRICTAMENTE CIVILES Y LOS DERIVADOS DE VIOLACIONES EN

DERECHOS DE AUTOR. PARA NO COMETER TALES ATROPELLOS AL

MOMENTO DE IMPARTIR JUsTICIA.
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Pero también. hay que confiar en nuestro s jueces. ya que sin duda alguna. en

nuestro país hay excelentes hombres que tienen en sus manos el don de la justicia en

tod os los ámbitos. fede rales y locales. y hay que creer que los buenos son los más.

No fue pos ible insertar jurisprudencia o tesis aislada s sobre el tema particu lar. toda

vez que a la fecha no existe un criterio judicial al respecto. de hecho creemos que es

el mom ento de motivar a los titulares de prerrogativas autora les o de de rechos

conexos a acudir ante los tribunales a defender sus inte reses.

Sabemos que en ocasiones . estos hom bres o mujeres temen enfre ntar a las grandes

em presas. que con toda arbitra riedad y prepotencia violentan sus derechos. Temen

al veto en su gremio. tienen miedo . Muchos de ellos se sienten desprotegidos y

desconfiados. pero hacemos honor a esos pocos que han luchado incansablemente

po r de fende r lo suyo. como el caso de los acto res en el juicio contra Televisión

Azteca. que se analizó. especialmente José Antonio Garcia Isaac. mejor conoci do

co mo "TOÑa". quien actúo por su propio de recho y en representación de Sergio

Alcacer Pauso y que junto con sus abogados han luchado por más de 6 años pese a

todos los obstáculos hasta obtener un éxito. sino tota l. no por ello menos

importante. ya que finalmente. se le han reconocido sus derec hos conforme a lo

aq uí vertido. y como se podrá ded ucir no son simples teo rías.

Si la magn a función de l juez se concreta a la misión que le fue encomendada en su

forma más pura . por medio de la preparación y actualización constante. deja ndo

atrás rigurosos formal ismos. y permitiendo que su conciencia forme parte de sus

reso luciones. se podrá hablar verdaderamente de DARJUSTIC IA A CADA Q UIEN

LO QUE CO N RAZÓN LEGAL SOLICITE; en las páginas de nuestra historia se ira

escribiendo caso tras caso. en los que sin importar que grande o pequeño sea el

infractor de un de recho mora l y/o patrimo nial. el titular de un derecho de autor. se

sentirá co n la plena confianza de exigir lo suyo y que injustamente le fue

arreba tado... .Con fiamos plename nte en que así será.
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CONCLUSIONES

PRIMERA. El DERECHO DE AUTOR. es el cúmulo de prerrogativas conferidas a

favor de los titulares de las obras señaladas en la Ley Federal del Derecho de Autor.

El SUJETO de tal derecho es el titular de esa obra: su OBJETO es proteger las ob ras:

y su CONTENIDO se divide en do s. el DERECHO MORAL Y el DERECHO

PATRIMONIAL. Estos de recho s se encuentran expresamente previstos en la Ley

Federal del Derecho de Autor.

SEGUNDA. Conforme a la legislació n civil. el DAÑO PATRIMONIAL es el

menoscabo en el pat rimo nio de una persona. y el DAÑO MORAL. es la afectación

que una persona física sufre en sus derechos de per sona lidad. en forma injusta . El

perjuicio no es lo mismo que daño. el p rimero. consiste en la privación de una

ganancia lícita que debía entrar en el patr imoni o de una persona . algo futuro pero

cierto y daño infiere que se sufrió una pérdida de algo que ya estaba dentro del

patrimonio.

TERCERA. La Ley Autoral tam bién prot ege a los DERECHOS CONEXOS. que sin

constituir un derecho de autor. si derivan de ellos. como so n: los derechos

co nferidos a los artistas. interprete s. ejecutantes. productores. ed ito res.

radiodifusoras. que son los encargados de divulgar las obras creadas por el hombre.

sin ser necesariamente los creadores de estas. y de igual fo rma. ostentan derechos

pat rimoniales. no así derechos morales. salvo el caso de excepció n de lo s arti stas.

interpretes y ejecutantes previsto en el 117 bis de la LFDA. que se con sidera mora l.

Por otra pa rte. la Ley Autora l tutela a las RESERVAS DE DERECHOS. pero estas no

so n derechos de autor. ni derechos conexos. y por ende. carecen de prerrogativas

mo rales ni patrimoniales a la luz de la Legislación Autoral.
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CUARTA. El derecho de autor . y los derechos conexos conforme a su evol ución

legislat iva en México. ha sido afortunada. a tal grado que la normatividad en la

materia que nos ocupa. de estar regulada en una Codificación Civil como si

materialm ent e fuera civil. ahora es independiente. reconociendo su singular

naturaleza. Actualment e. la Ley Autoral, expresamente tutela a los derecho s mo rales

y pat rimoniales a favo r de los autores y demá s titulares de derechos de autor y

derechos conexo s. da ndo las pautas para exigir el resarcimiento de los daños

causados. y aunque en una forma cuestio nada. ha planteado la manera de

cuantificar los daños aludidos. de conformidad con el artículo 216 bis de la Ley

Federa l del Derecho de Autor .

QUINTA. Los DERECHOS MORALES Y PATRIMONIALES. expresamente

reconocidos po r nuestra Legislación Auto ral en sus numerales. 21 y 27.

respectivamente. con stituyen en si mismos. la causa y el resultad o. esto es. la

violació n a un DERECHO MORAL implica la causación de un DAÑO MORAL: y la

vio lació n a un DERECHO PATRIMONIAL se traduce en un DAÑO PATRIMONIAL.

en forma automática. así de sencillo. sin necesidad de de mostrar afectación a

derechos de la personalidad. o un menoscabo al pat rimonio de una persona . y

ademá s. no se tiene que demostrar nexo de causalidad alguno. contrario a todo lo

que se exige de acue rdo al derecho civil. Estos DAÑOS AUTOMÁTICOS. no op eran

en materia de reserva de derechos. sólo en violacion es a derechos de autor y

derechos con exos.

SEXTA. La vía jud icial civil. ante nuestros Tribunales Federal o de l Fuero Común.

es la idó nea para reclamar indemnizacio nes por haber sufrido un daño moral y/o

patrimonial por la violación a algunos de los derechos mora les y/o patrimoniales

previstos en la Legislación Autoral. Sigue. siendo la mejor manera de o btener un

simbólico resarcimiento material de los daños causados .
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SEPTIMA. Los derechos tutelados por la Legislación Auto ral Mexica na. deben

revest ir una especial apreciación tant o por 10 5 litigantes. pero so bre todo por 105

propios Tribunales. estos últimos. al mom ento de impa rtir justicia ante un caso

co ncreto de reclamo de indemni zación po r la co misión de da ños en su dos

vertientes. la pat rimon ial y la moral. por vio lacion es a los derecho s de autor y/o

de recho s co nexos. sin que sea dable exigir más requisito s que los previstos

claramente po r la propia legislación ap licable.

A la fecha. lo s tribun ales o jueces que co noce n de juicios de daños en materia de

de rechos de a utor. todavía insisten en ap licar estr ictamente las reglas previstas para

el derecho civil. lo cual acarrea el dictar sentencias injustas. en perjuicio del grem io

autoral mexicano .
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